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Año XYII Primer trimestre: Enero-marzo de f925. Núm. 63. 

Anales del Instituto 
Nacional de Previsión 

' ' Administración: Sa'gaeta, 6,' Madrid. 

Sección doctrinal. 

R INSTITUTO NACIONAL DE PRfVISIÓN Y SU OBRA 

17.0 ANIVERSARIO DE SU LEY ORGANICA 

e N la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, bajo la pre
~ sidencia del General Primo de Rivera, Presidente del Directo
rio Militar, al que acompañaban en el estrado el Subsecretario del 
Trabajo, Sr. Aunós; el Sr. Clemente de Diego, Presidente de la Aca
demia; el del Instituto, General Marvá, y el Sr. Conde de Lizarraga, 
y con asistencia de distinguidas personalidades de la Administración 
pública y del régimen de Previsión social y numeroso público, que 
llenaba el salón, se celebró el 27 de febrero la solemne cqnmemora
ción del17. 0 aniversario de la creación del Instituto Nacional de Pre
visión. 

Abierta la sesión por el Sr. Marqués de Estalla, el Sr. General 
Marvá, Presidente del Instituto Nacional de Previsión, pronunció el 
siguiente discurso: 

Discurso del General Marvá. 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR; SEÑORAS y SEÑORES: 

Sean mis primeras palabras para saludar respetuosamente al ilus~ 
tre Presidente del Directorio, espíritu abierto a todo progreso social. 
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y rendir, en nombre del Instituto Nacional de Previsión, tributo de 
gratitud a esta docta Casa, que tan galantemente nos ha otorgado es
pléndida y amable hospitalidad y una tribuna ilustrada por autorida-
des de la elocuencia y del saber. · 

Abarcando tan grande amplitud de materias de estudio la Acade
mia de Jurisprudencia y Legislación, no son extraños a ella el objeto 
de esta reunión y el tema de la conferencia. 

Por otra parte, siempre ha abierto compuertas a toda modalidad de 
progreso en leyes, usos y costumbres. 

Es norma, sancionada por la costumbre, que el representante de la 
Corporación o Institución organizadora de una conferencia haga la 
presentación del disertante. 

Pero esta regla padece excepción en este caso. Porque el señor 
D. Luis Jordana, por sus eminentes cualidades de Catedrátiro ilustre. 
de la Universidad de Valencia, Academico, autoridad en varias disci
plinas y en las Ciencias sociales, es bien conocido de todos vosotros, 
y no ha menester de presentación. Más necesitado lo estoy yo. 

El Sr. Jordana, con su maestría acostumbrada y reconocida, ex-· 
pondrá las orientaciones actuales de los seguros sociales, de cuyo ré 
gimen es instrumento especifico el Instituto Nacional de Previsión, 
cuya función no es tan sólo administrativa, sino también la de repre
sentante y agente de una politica social. 

Con estas palabras debia terminar el preámbulo de la conferencia. 
Me obliga a añadir algunas más el inmerecido honor que ostento de 
Presidente del Instituto Nacional de Previsión. 

Procuraré ser breve, que no hay disertación que sea gustosa si es 
larga; me limitaré a lo preciso para explicar la significación de este 
acto. 

Nos reunimos hoy aqui para conmemorar ell7.0 aniversario de la 
implantación en España del régimen legal de Previsión. 

No obedece este acto y esta conferencia a la pueril vanidad de pre
gonar lQS trabajos de los que militan bajo la bandera del Instituto. 
Otro propósito y otro móvil polariza nuestras voluntades en estos mo
mentos, , 

Así como, .después de ruda marcha, se detiene el caminante, al 
final de una etapa, para secar la frente sudorosa y re11ovar sus fuer" 
zas para proseguir su marcha, asi también el Instituto Nacional de 
Previsión, tras larga jornada de diez y ocho años, hace un alto en este 
dia, aniversario de su creación, tiende un instante la mirada para 
eontemplar el camino recorrido, hace el examen correlativo de la la
bor conjunta; y con la satisfacción del deber cumplido, que vigoriza 
los resortes morales, reconfortado el ánimo con el estimulo del esfuer
zo realizado, se dispone a avanzar, avanzar siempre, hacia el hori
zonte luminoso que encierra una obra social, que es obra de amor, de 
paz y de justicia. 

¡Y no vamos solos hacia esa soñada tierra de promisión! 
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Alienta nuestro empeño, en esta obra nacional de los seguros para 
esas clases proletarias, humildes, económicamente débiles, la adhe
sión, el interés, cada dla mayor, que nos prestan las clases trabajado
ras; su consciente actuación, cordura y perseverancia para un régi
men del que se hacen cada dia mas dignos. 

Disponemos del apoyo de los Gobiernos. 
Contamos con la colaboración del elemento patronal, cada vez más 

consciente de sus deberes humanitarios y de la trascendencia de los 
problemas planteados, y con los elementos profesionales y de clase. 

Auxilianos la Prensa para hacer penetrar en la conciencia popu• 
lar el espiritu de previsión, que es espiritu de progreso. 

Esos· estimulos nos han de hacer luchar, con más decisión y con 
más optimismos, contra los obstáculos de que no están libres las más 
nobles y santas empresas. 

Ya indiqué antes que el Instituto no ejercia tan sólo la función 
administrativa, sino también otras de orden más elevado: educadora 
una, y además la de ser órgano gubernamental de politica social de 
previsión. 

En el orden administrativo, el Instituto tiene a su cargo la gestión 
de los seguros sociales, y especialmente el de pensiones de retiro para 
la vejez. 

Y esta función la realiza el Instituto con sujeción a las normas 
científicas del seguro, huyendo de arbitristas y de empiricos, no dan
do oidos a los que, con el señuelo de pensiones y ventajas ilusorias, 
se colocan fuera de la realidad, comprometiendo los recursos y el por• 
venir de los asegurados. 

Lejos de esto, el Instituto ha tenido siempre, en sus procedimien
tos y gestión administrativa, lo que el insigne Dato llamaba la obse
sión de la solvencia, y no da un paso que no esté afirmado por la Cien
cia actuaria!. 

Con tan prudente conducta, prometiendo lo que se ¡mede cumplir, 
hemos adquirido nota de seriedad y de rectitud. 

En lo que atañe a la función educadora, el Instituto ejerce conti
nuo e incansable apostolado y propaganda de la virtud de la previ
sión en todo el territorio nacional, entre todas las clases sociales, y 
especialmente en las populares. 

Propaganda que se extiende a los establecimientos de enseñanza, 
porque deseando acudir a la raiz del problema, ha llevado la previ
sión a la escuela, para formar, mediante las Mutualidades escolares, 
una nueva generación de niños previsores que serán los hombres pre· 
visores del mañana. 

y dentro de estas ideas educadoras, siempre hemos visto con sim
patía las instituciones de ahorro; no hemos regateado esfuerzo para 
la difusión de las Mutualidades de maternidad, y hemos otorgado con 
frecuencia el asesoramiento que nos pedian a los Montepios privados, 
aun los extraños a nosotros. 
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· Como órgano oficial de la politica de previsión, para ello fundó el 
Estado el Instituto, para eso lo sostiene .y para eso lo utiliza. 

Quiso el Estado implantar el 1·égimen legal obligatorio del retiro 
obrero, y encomendó al Instituto el anteproyecto de Ley y los Regla· 
mantos. 

Quiso abordar el problema de las Clases pasivas, y en diferentes 
ocasiones, y recientemente el Directorio, acude al Instituto .como fun
ción suya, 

Cuando, ratificando conclusiones del Congreso de WAshington, se 
decide el Gobierno a establecer el Seguro de maternidad, resuelve el 
Parlamento que se utilice el Instituto y se ordene a éste la redacció~ 
del plan y normas. 

, Promúlgase )a Ley de Accidentes del trabajo. Por ella se conceden 
justas indemmzaciones a las víctimas; pero para subvenir a la insol
vencia de los patronos y no dejar desamparado al obrero, créase un 
fondo de garantía, y el anteproyecto que ha de regularlo se encarga 
al Instituto, 

Los derechos pasivos de los funcionarios municipales, el ante
proyecto de Seguro popular de vida, en ¡·elación con las Casas bara· 
tas, y otros varios estudios, constituyen, con lo anterior, la honrosa 
y no leve carga que los Gobidrnos hacen pesar sobre el Instituto. 

La obra del Instituto puede calificarse de obra nacional, que rea
lizan en todos los ámbitos de España entidades regionales con él 
correlacionadas. Aunque pudo hacerlo, no ha querido centralizar la 
obra, ni monopolizar! a, y ha organizado Patronatos de Previsión y 
Cajas colaboradoras autónomas. 

Consecuente con esta politica extraña a todo privilegio, ha orga- · 
nizado la Comisión paritaria patronal y obrera, con representación 
de elementos profesionales y de clase, que interviene en los más im~ 
portantes asuntos del régimen. 

Y nota social interesante es la de las inversiones sociales, la apli
cación que hace el Instituto de una parte de los fondos de Previsión 
en obras de bien colectivo, como edificación de casas baratas y de 
escuelas, contribuyendo de este modo al progreso social. 

Para realizar tan vasta obra, el Instituto ha pedido la colabora
ción de personas eminentes; técnicos, jurisperitos, financieros, soció~ 
logos, médicos, pat·ronos, obreros, de todas las tendencias, sin buscar 
en ellos otra cosa que la competencia y la buena voluntad, En la Jun
ta de gobierno, Consejo de Patronato, Ponencia jurídica, Ponencia 
financiera y Ponencia social, figuran los nombres de las personalida· 
des más esclarecidas de España. Entre esos nombres está el del iliser
tante, Sr. Jordana. 

He de rendir también un tributo de justicia a un Académico de 
mérito de esta Casa, verdadero apóstol, apóstol infatigable de la Pre
visión, el fundador, el alma del Instituto Nacional de Previsión, don 
José Maluquer y Salvador, tan querido de todos vosotros. 
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Por este ligerísimo bosquejo que he hecho podéis comprender cuan 
amplio es el estadio del Instituto, y que no es mezquina la obra que 
liemos levantado por la virtualidad de nuestro propio esfuerzo. Miré
mosla con amor, no para envanecernos de ella, sino para proseguirla 
con entusiasmo, porque el campo es muy dilatado y todavía queda 
mucho que.hacet·. Para conseguirlo bagamos uso de toda nuestra vo
luntad, de todos nuestros optimismos y que sea el lema de nuest1·a 
bandera estas palabras: «¡Adelante, y siempre adelante!» (¡Muy bien! 
Prolongados aplausos.) 

Conferencia del Sr. Jordana. 

ExcELENTíSIMO SEÑOR¡ .SEÑORAS Y SEÑORES: 

Tengo por uno de los honores mas g-randes de mi vida el que en 
este momento recibo, hablando del Instituto Nacional de Previsión, en 
la Real Academia de Jurisprudencia, ante un público que no puede 
menos de imponerme, porque el más. modesto de los que lo integran 
podría ocupar esta tribuna con méritos muy superiores a los míos. 

Los recuerdos de esta Sala, para quien haya de hablar de seguros 
sociales, 'son, por si solos, bastantes para turbar el ánimo y emocio
nar el corazón. 

Entre los muros de esta casa han sido evocados los orígenes de la 
Previsión social española y expuestos paso a paso sus avances. Des
de esta misma tribuna, D. José Maluquer, que se ha formado espiri· 
tualmente en esta Corporación y cuya vida académica cuenta cerc.a de 
los cincuenta años, evocó las figuras y los afanes de aquellos insignes 
patricios que fundaron en 1838 la Caja de Ahorros de Madrid, y de 
aquel otro Abogado holandés, Witt, iniciador de la Ciencia del segu
ro. En ella expuso, año tras año, el desarrollo de las instituciones y 
de los problemas relativos al seguro popular. Y en esta misma Real 
Academia se celebraron las sesiones de la Asamblea de Seguros so
ciales de 1917, en la cual se votó el principio de la obligatoriedad; se 
reunió en 1919 el Congreso internacional actuaria!, y, bajo la presi
dencia de S. M. el Rey, se celebró, en 1923, la última de las sesiones 
estatutarias del Instituto Nacional de Previsión. 

Es cierto, como ha dicho el ilustre General Marvá, acompañándolo 
de bondadosas palabras de presentación, que yo no sé agradecer bas
tante, porque cuanto mayor es la exageración en el elogio, más con
funde a aquel sobre el cual recae, que a todos los caminantes resulta 
útil pararse de trecho en trecho para contemplar y medir la vereda 
recorrida y comprobar si su camino es el derecho, el recto, el que con
duce al logro de los ideales perseguidos. La utilidad de estas recapi-

La. Acade·
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tulaciones, de estos balances o exámenes de conciencia periódicos, es 
mucho mayor aún en las Corporaciones que en los individuos, porque 
renovándose de continuo sus miembros, y variando sin cesar el am
biente en el cual se mueven, si no cuidan de mantener la unidad de 
su espiritu, la persistencia en su dirección, corren a cada momento el 
peligro de perder su tradición y su continuidad, que es como pet·der 
el alma. 

Claro es que el acto presente no tiene el carácter de una sesión es
tatutaria como las que solemnemente se celebraron otros aiios en Ma· 
drid, San Sebastián, Barcelona, León y Sevilla. Bien lo pregona, por 
lo demás, la condición del designado para hablaros hoy. La imparcia
lidad del Instituto ha sido llevada a tal extremo, que confió el encar
go de trazar una slntesis de su labor, precisamente a quien no ha te
nido el honor de cooperar a ella sino últimamente y desde punto in· 
significante; a quien, por tanto, no tiene otro titulo que el de ser uno 
entre los millares de discipulos y devotos de la previsión que el Insti· 
tuto Nacional ha creado en España. 

El error de esta designación procuraré suplirlo con una objetivi · 
dad, con una ausencia de tono oratorio, con un propósito de esfumar 
la persona para dejar el paso a hechos y realidades, al cual conviene 
más la actitud del informante que la del orador. 

Vamos, en los contados minutos que me propongo usar de vuestra 
atención, a ver esquemáticamente, sintéticamente, qué es el Institu-

. to Nacional de Previsión, qué ha hecho desde que fué fundado, cómo 
lo ha hecho, y, finalmente, si su actividad compara favorable o des
favorablemente con la que allende nuestras fronteras desarrollan ins
tuciones oficiales análogas. 

Lo que el Instituto Nacional de Previsión sea, es de todos conoci
do. Si alguna cosa hubiera habido que agregar, su prestigioso Presi· 
dente, en frases atinadas, breves y sugestivas, acaba de decirla. Se 
trata de una institución autónoma, creada por el Estado para regir 
todos los servicios intervencionistas en materia de seguros sociales y 
difundir e inculcar la previsión popular. Le dió vida la Ley que hoy 
conmemoramos justamente, porque ninguna otra ha resistido mejor 
la dificil prueba del transcurso de los años, sin necesidad de ser re
formada. 

La Ley de 27 de febrero de 1908 vino a poner término a una situa
ción anormal y desairada. España era una excepción en Europa. Sola
mente ella y Turquia estaban faltas de un regim enlegal de previsión. 

Y no es que en nuestra Patria hubiera faltado el sentimiento de 
la necesidad a que los se·guros sociales responden. Por el contrario, 
en muchos de nuestros clásicos se observan el hondo amor, la caridad 
ardiente, la piedad profunda que les inspira la situación de los traba
jadores desvalidos y, particularmente, de los viejos. Si acudimos al 
más grande de los ingenios españoles y a su obra inmortal, recorda
réis fácilmente un episodio que asi lo demuestra. 
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En el capitulo XXIV de la Segunda parte del Ingenioso Hidalgo, 
nos presenta Cervantes a Don Quijote, luego de la maravillosa aven
tura de la Cueva de Montesinos. Va por uno de esos caminos de Es
paña que Azorin ha pintado tan bien, y encuentra a un mancebito 
que va a la guerra, cantando. A la guerra le lleva su necesidad; si 
tuviera dineros, no fuera, en verdad ..... Y Don Quijote traba luego 
conversación con él, y le dirige una larga serie de reflexiones y de 
consejos, en el curso de la cual encontramos estas palabras: 

cY advertid, hijo, que al soldado mejor le está el oler a pólvora 
que a algalia, y que si la vejez os coge en este honroso ejercicio, aun
que sea lleno de heridas y estropeado o cojo, a lo menos no os podrá 
coger sin honra, y tal que no os la podrá menoscabar la pobreza; 
cuanto mAs ya se va dando orden cómo se entretengan y remedien 
los soldados viejos y estropeados, porque no es bien que se haga con 
ellos lo que suelen hacer los que ah01·ran y dan libertad a su.~ negros, 
cuando ya son viejos y no pueden servir, que echdndolos de casa con 
titulo de libre.~, los hacen esclavos de la hambre, de quien no piensan 
ahorrarse sino con la muerte ..... » 

Es el mismo sentimiento y la misma reprobación que se encuen
tran en la base de las Leyes modernas de seguros sociales. 

Pero aun cuando existía este anhelo de justicia y de remedio para 
las miserias producidas por las interrupciones en el trabajo de los 
asalariados, solamente habla encarnado en instituciones empíricas, 
como los Montepíos y las Mutualidades, que no ofrecían sino un auxi· 
!lo insuficiente y con facilidad claudicante. Mientras tanto, en Euro
pa, en una carrera que ha sido llamada meteórica, surgía la idea de 
los segur<?S sociales y, en breves años, conquistaba a todas las na
ciones. 

España no se incorporó a este movimiento hasta que surgieron la 
Caja provincial de Retiros para la Vejez e Inválidos del trabajo de 
Guipúzcoa, la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Bar
celona y el Instituto Nacional de Previsión. La primera, en 1889; la 
segunda, en 1902, como consecuencia de una curiosa reacción de 
quienes comprendieron que aquellas turbas alocadas que promovie
ron las huelgas en la capital catalana recibían parte de su impulso 
de la falta de justicia social; el último, en 1908, si bien no comienza 
su obra hasta el año siguiente. 

Los diez y seis años de vida del Instituto Nacional de Previsión 
comprenden una marcha progresiva, jalonada de fechas que conocéis 
bien todos. En 1910 (Real decreto de 5 de marzo) se le encomienda el 
estudio de los seguros populares de invalidez, enfermedad y mater
nidad, de vida, de paro involuntario, de retiros para los funcionarios 
públicos y el de la constitución de la Corporación Nacional de Actua
rios. En 1911 (Real decreto de 7 de julio) se establecen las Mutualida
des escolares. La llamada Ley de Autorizaciones (3 de marzo) de 1917 
prescribe para las clases pasivas un régimen de concierto con el Ins-

Etapas de su 
vida.. 
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,tituto Nacional de Previsión, que voolve a consignarse al siguiente 
año en la Ley de funcionarios. El Decreto-ley de 11 de marzo de 1919 
crea el régimen obligatorio de retiros obreros, que entra en vigor en 
1921 (Real decreto de 21 de enero); y en aquel mismo año (Real decre
to de 20 de septiembre de 1919) se dec.lara la obligatoriedad de las 
Mutualidades escolares; y (Real decreto de 20 noviembre) «la expe
riencia de diez años de satisfactorio funcionamiento con que el Insti
tuto Nacional de Previsión se ha captado la confianza de la opinión 
pública) decide al Gobierno a aprobar un plan comprensivo de tQdos 
los seguros de utilidad pública «con el carácter de especial afirmación 
y delimitación de sus servicios•. El Real decreto de 21 de marzo 
de 1923 le encomienda la administración del subsidio de maternidad, 
encargándole el estudio de la implantación del seguro obligatorio del 
mismo nombre. 

El actual Gobierno cuenta con el Instituto Nacional de Previsión en 
dos ocasiones importantísimas. Es la Real orden de 12 de abril último, 
accediendo a sus peticiones y creando la Junta para el fomento de las 
Escuelas Nacionales, con el fin de que puedan invertirse algunos mi
llones en remediar la escasez de edificios escolares. Y_ es, antes, el Es
tatuto municipal, esa constitución orgánica de la Nueva España, en 
el que se reconocen y proclaman los deberes sociales de los Munici· 
pios, se menciona expresamente la legislación sobre los seguros so· 
ciales, se exige la colaboración de los Ayuntamientos para su efica
cia, y se pone término a la situación desdichadisima de los viejos fun
cionarios municipales, ordenando el estudio de un Montcpio Nacional 
Municipal que se está haciendo por el Instituto, al cual fué también 
confiado. 

Dentro de estas normas y de los cauces que le fijaban, ¿qué.ha he· 
cho el Instituto Nacional de Previsión? 

Seria muy interesante poder narrar aqui la historia interna, dia a 
dia, hora por hora: la de los afanes, las amarguras y las satisfaccio · 
nes; aquel laborar sin .descanso, aquel viajar sin reposo, aquella ten
sión de la lucha constante en que un puñado de hombres beneméritos 
ha ido gastando sus energías, sigamos de ellos (digalo el recuerdo de 
D. Rafael Salillas y de D. Federico Shaw) rindiendo su vida, y otros 
viendo cómo su cabeza encanecia, sin que por eso sintiera su corazón 
el frío de la nieve. Que no menos fué preciso para convertir un país 
de 22 millones de almas, en que apenas si alguien sabia lo que era la 
previsión social, en uno de los que hoy van a la cabeza en cuanto. a 
los resultados de los esfuerzos hechos, ya que no en cuanto a los 
medios económicos de que puede disponer para progresar en ese ca
mino. 

Esa narración seria prematura, y por falta de tiempo, imposible. 
Pero como existe para estos casos, cuando se quiere abreviar, un me· 
dio magnifico, consistente en sustituh· la palabra por las cifras, haré 
uso de aquel imperativo que un insigne escritor español pone como 
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lema de la más atractivas de sus obras: «No alabes nada. No exaltés 
nada. Pesa, cuenta, mide.• Veamos, pues, en cifras, qué es lo que el 
Instituto Nacional de Previsión había hecho hasta el 31 de diciembre 
de 1924. 

Las operaciones primitivas del Instituto Nacional de Previsión Régimen de 
libertad 

fueron las de constitución de pensiones con un régimen de libertad subsidiada. 

subsidiada, es decir, un régimen voluntario para los asegurados, pero 
de obligatoria bonificación por parte del Estado. Este régimen, inauJ 

. gurado en 1909, continúa hoy. En 31 de diciembre de 1924 habla sido 
utilizado por 101.845 personas, a cuyo favor existian otras tantas 
libretas expedidas, en las que se hablan ingresado cuotas por valor 
de 10.128.735,78 pesetas. 

Dentro de ese régimen de libertad subsidiada, pero con caracteris· Seguro in-
fantil 

ticas singulares, existe desde el año 1911, confiado al Instituto, el se· 
guro infantil. El desarrollo'del seguro infantil es una de las obras más 
maravillosas que se han efectuado en nuestro pais. Significa que1 

para enseñar a los niños la previsión, que es una virtud, es decir, un 
hábito bueno, y que, como tal hábito, solamente se adquiere practi
cándolo, hay que hacerles entender, practicar y administrar el seg·uro 
por ellos mismos. El instrumento de esta enseñanza práctica es la 
Mutualidad escolar. 

Estas Asociaciones de niii.os para practicar, entre otras finalida
des, el seguro de vejez, comprenden cientos de miles de cuentas de 
una importancia mínima (el promedio es de 21 pesetas por libreta), a 
las cuales atiende el Instituto de Previsión con el mismo rigor téc· 
nico e idéntica atención que si se tratara de grandes operaciones de 
seguro de vida. 

Las Mutualidades escolares se establecieron en España el año 1911. 
Antoriormente lo hablan sido en Francia, Bélgica e Italia, pero su 
desarrollo ha sido en nuestra patria incomparablemente más rápido 
que en aquellos otros paises. A las doce años de iniciarse su propa-
gación existían en Francia 2.772 Mutualidades; en Bélgica, 744; en Ita· 
lia, 986. En el mismo plazo, España contaba con 4.746 Mutualidades 
escolares. ¡Buena lección para los eternos menospreciadores del es-
fuerzo español! 

Estas 4.746 Mutualidades tenian más de 300.000 operaciones ini· 
ciales de seguro infantil. La recaudación por Mutualidades y opera
ciones aisladas de seguro infantil ascendió, en la fecha a que nos ve
nimos refiriendo, a 6.473.361,96 pesetas. 

El régimen obligatol'io de retiros. obreros fué confiado al Instituto 
en el año 1919, Se implantó bien promediado ya el año 1921, y de he
cho comenzó a practicarse en las diversas regiones con el año 1922. 

··En tres años de aplicación han afiliado a sus trabajadores en este ré
gimen 74.872 patronos. Tienen cuentas de seguro de vejez 1.635.150 
obreros. La recaudación por imposiciones patronales importa pesetas 

'71.329.175,70. Si, a esta cifra acumulamos el importe de las bonifica-
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ciones del Estado, obtendremos la cifra aproximada de 95.105.466 pe
setas, que era, en la fecha indicada, el tesoro que garantizaba el mí
nimum de necesidades de los trabajadores cuando lleguen a la ancia• 
nidad. De hecho, teniendo en cuenta que han pasado dos meses des
pués de ultimada la estadística anterior, el patrimonio de las clases 
trabajadoras para la vejez rebasa hoy los 100 millones de pesetas. 

El aüo 1923 se establece el subsidio de maternidad, pródromo, pre
paración del seguro de maternidad. Consiste en un auxilio de 50 pe
setas que se entrega a cada madre parturienta obrera, con la obliga
ción de observar el descanso antes y después del parto, recibir asis· 
tencia facultativa y no abandonar al reciennacido. Confiado el cum
plimiento de esta disposición de agosto de 1923 al Instituto de Previ· 
sión, hasta fin del año siguiente han sido 6. 771 madres las que en tan 
breve tiempo han recibido este auxilio del Estado, las que han visto 
que la patria se asociaba en aquel momento vital para ellas y para 
sus hijos a su propio afán y les aportaba el socorro mlnimo preciso 
para garantizar la vida del hijo y la salud de la madre. 

Estos fondos, recaudados por tan varios conceptos, por exigencias 
que la garantía de su seguridad impone, es claro que, en su mayor 
parte, han de estar invertidos en valores de máxima estabilidad, en 
valores del Estado. Y no es esta la menor de las ventajas de un régi
men legal de seguros sociales que ha podido acudir a las emisiones de 
Deuda del Estado, ofreciéndole un apoyo de gran valor. Pero en otra 
parte, han de invertirse en cegar las mismas fuentes de los males que 
combaten, en evitar que la enfermedad curable, la miseria, la falta 
de cultura, la insalubridad de las viviendas, acrezca y agudice los 
males de la vejez desvalida. Estas son las llamadas inversiones so
ciales. 

Falta el tiempo para reseñar y detallar estas inversiones. Sola· 
mente las que viene practicando la Caja de Cataluña tienen impor
tancia suficiente para ser objeto de varias conferencias como esta, en 
las cuales seria empresa sencilla la de suscitar en los oyentes el es
calofrío de la emoción. El Asilo de ciegas de Santa Lucia, las Escue
las para ciegos y sordomudos, la Obra de los homenajes a la vejez, el 
Instituto de la mujer que trabaja (complejo admirable de institucio
nes sanitarias, de enseñanza, de refugio y auxilio para la mujer), los 
Hospitales y Sanatorios que se están edificando o proyectando, son 
ejemplos vivos de esta clase de inversiones. 

En otras regiones se han invertido fondos considerables en casas 
baratas, en edificios escolares, etc. Tomemos, sin embargo, como 
ejemplo una de las Cajas mAs modestas: la de Salamanca, Á vil a y 
Zamora, territorio pequeño, provincias pobres. ¿Sabéis lo que ha he· 
cho esta Caja desde que, por iniciativa suya, concedió el Estado auto
rización para invertir fondos de previsiónen construir escuelas? Aun 
no ha transcurrido un año, y en ese tiempo están en construcción 
edificios para 24 escuelas, otros 50 serán subastados antes del mes de 
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junio prox1mo, y además se han construido dos cementerios, se ha 
llevado a cabo el abastecimiento de aguas en un pueblo y están pro
yectadas varias obras municipales del mismo género. 

Hagamos ahora un esfuerzo para sintetizar la obra del Instituto 
Nacional de Previsión. Sumemos las cifras de asegurados en el régi
men de libertad subsidiada, en el de seguro infantil, en el de retiros 
obreros, en el de maternidad. He aquí el resultado: 2.043. 756 españo
les tienen una cuenta personal, abierta a su nombre, en el Instituto 
Nacional de Previsión. Aumentando las afiliaciones de los dos prime· 
ros meses del año actual, resulta que de cada diez personas que viven 
en territorio e.~pañol, hombres y mujere.~, niños o adulto.~, nacionales 
o ext1·anjeros, una está asegurada en el Instituto Nacional de Pre
visión. 

Y esto que ha hecho el Instituto, ¿cómo lo ha hecho? Porque, mu
chas veces, más interesante que la meta es el camino mismo, más im· 
portantt> que la obra realizada es la manera como se cumplió. El mé
todo importa, cuando menos, tanto corno el resultado. Es ahí donde 
verdaderamente se muestra el alma de la institución. En ese punto 
se descubre el secreto del triunfo o del fracaso. Es la conducta, la 
manera de hace1·, lo que caracteriza e integra una politica social. Y 
desde su origen, esta Corporación ha obrado ateniéndose a una sel'ie 
de normas y convicciones que no se encuentran expresas en su Ley 
orgánica, a la cual p1·ecedieron, puesto que eran otras tantas convic
ciones de los inspiradores de ella, pero que resplandecen limpia y cla· 
ramente en sus actos. 

En un acto solemne, celebrado ante el Rey en este mismo salón, 
decía el General Marvá que la politica del Instituto, política de suma 
equidad, de justo equilibrio y de indeclinable rectitud, debía ser la 
causa de la general simpa tia con que le honraban todos los elementos 
de la sociedad española. Ji~n otra ocasión apunté, como características 
fundamentales de la acción del Instituto, una gran fe en la virtuali
dad de la enseñanza y en la vitalidad del pais, unidas a un concepto 
artístico de engranaje de órganos ponderadamente autónomos. Mas 
esta política social de la previsión española; ¿en qué consiste? ¿Cuáles 
han sido sus normas inspiradoras? Véamoslo primero en su organiza
ción. Sigamos observando luego en su actividad. 

En cuanto a la organización, lo que primeramente resplandece es 
la que denominó Maluquer política de integración regional. 

El Instituto Nacional de Previsión había de actuar en un país que 
entre sus grandes excelencias, y quizá también entre sus grandes 
inconvenientes, tiene una rica variedad. Ning·ún otro, entre los de su 
extensión, presenta los contrastes de esta tierra hispana, en la que se 
encuentran el alma del Norte y el alma del Sur, en que se dan las 
nieves perpetuas y, cercanos, los paisajes eternamente sonrientes; 
climas extremados, estepas y desiertos, junto a huertas de asombrosa 
fertilidad: contrastes que no pueden menos de influir en la psicología., 
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en la historia, en la manera de ser de los espaüoles. De donde una 
serie inagotable de problemas para el gobernante. Uno de ellos, el de 
la organización territorial, común a todos los servicios públicos que 
necesitan la colaboración activa de los interesados. 

El Instituto, ante este problema, ha seguido una_ poli ti ca de inte
gración-regional, politica consistente en un esfuerzo para respetar y 
comprender las modalidades, para apreciar y utilizar las buenas cua
lidades de cada región y aun de cada coruarca. Alli donde existía, 
como en Guipúzcoa y Cataluña, una organización para los mismos 
fines del Instituto, en vez de luchar por la supremacía, se procuró, y 
fácilmente se obtuvo, una inteligencia para el ideal común; alli donde 
encontró un germen, por modesto que fuese, de algo original, típico 
y aprovechable para la difusión o la práctica de los seguros sociales, 
puso todo su empeño en descubrirlo, en caracterizarlo, en enaltecer lo 
y en propagarlo, como muestran los Cotos sociales de Previsión, ori
ginados en una idea de Costa, sugerida por la contemplación de re a· 
lidades aragonesas. 

En el momento de la org·anización del régimen obligatorio de reti
ros obreros, cuando el Instituto Nacional de Previsión pudo sufrir (yo 
creo que no llegó a sentirla) aquella gran tentación del poder, que a 
tantos otros hizo sucumbir, fiel a esta politica, se dedicó a completar 
el mapa regional de España, avivando realidades enterrada8 o dormi· 
das, que pudieran ser base de otras tantas instituciones autónomas, 
colaboradoras de su labor. Hoy existen diez y nueve regiones, cada 
una de las cuales tiene su Caja colabo!·adora, autónoma, con su orga
nización y su modalidad privativas y adaptadas a la manera de ser 
del país. 

Estas Cajas habían de estar unidas. ¿Cómoll No por la imposición 
de la Autoridad, ni por una jerarquía ficticia, ni por una tutela depri· 
mente, sino por un lazo técnico. Y el reaseguro de una parte de las 
operaciones es el lazo técnico que une a las Cajas con el Instituto. 
Rasgo privativo de España, original de nuestro régimen legal de pre· 
visión. De allí esa armonía que de tal manera contrasta c·.on lo que 
sucede en otros órdenes de servicios. Ese es el secreto de que, como 
se -ha dicho en todas partes, y siempre con aplauso; el Instituto Na
cional de Previsión sea catalán en Barcelona, aragonés en Zaragoza, 
andaluz en Sevilla y español siempre. 

Esta poli ti ca de atracción, de cordialidad, de respeto a las realida· 
des más variadas y de comprensión de todos los ideales lícitos, ha 
sido seguida respecto de las clases sociales y de las opiniones como 
respecto de las regiones y las comarcas. 

En cuanto a los diversos sectores de opinión, citaré el testimonio 
de un autor francés, Angel Marvaud, que exclama: «¡Hermoso ejem
plo el que ofrece on España la preparación de las Leyes obreras me
diante la colaboración de elementos monárquicos o republicanos, ca
tólicos y librepensadores, gubernamentales y socialistas!» 
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·Abundan, en los anales de la previsión española,· ejemplos para 
ilustrar esta cordial e inteligente coincidencia de los sectores más 
()puestos. Es el inolvidable primerPresidente del Instituto, .D. Eduar
do Dato, aclamado po1· los obreros socialistas en la Casa del Pueblo 
valenciana el año 1910. Es el Vizconde de Eza aplaudido en la Casa 
del Pueblo de Madrid el año 1913. Son la multitud de actos celebrados 
en pro de los seguros sociales, y muchas veces en estrecha colabora
-ción, por los obreros católicos y Jos socialistas, por los sociólogos y 
los políticos de las más opuestas tendencias. 

En lo que a las clases sociales respecta, la política seguida ha sido 
idéntica. Patronos y obreros, Magisterio, Profesorado, Ejército, Ole· 
ro, Clases sanitarias, Ingenieros, tod0s han sido atendidos, estimula
dos, atraídos y utilizados para esta obra común. 

El tiempo avanza, y es punto menos que imposible ni siquiera la La Comisión 

-eita de los infinitos ejemplos qu: podría aducir en prueba de asertos· paritaria . 

. tan notorios, por otra parte. No puedo eludir, sin embargo, el recuer-
do de la Comisión Nacional Paritaria, compuesta de patronos y obre-
t·os, en cuya designación no intervino el Instituto, cada uno de los 
-cuales tiene una procedencia, una profesión y una opinión, y que, 
sin embargo, hasta la fecha no ha adoptado ningún acuerdo que no 
haya sido por unanimidad. 

Espíritu de la obra de la previsión espai10la que ha sido proyecta~ 
do hasta sobre las Cortes, porque cuando éstas discutieron proyectos 
Telacionados con los seguros sociales, por lo común, el acuerdo votac 
-do ha sido también unánime. 

Otra norma básica de la organización de los seguros Rociales en See;uro Me

España ha sido la de fundarlos en la técnica, en la ciencia actuarial. nieo. 

Las primeras palabras que se pronunciaron en un acto público del 
Instituto Nacional de Previsión fueron las de su primer Presidente, 
dirigidas a S. M. el Rey, que babia ido a inaugurar el local en que 
babia de instalarse la nueva entidad. Y fueron éstas: «Significa la 
Ley española de 27 de febrero de 1908 un complejo problema de la 
política social contemporánea, reducido a una concisa fórmula alge-
braica. Al promulgar como Ley del Estado la doctrina matemática 
del seguro, ha convertido V. M. las vagas aspiraciones de la pensión 
de retiro obrero en las precisas modalidades de la renta vitalicia di-
ferida.» 

El Instituto ha sido siempre fiel a este primer propósito, no obs- Valor y cos-
te del tecnitante haber sido este uno de sus rasgos peor comprendidos y por el cismo. 

<¡ue ha recibido más ataques. Porque el tecnicismo tiene un gran va- · 
lor, pero tiene también un coste. Y, sobre todo, exige un cierto grado 
de cultura para comprenderlo y estimarlo. 

En todas partes, el seguro técnico ha sido objeto de las ciegas 
acometidas del vulgo, quelo criticaba y lo critica porque. ese tecni· 
eismo se consideraba un estorbo molesto, una complicación innecesa
ria, algo enojoso y de posible eliminación. Hay gentes que tienen la 
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idea de que el seguro social no debe ser más que una mesa con dos 
cajones, en uno de los cuales se deposita el dinero recaudado, para 
pasarlo al otro a medida que de él han de sacarse las pensiones para 
los viejos. No ofrece duda que así se simplifica todo extraordinaria
mente. Sobran los cálculos y las tablas, sobran las fichas y los expe· 
dientes, sobra el personal y el material. Lo que ocurre es que, con 
todo eso, desaparece el mismo seguro y queda tan sólo aquel estérU 
empil'ismo, padre prolífico de las más disparatadas ilusiones como da. 
los más terribles y fatales desengaños. 

Por eso, el Instituto no ha pensado jamás en procedimiento alguno
que eliminara la virtud educativa de la previsión o que borrase la 
figura del asegurado, que tiene su cuenta abierta y conserva su per· 
sonalidad desde el momento de la primera imposición, por modesta 
que ella sea, hasta el de su muerte o el pago del capital a sus dere· 

· chohabientes. Ese tecnicismo requftre una actividad, impone una. 
complicación relativa, exige un esfuerzo mayor; pero sin ellos, Espa
ña seria el único país europeo carente de un seguro técnico. Tendría
mos un sistema de asistencia pública, más o menos extenso, pero n() 
un régimen de previsión. Y ¿quién ignora la dife1·encia que va de un. 
asilado a un 'rentista? 

Mas del respeto a la superstición hay gran distancia. El Instituto-. 
ha sido respetuoso con el tecnicismo, pero no siervo de él. Su comple
jidad y su coste tienen límites bien marcados. 

La devoción del Instituto al tecnicismo no ha sido tan grande, tan. 
rígida, que le haya impedido realizar grandes y fruct.uosos esfuerzos 
para simplificar este procedimiento, necesariamente complicado. Sirva 
de muestra lo ocurrido, en cuanto al retiro obrero, con la cuota me· 
dia. Ouando se estaba preparando la implantación del seguro obliga· 
torio de vejez, decían los actuarios que no había posibilidad de un se
guro técnico, según el sistema de capitalización, si se prescindía dá
la relación entre la cuota y la edad del asegurado. Los conocedores 
de la realidad agrícola e industrial española estaban contestes en 
afirmar que si cada patrono, cuando hubiera de pagar la cuota para 
el retiro de sus obreros, había de consultar una tarifa y pagar una 
cuota distinta por cada uno de ellos, el cumplimiento de la Ley seria 
imposible, y, además, siendo mayor la cuota para los viejos, equival
dría a establecer una prima para el empleo de los más jóvenes. En 
aquella pugna de la realidad con la ciencia, hizo ésta un esfuerzo, y 
de él resultó la cuota media, rasgo original del régimen español de 
retiros obreros, que, dentro de su carácter técnico, permite la simpli· 
ficación máxima de que los patronos paguen la misma cuota por to· 
dos sus obreros, estableciendo entre todos ellos una gran mutualidad. 
mediante la cual .los más jóvenes cooper~m a costear la pensión de los 
más viejos. 

Ni ha de creerse que el coste del tecnicismo es limitado o excesi
vo. Hay quienes aparentan ignorar que el Instituto. y sus Cajas cola~ 
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boradoras no pueden invertir en sus gastos totales más que el pro
<ducto de un recargo sobre las primas o cu;>tas, fijado por el Gobierno, 
y de cuantía tan modesta que, aun después de su elevación transito• 
t"ia, compara favorablemente con el de cualquier Compañia mercantil 
y con el coste efectivo de la simple recaudación de l~ts contribuciones 
e impuestos. 

Finalmente, entre las normas seguidas por el Instituto de Previ
f!ión, en la fase orgánica, no puede omitirse aquella por la cual huyo 
.siempre de absorber, de suprimir y hasta de competir con los organis• 
tnos, privados o públicos, que laboran en el mismo campo. En dos 
<Jcasiones relevantes, una de ellas anterior a la Ley de 1908, se procu" 
I'Ó atraer a las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad, de tan bri.llante 
historia, al campo del seguro social, y siempre se mantuvieron con 
ellas relaciones cordialisimas. Cuantas preeminencias y ventajas con· 
firió el Estado al Instituto, pidió éste y obtuvo para las que, con su 
:conformidad, fueron declaradas entidades similares del misrrio. Jamás 
pretendió ni aconsejó el monopolio del seguro de vida, no obstante los 
~ejemplos de Italia y de alguna República americana. Y en sus Asam
bleas y proyectos requirió la colaboración y respetó el campo propio 
del seguro libre. 

Si de la organizac1ón pasamos a la actividad, ¿cuáles han sido las 
normas directrices del Instituto Nacional de Previsión? 

La que primeramente se descubre es la convicción de que la cos
tumbre es superior a la Ley, por lo cual importa más crear hábitos 
-que preparar proyectos leg·islativos. Desde sus primeros pasos, la 
Previsión social en España ha preferido ser una realidad sin Ley a 
~mcarnar en una Ley sin realidad, puesto que las Leyes no la tienen 
sino por su observancia, que depende de que el súbdito esté capaci
tado para comprenderla y adquiera prontamente el hábito de cum· 
plirla. Ninguna finalidad ha sido preferida a la de la enseñanza de lá 
}:ltevisión mediante la palabra y el hecho. Por los hechos, en las Mu
tualidades escolares a que antes nos hemos referido. Por la palabra, 
haciendo del kilométl'ico un resorte de polltica social, organizando 
miles de actos públicos y difundiendo en cientos de miles de ejempla
res, gratuitamente distribuidos, los más variados estudios relativos 
a los seguros sociales. 

Además de este derroche de actos y de energías para llegar hasta 
los últimos rincones de la Península, el Instituto ha seguido otra tác
tica particularmente curiosa. Desconfiando de la potencia de atrac
ción del tecnicismo sob1·e mentes poco cultivadas, y buscando tam
bién un aguijón para esa ardua labor de la enseiianza, particular
mente penosa, ha querido aliar a la técnica la emoción y el sentimien
to. De esta manera hemos procurado alumbrar las fuentes de la emo
ción, sin la que la vida nada vale, según frase de un poeta contempó· 
t·áneo, y hemos llamado al sentimiento allí donde no bastaba apelar a 
la inteligencia. 
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Refiriéndose a est~ politica del sentimiento, evocaba Maluquer el 
recuerdo de Alfonso VII, allegando los medios politicos y militares 
para la conquista de Almería, pero encomendando, a la vez, al trova
dor Marcabrú la ct:eación de un estado sentimental favorable a la 
:empresa. En nuestros días se olvida demasiado la función pública de 
los trovadores. 

•Hemos hallado en toda España-decía el Consejero· Delegado del 
Instituto-que, asi como habéis visto territorios sedientos de agua 
que los fertilice, hay grandes multitudes, en todas las clases sociales. 
:en todaa las regiones, sedientas de cordialidad, de trato, de sincero
afecto y sensibles al mismo.» 

Por este impulso creó la Caja catalana, y amparó y difundió el 
Instituto la hermosa obra de los Homenajes a la Vejez, mediante la. 
cual la infancia aprende a honrar a los, ancianos y generosamente se 
atiende a las necesidades de éstos, mediante pensiones inmediata~ 
que remedien en pa1·te el tardio establecimiento del seguro obligato· 
do de retiro. 

Obra esta de los Homenajes a la Vejez que ha servido además 
para desvanecer experimentalmente esa idea tan repetida de que los 
trabajadores no llegan a viejos, de que hay pocos trabajadores sexa
genarios. Hay muchísimos ancianos desvalidos, después de una larga. 
vida de trabajo. Lo que sucede es que esos miles de millares de vio· 
jos están ocultos por sus achaques y por nuestras crueldades. Yacen 
unos en los lechos del hospital; gimen Ótros, sometidos a la fria disci
plina de los asilos; arrastran m~chos sus débiles piernas de pueblo en 
pueblo, buscando una caridad libre del peligro de la «recogida guber
nativa• que les acecha en las grandes ciudades; esperan los demás 
su deseado fin junto al fuego, dentro del hogar en donde impaciente
mente se les soporta, haciéndoles pagar en desdenes y brusquedades 
la comi.da indispensable para su sustento. 

Cuando la sociedad era más cristiana, habla más viejos, porque 
no se rehuía su vista. Nuestra época odia todo lo que, con su ramplón 
criterio egoísta, considera feo o desagradable; lo que le recuerda con 
excesiva crudeza las grandes injusticias que en ella se cometen. Ha. 
creado el viejo verde, pero recluye al viejo cano y pobre. ¡Y luego. 
cuando un retoño de amor quiere asegurarles un vivir digno e inde
pendiente, entonces dice que no hay viejos! 

Por otros muchos caminos se ha ido a buscar esta emoción. Ha 
sido, en Vizcaya, la iniciativa de la fundación Trueoa, y en Cataluña. 
el drama Els Vells, de Ignacio Iglesias, y allá, en la Marina de Le
vante, que estos días va describiendo, con prosa magnifica, Gabriel 
Miró, acordándose el Instituto de que hay un admirable Sanatorio de 
leprosos, en que también so encuentra el dolor máximo de los niños 
enfermos, ha creado en Fontiles una Mutualidad escolar de niños le· 
prosos. Los ejemplos podrían multiplicarse. 

Acicate de este sentimiento ha sido la ejemplaridad. Mediante l~ 
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·Hucha de honor, concedida en concurso anual a las Mutualidades ·es, 
colores; mediante el premio a los patronos anticipados al régimen 
obligatorio; otorgando la Medalla de Previsión a los colaboradores 
excepcionales de la obra común, y por otros muchos m'edioa, el Insti• 
tuto ha convertido en un ejemplo cada caso digno de imitación. 

En intima conexión con aquella primacía de la costumbre sobre lá 
Ley a que antes me referí está la manera mitigada como el Instituto 
de Previsión usó de la obligatoriedad. 

Vivimos tiempos en que se prefiere la coacción al convencimiento. 
La centralización .completa de toda la fuerza coactiva en manos del Es· 
tado ha hecho casi imposible la resistencia victoriosa. Y el imperio dé 
una moral que ,atiende más a loa resultados que a los medios, y de 
una opinión que busca la eficacia antes que la justicia, ha favorecido 
el menosprecio 'de la persuasión, que es enseñanza, y el enaltecimieu
to de la obligación, que es imperio. El fenómeno ha ganado también 
el campo social y trastornado muchas cabezas. 

Y ciertamente que la obligación es útil. Sólo con ella puede ven
cerse la resistencia de los que tienen oldos y no byen, de los que tie~ 
nen ojos y no ven, de los que viven en una imprevisión habitual e 
irredimible. Pero ¡terrible equivocación la de aquellos que solamente 
en la fuerza confíen! El más fuerte de los tiranos no ha podido soste
nerse un minuto sino porque 'un núcleo poderoso obedecía voluntaria
mente sus órdenes. Cuanto más amplio sea el número de los que cum
plen voluntariamente la ley obligatoria, más verdaderamente obliga· 
toria será ésta. Por manera que un estadista prudente sabe que Ja 
obligación es nula sin la devoción, y que si coactivamente puede ge
neralizatse a todos una práctica o precepto cumplido por muchos, no 
es la fuerza buen medio para imponer lo que pocos conocen y casi nin· 
guno practica. 

El Instituto Nacional de Previsión ha tenido muy en cuenta estal! 
ideas. Antes de gestionar la imposición de un seguru como obligato 
río, lo ha hecho preceder de un periodo en que la enseñanza, la pro
paganda, el llamamiento a la convicción han sido constantes. Y sólo 
cuando existía una masa considerable de personas que voluntaria
mente lo practicaban ha extendido obligatoriamente a los demás lo 
que la experiencia habla aprobado como bueno. 

Así se ha hecho con el seguro de vejez. Comenzó por imponerse la 
obligación de bonificar las imposiciones el propio Estado. Años des· 
pués, la cotización se ha hecho obligatoria para los patronos, cuando 
cientos de ellos se habían comprometido voluntariamente a bonificar 
las imposiciones de sus obreros. Y en un tercer periodo se impondrá 
también la obligatoriedad a los obreros. ¿Cuándo? Cuando exista un 
núcleo importante de obreros que voluntariamente coticen. 

Este núcleo es, por cierto, cada dia más numeroso. A esta misma 
hora quizás el Sr. Maluquer desarrolla en el Ateneo Igualadino una 
de sus admirables lecciones, dedicada al sistema de mejoras del reti-
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ro obligatorio, para la que ha sistematizado una serie de datos que 
demuestran de qué manera el régimen de mejoras, es decir, la apor· 
tación voluntaria de cuotas obreras a la cuenta de su retiro, se va ex
tendiendo en España. 

No voy a fatigaros (pesa sobre mi la preocupación de que para to
dos vosott·os, y especialmente para quien nos preside, los minutos son 
preciosos) con la lectura de estos datos, que serán publicados. Pero s{ 
diré .que en todas las regiones se practica el régimen de mejoras; que 
en la de Vizcaya existen abiertas 1.650 cuentas individuales, en las 
que se imponen voluntariamente unas ~4.000 pesetas al año; que so
lamente en Sitg·es, y en un solo dia (el 24 de octubre último), se regia· 
traron 22 anticipaciones de la edad de retiro mediante el pago voluta· 
tario de las cuotas precisas, y que existen muchos casos en que las 
pensiones constituidas pasan de 1.000 pesetas, y el capital-herencia 
de 5.000, pudiendo servir de ejemplo la fábrica de la Cristalera Espa· 
ñola, en Arija (Burgos), que comprende a 300 obt·eros. 

La intensificación de la propaganda de este régimen de mejoras es 
actualmente una de las preocupaciones del Instituto y de sus Cajas 
colaboradoras, eficazmente auxiliados por la espontánea cooperación 
de elementos obreros de todas las tendencias. 

Y, sin embargo, del hecho de que el obrero no cotice obligatol'ia· 
mente se hace un arma contra nuestro régimen de retiros obreros, de 
este régimen paradoja!, combatido simultáneamente por ser obligato
rio y por no serlo en absoluto. Los que tal hacen no tienen en cuenta 
esta política pmdente de no obligar cuando la '>bligación no ha de ser 
cumplida. P1·ecisamente -qna de las causas de la crisis universal de la 
autoridad politica ha sido el abuso del Pode.r, puesto al servicio de lo 

· que no estaba justificado o no habla sido precedido de una labor de 
convencimiento, de enseñanza, de apostolado. 

El Instituto Nacional de Previsión ha sido objeto de ataques y cri
ticas, no siempre ecuánimes. Jamás se ha lamentado de ello. Nada 
más triste para una institución social que pasar desapercibida, sin 
que nadie se ocupe de su labor para bien ni mal. Lejo¡,¡ de quejarse 
de ser criticado, ha buscado siempre la discusión y afrontado la polé
mica. En ocasiones, cuando no aparecia francamente, la ha provoca• 
do en aquellos medios en donde presumía un descontento o una in
eom prensión. 

Típico ejemplo de esta conducta lo ofrece el Congreso de Ingenie· 
ria, celebrado en Madrid en noviembre de 1919. Impugnado en él por 
algún congresista el sistema de capitalización adoptado para el régi
men de retiros obret·os, el Instituto Nacional de Previsión, lejos de re· 
huir la polémica o de escudarse con su caracter de Corporación oficial, 
aceptó que fuese nombrada, por la Sección cOl-respondiente del Con· 
gt·eso, una Ponencia técnica, formada por diez y nueve personas de 
las diversas ramas de la Ingeniería, y representantes patronales, 
obreros y del Seg11ro. Formaba parte de ella un solo representante del 
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Instituto. Y esta Ponencia, tras detenido estudio, votó por gran ma· 
yoria la superioridad del sistema de capitalización seguido por la 
Ley española. 

Del mismo modo, durante el Congreso Patronal de Vigo, como en 
la Asamblea de Bilbao, se instó persistentemente a los que entonces 
manifestaban su discrepancia con el régimen implantado para que vi
nieran a discutir honrada y lealmente alrededor de una mesa. Y en la 
Conferencia Nacional de Barcelona se ha discutido con los represen· 
tantea de las clases sanitarias y de las Mutualidades para los riesgos 
de enfermedad, invalidez y maternidad. Y en la de Burgos se ha so· 
metido a estudio detenido, colaborando los representantes de las cla
ses agrarias, las· dificultades para la afiliación de los obreros agríco
las. Esta conducta fué constante. La misma preparación del proyecto 
de Ley de Reglamento para el retiro obrero, mediante las Ponencias 
y Colaboraciones nacional y regionales, lo ilustra suficientemente. 

Ahora bien: la aceptación de toda polémica significa una gran 
cosa. Supone que los que se pliegan a la discusión defienden las pro
pias convicciones, pero reconocen la buena fe de los contradictores y 
la posibilidad de ser vencidos en la lucha y de recoger las consecuen· 
eias de la derrota o de la victoria. Significa el respeto a las opiniones 
ajenas, el reconocimiÉmto del derecho a la critica y la publicidad de 
los propósitos y de las razones en que se fundan. En esta labor se 
consume, es verdad, un esfuerzo de que difícilmente os formaréis 
idea, pero sus frutos son espléndidos. Gracias a ella se desvanecen 
oposiciones infundadas o se desacreditan ataques movidos por un in
terés que no tiene nada de común con el de la verdad. Y muchas ve
ces se re~ogen sugestiones acertadas o se rectifican proyectos perfec
tibles. 

Por desgracia, esta fe en la discusión y aquella publicidad y pra
paganda constantes encuentran un límite en la impenetrabilidad de 
los que deciden no enterarse. De nada sirve que las gentes sepan leer 
si no leen. Inútil resulta la publicación g·ratuita y abundante de he
chos y razones para los que renuncian a utilizarla. La serie de folle
tos y publicaciones del Instituto comprende cientos de miles de ejem
plares y se envía gratuitamente a todos los que la piden y a muchos 
que no piensan en reclamarla. Y, sin embargo, constantemente ve" 
mos resurgir tópicos que en esas publicaciones fueron refutados de 
modo palmario y evidente. Tal ocurre con el argumento de la mez
quindad de la pensión diaria de una peseta a los sesenta y cinco años. 

De nada sirve que el Instituto haya afirmado que la pen~;ión 
de 865 pesetas a los sesenta y cinco años en una pensión minima, 
calculada con las máximas precauciones impuestas por la carencia 
de tablas de mortalidad españolas y por la existencia en estos prime
ros años de un gran número de asegurados de edad avanzada; que se 
haya demostrado que esta pensión minima se refiere a un periodo 
1ransitorio inicial, en que el obret·o no cotiza obligatoriamente, míen· 
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tras que todas las.legislaciones con las cuales s.e compara la nuestra 
están basadas en la triple contribución del patrono, del obrero y del 
Estado¡ que sin modificar las bases técnicas actuales, si el obrero co~ 
tiza como, en ~os otJ.·os paises, y como voluntariamente lo va hacien· 
do en el nuestro, cuando_ todos los obreros ingresen en el régimen ~ 
los diez y seis años, la pensión será, no de 1 peseta, sino de 4,36 pe. 
setas diarias; que si, eomo es p1·obable, las tablas utilizadas suponen 
una mortalidad menor de la real, quedará un sobrante necesariamen
te invertido en aumentar las pensiones de los que sobrevivan¡ que si 
se mantiene el actual renditni.ento de. las Inversiones, aumentarla 
asimismo el capital acumulado, permitiendo fija1· un interés mayor 
para el cálculo de las pensiones, las que resultarian incrementadas 
considerablemente. De nada sirve todo esto, repetido en publicacio· 
nes como las Acotaciones al régimen legal de retiros obreros, del be~ 
nemérito D. Severino Azoar, ¡Es tan sencillo prescindir de cifras y do 
cálculos y dedicarse a sembrar ilusiones desmedidas, mientras sé 
cuenta interiormente con la previsión del fabulista: «En diez años de 
pla?Jo que tenemos, el rey, el burro o yo nos moriremos!» 

El amo1• a lo nuest1·o, el fomento de lo español, fué también una 
de las dh·ectrices de la acción del Instituto. Cuando pudo adoptar una 
iniciativa española, no acudió a buscarla al Extranjero. Conducta 
poco frecuente.en lJlnterias sociales. De esta manera, si Bélgica creó 
la libreta municipal de abono, España vió surgir la iniciativa de la. 
libreta municipal de retiro, propagada por el Instituto y recomendada 
por el Gobiemo. En las oficinas del Instituto se aplicaron por vez pri
mera a las operaciones de Previsión los métodos de identificación dac
tilar perfeccionados por el inolvidable Olóriz. La iniciativa cata
lana de los homenajes a la vejez recibió inmediato y caluroso es
timulo y propaganda. Una idea de Costa, ilustrada con la interesante 
realidad colectivista de muchas comarcas españolas, engendró los 
Cotos Sociales de Previsión, alabados por el Instituto Internacional 
de Agricultura de Roma, y en los cuales el trabajo colectivo de los 
asociados proporciona los fondos para pagar las cuotas de sus libre, 
tas de retiro, Cotos que tienen mqltiples variedades (agrícolas, gana
deros, forestales, &picolas, pescadores), y para cuya propagación ela
boró el [nstituto un proyecto de Ley hace tiempo publicado. Anterior, 
mente quedan mencionados ot1·os rasgos originales de la previsión 
española, como la aplicación del reaseguro para enlazar las Cajas 
autónomas y el establecimiento de la cuota media. Esta fe en la fe
cundidad creadora de España, favorecida por un estudio profundo y 
sistemático de todas las realidades vivas, ha engendrado una legisla
ción adaptada a las necesidades y a la manera de ser del pals. 

Preocupación la del españolismo que no le impidió mirar más allá 
de las fronteras y mantenerse en un contacto frecuente con las insti· 
tuciones similares del Extranje1•o, en el que era atentamente seguidQ 
el movimiento de la previsión social. 
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., También en este orden internacional cuenta el Instituto con iniciar 
tivas dignas de mención. Ninguna tan interesante como la de exten.: 
der sistemáticamente todos los beneficios del derecho español de la 
Previsión a los obreros portugueses e iberoamericanos, sin exigir la 
reciprocidad ni haber previamente hecho valer esta concesión. Pre
cepto que, cuando ha sido conocido, como lo fué en Portugal y en la 
República Argentina en señaladas ocasiones, motivó sinceras alaban
zas a lo que constituye un germen de derecho social común a la raza 
hispana. El proyecto de Unión internacional del Seguro, aquí expues
to por el Sr. Maluquer y que ha merecido alabanzas de eximios actua
rios e internacionalistas extranjeros; la participación activa en los 
Congresos actuariales de Seguros sociales y de Legislación del tra.ba· 
jo; la información sistemática de las Leyes y organismos de paises 
extraños, contenida en la colección de los ANALES, son otras tantas 
IllUestras de este interés con que siempre fuá mirado el desenvolvi
miento de los seguros sociales ea todo el mundo. Ahora mismo, ante 
la información que sobre el estado de los _seguros sociales se propone 
practicar la Conferencia internacional del Trabajo, el Instituto se 
apresta a ofrecer al Gobierno medios eficaces para que la obra oficial 
de la previsión española pueda ser apreciada en cuanto vale y sig
nifica. 

El Instituto, en fin, ha sido constante, pero ha sido prudente. Ni 
. se dejó invadir por pesimismos si¡;¡temáticos, ni se sugestionó con 
utópicas aspiraciones. Su obra se caracteriza por una continuidad 
que hubiera s,ido imposible sin la autonomía que, desde el principio, 
le otorgó la Ley, y que le ha mantenido a salvo de los vaivenes y de 
los cambios de orientación que la politica necesariamente exige. En 
esta continuidad de progreso siempre se ha creído posible un nuevo 
avance; pero con prudencia fabiana ha sido preparado cuidadosamen· 
te y estudiado en todos sus aspectos y posibles peligros. 

Yo bien quisiera ahora, y e.ste era mi propósito, hacer una deteni
da confrontación internacional de estas obras y de estos métodos del 
Instituto Nacional de Previsión con los seguidos y alcanzados en otros. 
paises. Porque, en verdad, hasta que no nos comparamos con los de
más, no nos conocemos. Ya que apremios de tiempo y deberes de co
rrespondencia a la benévola atención que me estáis prestando me lo 

· impidan, me esforzaré en sintetizar lo que hubiera sido la conclusión 
de aquel estudio. 

lll régimen español de previsión es un régimen obligatorio de se
guro técnico, según el sistema de capitalización, regido por una ins
titución oficial autónoma, administrado por entidades territoriales 
igualmente autónomas, en que los interesados tienen una fiscaliza
ción y una participación, pero n.o una dirección exclusiva. Tecnicis· 
mo, obligatoriedad, capitalización, organización única para todos los 
seguros, aut!)nomla, descentralización territorial, intervención limi· 
tada de Jos interesados: he aq ui las notas características de nuestro 
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régimen. ¿Qué se piensa de ellas en Europa? ¿Qué encontramos sobre 
ellas en las Leyes, proyectos y críticas más recientes? , 

La intervención del Estado para el establecimiento de los seguros 
sociales atravesó, incólume en su prestigil), la prueba de fuego de lA 
guerra grande. No obstante su enorme coste y la penuria de las Ha
ciendas públicas y privadas, todos los paises que tenían un régimen 
de previsión legal lo han conservado y extendido; los que lo tenian 
parcial o imperfecto, lo ampliaron y enriquecieron. Los fragmentos 
desprendidos del Imperio alemán, en vez de perder su legislación de 
seguros, fueron ocasión de que adoptaran otra semejante o superior 
aquellos Estados de que entraban a formar parte. Pocos meses des
pués que España, Italia y Portugal seguían el camino del seguro 
obligatorio. Francia, Bélgica, Holanda, Yugoeslavia, Checoeslova
quia, Suiza, Alemania, han elab01·ado proyectos o aprobado Leyes 
quo significan avances importantísimos en la vis. del seg·uro popular. 
En Inglaterra, todos los partidos rivalizan en ofrecer e idear reformas 
para que el sistema de seguros sea más generoso, más comprensivo, 
más perfecto. 

Todos esos nuevos proyectos o Leyes coinciden eu aceptar el tec
nicismo y la obligatoriedad. Puntos son estos sobre los cuales no se 
admite discusión sino en cuanto al grado o a la modalidad. El nivel 
medio de cultura es bastante alto en esos paises para no prestar oídos 
a pláticas interesadas y falaces que condenan lo averiguado para re· 
comenda1· lo inédito. 

Más interesante es lo relativo al sistema de capitalización en 
cuanto a los seguros de vejez e invalidez. Alemania, Austria, poseían 
sistemas de seguros sociales basados en la capitalización. Las insti
tuciones que los administraban habían acumulado enormes reservas 
Invertidas en valo1·es de máxima garantía y en obras y establecimien
tos sociales. Con la desvalorización de la moneda, estas rese1·vas, en su 
mayor parte, quedaron reducidas a la nada. Decir que no ha existido 
una crisis del seguro Hocial, que no ha habido dificultades e inquietu
rles, seria nega1· lo evidente. En aquel terremoto económico sin pre
cedentes, nada hubo inconmovible. Pero he aqui que la estabilidad 
renace. ¿Abandonan esos paises el sistema de capitalización? ¿Se 
apartan rle él, espantados por el fracaso, los legisladores de otros 
paises? 

El Parlamento checoeslovaco votó, pocos días antes de inaug.ur&r• 
se el reciente Congreso de Politica Social en Praga, una Ley do Se
guro de enfermedad, invalidez y vejez de los asalariados. El proyecto 
iba precedido de varios admirables estudios, debidos a técnicos de 
fama mundial. En el informe financiero y matemático del profesor 
Schrenbaum se discuten extensamente las ventajas y defectos de los 
sistemas de capitalizaci0n y de reparto, para pronunciarse resuelta
mente en favor del primero, base de la Ley aprobada. Y haciendo 
frente al argumento de la depreciación posible de la moneda, después 
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de hacer constar que ese argumento es de igual fuerza contra el aho
rro que contra los capitales del Seguro, se apoya en la experiencia de 
estos últimos años: «Precisamente en las épocas de depreciación de 
la moneda-dice-hemos sido testigos de una sorprendente afluencia 
de todas las especies de colocaciones en los establecimientos íinancie
ros, de un crecimiento enorme de los seguros y del aumento volunta · 
rio de los capitales asegUI·ados en los establecimientos privados ase· 
guradores.l} De la misma manera, el proyecto francés se acoge al sis· 
tema de capitalización para los seguros de vejez y de invalidez. 

Para saber el resultado de la experiencia alemana no queremos 
acudir a un testigo del país, quizás parcialmente interesado en defen 
der las propias instituciones, sino a un técnico del país enemigo: el 
actuario francés M. Ferdinand Dreyfus. En un interesante articulo, 
publicado en la Revue Internationale du Travail, del B. l. T., y de· 
dicado al estudio de los sistemas financieros del seguro social, se nos 
dice que, mientras las inversiones financieras de las instituciones 
aseguradoras de Alemania se convertían en papeles sin valor, las in 
versiones sociales, los Sanatorios, Dispensarios, Hospitales, Casas de 
reposo y servicios médicos sostenidos por ellas conseguían mantener 
casi invariable la tasa de mortalidad en.Aiernania, que era de 148 
por 10.000 habitantes en 1921, mientras que la de Francia, en la mis
ma fecha, era de 176, y la de Italia, de 175. El él se consigna que, 
apenas desaparecidas las reservas de valores por la muerte del marco
papel, las instituciones alemanas de seguros sociales, sin interrum · 
pir el pago de beneficio o de pensiones a sus 2.100.000 beneficiarios 
efectivos, recomenzaron la misma labor, sobre las mismas bases de 
capitalización, con el marco-renta, y en términos que permitirán re• 
constit-uir en diez años las reservas extinguidas. La conclusión del 
autor es categórica: «De esta manera hemos procurado descubrir, a la 
luz de la experiencia de los últimos diez años, las razones fundamen
tales del manteuimiento en todos los países de estos sistemas d.e capi
talización para todos los seguros a largo plazo.» ¿Se atreverá alguien 
aún a resucitar la vieja campaña contra las bases técnicas de nuestro 
régimen legal? 

Desde el principio, el Estado español, ratificándolo en los Reales 
decretos qe 1910 y 1919 antes citados, atribuyó al Instituto Nacional 
de Previsión el carácter de órgano oficial único para los seguros so
ciales. ¿Tendría motivos ·para cambiar de criterio? 

En los diversos paises, cada uno de los seguros sociales (de enfer· 
medad, de maternidad, de invalidez, de vejez, de accidentes, de paro, 
de supervivencia) surgió en un momento distinto, y, a menudo, en· 
carnó en una organización separada. Después de la guerra aparece 
en todas partes una critica, que produce la doctrina de la unificación 
de los seguros. The «all-in~ insurance, en frase ing·lesa muy popular. 
El Profesor Cohen y otros sociólogos y políticos la defienden (con va
rio contenido) en la Gran Bretaña. Por ella se pronuncian el legisla-
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dor checo y el francés. Hacia ella tienden, en Alemania, el Dr. Freund 
y otros especialistas. En su informe sobre el proyecto francés, el Doc~ 
tor Grinda defiende este sistema, más raCional, «que ataca el conjun
to de riesgos que amenazan al individuo en su integridad físic-a, y 
por el cual <~e procura una articulación armoniosa y coordenada de los 
diversos órganos encargados de la gestión•. En nuestro país no exis
te el problema. Tenemos el árbol único, del que, según la fertilidad 
del terreno, irán brotando las diversas ramas del seguro, como ha 
ocurrido con la del seguro de vejez y está sucediendo con las de inva-
lidez, maternidad y supervivencia, ya iniciadas. 1 

Pero ¿qué pensar de la organización·sobrl3 base territorial, en V'ez 
de hacerla sobre base profesional o mutualista? ¿Qué de la autonomía 
y de la descentralización en Cajas regionales? 

Poco' antes de venir aquf, he recibido el último número de la revis
ta inglesa The New Statesman, bien conocida en España. Entre sus 
artículos encuentro uno titulado: Approved Societies. A dangerous 
system. Este sistema peligroso, es el de los órganos no territoriales 
para el seguro. Vale la pena de traducir algún párrafo: «Existen hoy 
no menos de 8.247 distintas «Sociedades aprobadas•, esparcidas por 
el país de tal manera que, al par que duplican la maquinaria y neu
tt·alizan los esfuerzos, producen en definitiva un bajo nivel de efica
cia. En cada gran ciudad hay, de hecho, cientos de Sociedades, todas 
con su maquinaria distinta, para hacer frente a las peticiones sanita
rias de los miembros de la localidad. Por término medio, uh centenar 
de esas Sociedades contarán menos de 10 socios en aquella localidad ..... 
La adininistración tiende a ser tan impersonal y mucho más costosa 
!lue un sistema de administración centralizada. Esas Sociedades han 
creado «un ejército de 80.000 funcionarios y empleados». y un siste: 
m a de intereses que cada dia arraigan más, incluso actuando como 
factor importante en las elecciones políticas. ¿Cuál es la alternativa 
que se propone a este sistema de··organización del seguro inglés? Un 
sistema unificado, cuya administración se confíe, o a ramas locales 
de organizaciones del Estado, o a Autoridades locales creadas cad 
hoc». 

Parecidas son las soluciones de la Ley checoeslovaca, con su Ins
tituto Central de Seguros Sociales y las instituciones locales anterior· 
mente encargadas del seguro de enfermedad. Del proyecto francés 
dice M. Degas, en su reciente libro, que «ha adoptado un sistema de 
organización basado sobre la división territorial de Francia en regio
nes». Como el respeto o instituciones importantes existentes haya de-: 
jado, dentro del cuadro de la región, un lugar' modesto para institu
ciones de base profesional, multitud de organizaciones sindicales obre
ras, como las del libro y la edificación, han protestado de cesta inútil 
complicación en la administración de los seguros sociales•. 

El Dr. Freund, invitado por la Oficina internacional del Trabajo, 
romo una de las máximas autoridades germanas en esta materia; 
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acaba de publicar un interesante articulo sobre «"El problema de la 
reorganización de los seguros obreros en Alemania». Resume su plim 
de reforma en tres conclusiones. Según la primera, los seguros de in
validez y enfermedad (en los cuales se comprenden los de vejez y ma
ternidad), de empleados y de accidentes «deben ser considerados 
como las partes de un todo y ser regidos por instituciones te1·ritoria
les y regionales,.. Se consigna en la segunda que «las instituciones 
regionales de seguros son Autoridades públicas, absolutamente autó
nomas>>. I:.eemos en la tercera: «La institución regional es el único 
organismo competente para la gestión local de todos los seguros 
obreros.» 
, Esa autop.omia fué otorgada, como a nuestro Instituto, a la Caja 
Nacional de Seguros Italiana, a la entidad similar portuguesa, y al 
Instituto Central de Seguros Sociales, en Chocoeslovaquia. 

La colaboración de los interesados, patronos y obreros, con losex
pertos y funcionarios, es asimismo aceptadacen todas partes. 

Hemos mirado atrás y hemos mirado en torno. ¿Cuál deberá ser la Conolusión. 

conclusión? 
En 1908, España era una excepción en el mundo y había apenas 

un centenar de españoles que supieran lo que significaban los segu· 
ros sociales. Han pasado diez y seis años. En ese tiempo, cientos de 
miles de niñm;, que pronto serán hombres, han recibido en la cuna, 
con la libreta de dote infantil o la municipal de retiro, el germen de 
su prosperidad futura y el inicio de su educación previsora; catorce 
generaciones han aprendido prácticamente en la escuela el hábito del 
ahorro y la apreciación del riesgo evitable; cerca de dos millones de 
obreros tienen asegurado lo indispensable par·a librarse de la esclavi
tud del hambre en los días tristes de su vejez; siete mil madres han 
sentido velar a la patria cerca de ellas y de sus hijos, y han aprendí 
dido que la previsión, que se prolonga más allá de la tumba mediante 
las pensiones de viudedad y de orfandad, también se anticipa al 
alumbramiento, garantizando la asistencia y el reposo; cientos de 
pueblos sin escuela y de familias sin casa ven afluir, g-racias al régi
men legal de previsión, los millones destinados primordialmente a 
garantizar las pensiones, pero secundariamente a mejorar el bienes· 
tar y la salud de la raza; Asilos, Escuelas de mutilados y ciegos, Hos
pitales y Casas de refugio, van edificándose con el mismo dinero; y 
en las más distantes reg·ioues, con modalidades propias y unidad real, 
~e aprendeque en España es posible la colaboración, la coincidencia 
y el amor de todos, cuando el ideal es alto y la tolerancia sincer\t. 

El día en que toáas estas generaciones hayan llenado los talleres 
y las oficinas se verán los efectos de la obra realizada por el Estado 
mediante el Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas colaborado
ras. La virtud de la previsión habrá creado una nueva España. 
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CURSO DE SEGURO OBRERO 
por el Consejero-Delegado de In~tituto Nacional de Previsión 

D. JOSÉ MALUQUER Y SALVADOR 

EXPLICADO EN EL 

ATENEO IGUALADINO DE LA CLASE OBRERA 

Tema segundo (1): 

Normas técnicas del Seguro y su aplicación 
al Retiro obrero. 

l. -MECANISMO DEL SEGURO. 

P ARA empezar la investigación acerca de las normas del Seguro 
podríamos partir de las tareas de un Laboratorio técnico de 

Seguros, sea de alguno de los extranjeros que hemos citado con res
peto en la lección últimamente explicada, sea del ya muy consultado 
de nuestro régimen legal de Previsión. Preferimos, no obstante, in
ducir estas normas partiendo de los ejercicios prácticos verificados 
por alumnos del Ateneo Igualadino de la Clase Obrera y del Ateneo 
Popular Instructivo de San Juan Despi, que fué el primer adherido al 
presente Curso. 

Es fácil puntualizar esta diferencia. Los primeros trabajos apare· 
can tratados en la esfera meramente profesional. Los segundos fami-

(1) Lecciones explicadas: Política social de Previsión (tema prime
ro del Programa del Curso) y Politica internacional de Previsión 
(avance del tema décimo). 

La última explic~tción evidenció la conveniencia de atender a un 
problema de actualidad-la Conferencia de Ginebra sobre Seguros so· 
ciales-y de anticipar bastante el tema décimo, que resulta, por otra 
parte, complemento adecuado del primero. 

Al tratar de las Normas técnicas del Seguro, será asimismo prác
ti~o referirse algo a las bases del Retiro obrero obligatorio (tema ter
cero) y a las modalidades complementarias, en el aspecto de sistema 
de mejoras de las condiciones del regimen por la cuota voluntaria 
obrera (tema octavo). 
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liarizan a elementos populares con la ·materia de dicha técnica es
pecial. 

En consonancia con esto podemos recordar la acertada frase de! 
psicólogo francés Le Bon de que es mejor que aprender, comprender. 
Ambas ideas, en realidud, relacionan distintos aspectos de una función 
educadora. Si ésta ha de ser popular y de carácter matemático, nin
gún conocimiento arraigará tanto como el que logre que, merced a la 
comprensión, so aprenda algo. 

Esto hán hecho los alumnos ateneistas mencionados. Habían lle· 
gado a los problemas ~atemátioos que permiten explicar las ideas del 
ahorro a interés compuesto, hoy corriente y admitido, si bien hubo 
un. tiempo en que costó bastante implantarlo y desvanecer los recelos 
que suscitaba. Determinaron los escolares la cantidad en que se con· 
vierte una peseta después de determinado número de años, el valor 
actual de una peseta exigible pasado cierto número de años, el valor 
actual de un número de anualidades de 11na pes~ta. En la siguiente 
explicación (H.-Operaciones de Seguros y Retiros) se resume uu 
ejemplo de los trabajos realizados. 

Presentábase a los alumnos, después de calcular una 1·enta que se 
pagase, independientemente de que existiese, al fin de cada año una 

. persona determinad&, el problema de averiguar una renta que fuese 
vitalicia, o sea que estuviese sometida a dicho último supuesto, o 
bien, como mero avance, el de precisar el coste de ~ata renta cuando 
hubiese de comenzar a satisfacerse después de una edad determina
da, o sea la pensión vitalicia diferida. Esto es, en nuestro lenguaje 
social, la pensión de retiro. 

Ahora bien: los respectivos Profesores hablan de ofrecer elementos 
y normas de cálculo para ello o, de lo contrario, suspender el curso 
de esta serie· matemática para acudir a proce~imientos empíricos. 
¿Parecería posible en algo que se cuenta y mide? Equivaldría esto a 
·que, después de operaciones aritméticas de cierta extensión, se lle
gara a dificultades mayores que la de los problemas solucionados y 
se apartase el Profesor de la pizarra abandonando la progresión de 
cálculos relativos a dos órdenes de problemas, los correspondientes a 
la que se ha llamado prh.nera enseñanza de la Previsión, o sea el Aho· 
rro, y después los propios de la segunda enseñanza de la Previsión, o 
sea el Seguro, para tratar con aquellos alumnos de resolver juntos, 
mediante prácticas usuales y tanteos de aplicación, las cuestiones 
propuestas. 

Acude en seguida a la mente la apreciación adecuada de este cam
bio de frente en el método. Era abandonar lo científico por lo empíri
co, cuando tantas generaciones han trabajado para permitirles una 
concepción plena de la Previsión, al pasar de lo empírico a lo cienti· 
fico. No sabemos hasta dónde pudieran llegar en el segundo derrote· 
ro, pero es indudable que en ambos Ateneos pasaron de la primera a 
la segunda enseñan2¡a de la Previsión. Decimos que es indudable, por-

3 
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que en la Nota complementaria de la explicación se detalla cómo ave
riguaron el valor actual de una renta vitalicia inmediata, y de aquí, 
por el procedimiento que alli s& expone y aqui resultaría falto de cla
ridad sin todas las operaciones, el coste de la renta vitalicia diferida 
para empezar en la edad de .retiro. 

* oJI. * 

No pretendo demostrar con estos ejercicios de cálculo, satifactoria
mente realizados, que es posible, sin sucesivos estudios, cada vez 
más elevados, adquirir la ciencia del Seguro, pero si vislumbrarla. 
No aprender, pero si comprender la ciencia del Seguro, según una ex
presión anterior. 

Aunque esto no creo necesite aclaraciones, pueden ofrecer alguna 
los siguientes ejemplos. Recuerda bien quien esto expone el momento 
de comprensión infantil de la trascendencia de la lectura, al antici
parse a una lección del Profesor y ver que silabas, escritas separa· 

' damente, se véian agrupadas constituyendo una palabra que signifi· 
caba un concepto. Es decir, ver aparecer casas, campos y árboles, 
donde antes sólo veía letras. Algo parecido a esto seria el caso del 
escolar ateneísta que se inicia en el dibujo viéndolo todo en un solo 
plano, al comprender las más sencillas modalidades de la perspecti
va, que implica la noción de planos diversos. 

Pasando de la labor escolar a lo social, empezamos a darnos cuen· 
ta de que en Previsión pueden darse el empirismo y la técnica, como 
hay en otros estudios curanderismo y técnica médica. 

En el pueblo se comprende a veces esta ultima distinción aun más 
que la primera. Basta ver los Reglamentos de Montepíos y Herman
dades de mutuo socorro, verbigracia, muchos de Cataluña y las Pro
vincias Vascongadas, que hemos leido, dondb ya desde hace tiempo 
se niega el derecho e indemnización a los que utilicen servicios de 
curanderismo, a la vez que se reconocen tablas empíricas de pen· . 
siones. ) 

Algo hay verdaderamente especial en estas relaciones entre dos¡ 
etapas de trabajo. Recuerdo que, aun antes de funcionar el Instituto 
Nacional de Previsión, hube de manifestar en un informe contestando 
una consulta del Gobierno acerca de la exposición de un Montepío 
médico, que era bien extraño que los mismos que hablan logrado en 
gran parte desterrar convencidamente el curanderismo en su actua· 
ción, se sintiesen curanderos al establecer y desarrollar una entidad 
de Seguros como es un Montepío de pensiones de retiro, invalidez u 
orfandad. No creo necesario añadir que no hablo de un Doctor en me
dicina que sea además competente en Seguros como lo pueda ser un j 
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Doctor en Ciencias Exactas, o mejor aun un actuario, esto es¡ un 
técnico profesional del Seguro. Me refería, en general, al que es auto
l"idad en Medicina y profano en la ciencia del Seguro. 

Las mismas salvedades hago respecto a la clase trabajadora. 
Este áspecto, sin embargo, de la vida social, la clase obrera, obje

to de la preferente solicitud de este Curso, merece consideración es
pecial, y lo mismo decimos de los elementos patronales. 

Los patronos, afanosos del éxito, acuden cada vez más a la com
petencia técnica para la organización de sus industrias, empleando 
mecanismos y procedimientos ofrecidos por las ciencias y artes múl
tiples en la vida del trabajo. Hay establecimientos fabriles que con
aervan, para comparaciones satisfactorias, los telares a mano o bien 
-otros primitivos artefactos de su industria. A veces la índole del tra
bajo, que no se presta a la producción extensa y rápida, utiliza como 
preferibles los enseres primordiales. Fábricas de tapices perfecciona
das aparecen en esto con reminiscencias de las hilanderías me
dievales. 

Obreros y patronos, si no con-ocen a fondo estos portentos moder
nos-algunos los dominan y aún inventan perfeccionamientos-, sa
ben apreciar su eficacia, su mayor o menor mérito, llegando a ser co
laboradores de estas actuaciones complementarias. 

La gran mayoría se da plena cuenta de que estos Laboratorios de 
.construcción de máquinas y de procedimientos químicos son poderosa 
palanca para que la industria se desarrolle y sostenga competencias 
.en la esfera amplia de la vida económica. 

Hay, sin embargo, en la fábrica otras fuerzas que no son la de or
den material en el factor trabajador, y, prescindiendo de más elevadas 
1:onsideraciones, algunas reconocidas en la parte social del Tratado 
de Versalles al recordar que el trabajo es algo más que mercancía, no 
>Se acude a otros Laboratorios que cuidan de ofrecer medios para la 
.satisfacción interior de los obreros y que tanto, por cierto, estimulan 
el trabajo. Y si a ~eces se acude, entre estas finalidades, a la Previ
,sión, no siempre es a los Laboratorios técnicamente organizados. 

Deseaba llamar sencillam"lnte la atención respecto a esta expe
riencia de realidad: hay establecimientos industriales donde no pre
-ocupa a patronos, ni a veces a obreros, que en punto a máquinas se 
esté a la altura de los más progresivos, y en la parte de atención a 
riesgos del trabajo no hayan pasado de la época de los telares a 
.mano. Nada más sobre esto, que sólo tiende a fijar bien el orden de 
nuestro razonamiento. 
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Al observar la marcha del Seguro vemos que lo primitivo y empi
rico lo constituye el procedimiento de que varias personas asuman 
t.otalmel).te determinados riesgos, lo que implica la responsabilidad 
mancomunada de los mismos, que se hace efectiva en las sucesivas 
liquidaciones. Es decir, el sistema de reparto, en algo reaparecid() 
modernamente en el decaído sistema norteamericano del assesses· 
ment. En el siglo XIII ya se atendía asi los riesgos económicos de la 
enfermedad y del accidente en Valencia, y, también en tiempos me
dievales, a los riesgos marítimos en Barcelona, Sevilla y Bilbao, a los 
de transporte terrestre en Burgos, a los de incendios en Aragón, a 
los de ganados en Galicia. · 

Ofrecía este seguro las dificultades de la cuota eventual. Es cosa 
sabida que al comercio, por ejemplo, no le perjudican tanto los cam
bios altos como las oscilaciones importantes de los mismos. 

Este seguro mutuo es desde luego más fácil en esferas reducidas 
y no en riesgos de tanta duración o complejidad, como son los basa
dos en la duración de la vida. Es histórico el ejemplo de una pensión 
vitalicia que arruinó en Holanda a cuatro acaudalados que se propu
sieron a asegurar lo que resultó un caso de longevidad. Los obreros 
que tuviesen que trasladarse a territorio distinto del sometido a un 
sistema de reparto, o que, antes de llegar a la declaración de pensio
nes, se quedasen sin trabajo o sin la vigencia de este régimen, po
drían apreciar otros inconvenientes que les afectarían directamente. 
Resumen; en los que contribuyen hay siempre inseguridad de cuota 
y eventual exceso de la misma, y en los beneficiarios de la moderna 
legislación del trabajo se produce la inseguridad de eficacia a causa 
de diversidades de lugar o tiempo, con inevitables deficiencias. 

¿No les parece que resultaría interesante, aun en lo antiguo, lle
gar a una cuota fija, predeterminada y a un derecho persistente en el 
pensionista, si se trata del riesgo asumido de duración de vida? 

Vislumbróse para las rentas vitalicias la posibibilidad de la cuota 
fija ·y de la eficacia asegurada. 

Creo que interesa saber que, al ocurrir esto en Holandá, no fueron 
precisamente los gestores del mutuo auxilio ni los que vivian bajo el 
protectorado de las Cajas de Viudas y Huérfanos de los entonces lla
mados Paises Bajos los que llegaron a tan trascendental progreso. 
Muchas veces, en efecto, actúa desde fuera el impulsor de lo empiri-¡ 
co a lo técnico. 1 

Juan de Witt, que gobernó aquella República, Doctor en Derecho 1 

y estadista hábil, habia sido Pensionario de las Rentas públicas, y,: 
estando preocupado en idear una nueva base de empréstitos para su i 
patria, se le ocurrió hacerlo sobre rentas vitalicias, es decir, sobre la.

1 
actividad económica de muchos ciudadanos. No le. bastó para ello eq 
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empirismo con que se hacia esta operación. Cuando más, se había en 
.aquellos tiempos llegado a exigir que se fijase el capital y el interés 
(disposiciones de Carlos V, Felipe li y Ill y de Jaime II de Aragón) 
y de graduar el interés según se trataba de una renta vitalicia indi
vidual o recaía la pensión sobre dos o tres cabezas (14, 12 y 10 por 100 
en las Leyes ing·lesas de fines del siglo XVII). 

Witt quiso más seguridad para tratar con la Hacienda pública. 
Fijaos bien en esto, pues hilaba más delgado que los interesados, en 
punto a solvencia, y consideró necesaria una información estadística, 
que se practicó en los registros holandeses de nacimientos y defun
ciones (1600-1617). De estos datos minuciosisimos, tratados con peri
cia matemática por aquel talento de múltiples facetas, surgió la pri
mera Tabla de mortalidad, considerada en otro aspecto, de vitalidad. 

El siglo XVII marca, pues, la transformación de que ahora ha
blaremos. 

Nadie desconoce el .valor de la experiencia, de la observación, 
fuente de tantos conocimientos y de tantas normas de vida práctica. 
Sin darnos cuenta establecemos todos u~a relación entre hechos pasa· 
dos y futuros, para inducir la contingencia de éstos. Cada· uno tiene 
libertad para dirigirse a este o al otro punto, para escribir o no; pero 
habréis visto, en Igualada, que el promedio ordinario de viajero~¡~ 
suele ser el mismo, combinándose motivos y circunstancias, y que 
hay también un promedio de correspondencia. En determinadas oca
siones correspóndanse los aumentos de promedios, por ejemplo, en 
fiestas señaladas. Respecto a duración de la vida se ha observado que 
son mayores las probabilidades de cálculo. Es muy probable que una 
persona joven, en estado de buena salud, viva mañana; allnque no se· 
guro, es probable que viva dos años; es mucho menos probable que 
llegue a los ochenta años, e improbable en extremo que sea centena· 
ria, aunque no imposible en algún caso. Considerados en bloque los 
grupos de edades, resultan más aproximados a la realidad los cálcu
los de promedio. 

De estas observaciones, demuestra el ilustre Shaw en su Teoria y 
práctica del Seguro de vida, que se llega al cálculo de probabilidades. 
Es el paso frecuente del saber popular a la ciencia, debido a hombres 
~studiosos. El matemático-filósofo La place dice que la teoria de pro
babilidades es el sentido común reducido a un sistema de cálculo.· 

El hecho es que este sistema de cálculo se produjo, que a su estu-
. dio se dedicaron muchos expertos y varias generaeiones -libros, re

vistas, estadísticas, tablas, tarifas ..... , no cabrían en Igualada, con 
vertidas sus casas en bibliotecas - y que una experiencia dos veces 
centenaria ha comprobado su acierto. 

Supondréis, desde luego, que esto ha requerido grandes sumas de 
-trabajo, tiempo y numerario. Por todo ello, y por el modo de ser de lqs 
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tiempos, fuá una obra en cierto modo especializada, que, aun en sn 
mayor expansión, se refería a las, clases adineradas. 

Avanzó el progreso social, unas veces por ideales humanitarios y 
otras por eficacia utilitaria. 

Es curioso este último aspecto. En los interesantes descubrimien
tos de historia social del Vizconde d'Avenel, hechos pacientemente 
en multitud de archivos franceses, se comparan las comodidades (por
no decir incomodidades de entonces) de vida de muy antiguas gene
raciones y las actuales, para deducir que multitud de productores, nc:¡. 
con la finalidad inmediata de hacer el bien, sino de lucrar con licite:¡. 
trabajo y meritorias invenciones, han hecho que se viva mejor. Resu
men de ello: se han igualado bastante las satisfacciones que los re• 
cursos económicos producen. (Había más diferencia, verbigracia, en
tre el plebeyo que iba a pie o en una mala carreta y el señor de la ca
rroza que entre el que va en automóvil de baja tarifa de alquiler e:¡. 
aun en un tranvía-la carroza del pueblo-y el que tiene un costosí-
simo automóvil Rolls-Roilce). · 

En estas expansiones de orden económico se logró que llegase a. 
la clase media, desde el siglo XVIII, en Inglaterra, el Seguro técnicc:¡. 
de vida, marcándose bien el paso de un Seguro restringido por lo se
leccionado de los riesgos, a una Sociedad de criterio más amplio, que 
adquirió cada vez más desarrollo. 

Ha sido ya en el siglo XIX cuando el Seguro técnico se ha aplica
do a la clase popular, asf. en el llamado Seguro industrial inglés come:¡. 
en la fuerte organización pública alemana. Las más poderosas enti· 
dadas mercantiles, y las ha habido de colosales proporciones mun
diales en los Estados Unidos, no habían dispuesto de mejores técni 
cos que ha tenido el pueblo actuarios propios. Téngase en cuenta. 
para apreciar el mérito solo de organizador, que se buscó para serie:¡. 
de la Oficiná Imperial alemana de Seguros sociales al actuario Bodi
ker, y le solieitó, al ver sus condiciones, una Empresa industrial me
talúrgica, si no estoy equivocado, ofreciéndole un sueldo mayor. 
cuando valia mucho el marco, que las asignaciones juntas de nuestr()o 
Consejo de Ministros. 

¿Es esto peculiar del Seguro? No, es una marcha observada en 
otros aspectos de la vida. La vinculación y el mayorazgo históricos 
reaparecen, en efecto, democratizadas, en las Leyes modernas del 
homestad y de Casas baratas de muchas naciones. 

Sin darnos del todo cuenta de ello, hemos ido entrando en materia. 
Vimos cómo las probabilidades futuras de existencia se aprecian po1· 
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cálculos hechos concienzudamente sobre las tablas de mortalidad, de
ducidas de la experiencia. ¿Para qué esto? ¿Para asegurar la vida? 
Ya se sabe bien que no puede ser esto. Es el Seguro del ahorro, de 
una extensión del salario, es decir, un aspecto económico, calculado 
sobre la vida, para precaver riesgos de su duración (si es breve, es 
seguro de capital, y si es mucha, es seguro de renta o pensión vita· 
licia). 

Compréndase bien que en ambos casos gira el cálculo, según antes 
dijimos, sobre cuotas fijas, y que, respecto al último, han de producir 
a su tiempo, para los sobrevivientes de las agrupaciones vitales for· 
madas, las pensiones calculadas. Aparece, pues, la eficacia del inte· 
rés compuesto (cantidad determinada, interés simple o sencillo anual 
sobre la cantidad, interés del segundo año sobre la cantidad inicial, 
más la producida por el interés del segundo año, y así sucesivamente). 

Como consecuencia de lo que venimos examinando, tenemos que 
esta operación es el resultado de dos factores esenciales: mortalidad 
e interés compuesto. La mortalidad se mide por la Tabla de mortali · 
dad y el interés por el tipo del interés (he visto como corriente en el 
mercado mundial, según los tiempos, el ó por 100, el 4 por 100, el 3 
por 100 y otra vez la escala ascensional). 

Dijo un escritor costumbrista celebrado, D. Antonio Flores, en 
Ayer, hoy y mañana, que la Estadistica era el gran reloj del si
glo XIX. Por lo que respeta al Seguro de vida podría decirse que una 
manecilla indica el coeficiente de mortalidad y otra el tipo del interés. 
Cuando tiene este reloj un regula!lor preciso en la experiencia actuál 
y en la rectificación de desviaciones por el cálculo de probabilidades, 
habremos logrado que funcione como una máquina para explorar el 
tiempo futuro. 

No se crea que maravillase menos, antiguamente, este descubri
miento que en nuestros días la fantasía científica de Wells acerca de 
la máquina para explorar el tiempo pasado. 

Y no sin motivo hacemos esta saliente alusión al campo de la fan
tasía, pues es de ayer la general impresión de extrañeza que produjo 
en la mayor parte de España, aun en la ilustrada, por lo mismo que 
la cultura no suele ser integral, la aparición del Seguro de vida. Fué 
principalmente impulsado por una Sociedad norteamericana y el ilus
tre Rosillo, en la época en que los Estados Unidos eran menos conoci
dos aquí que hoy, mejor dicho, eran conocidos sólo vagamente, y todo 
ello le daba en la mente popular el aspecto de algo imaginario sin 
darse bien cuenta a veces de la naturaleza de la operación, ni com
prendiendo que procedimientos tan raros y exóticos pudieran conna
turalizar con los nuestros, acentuándose aún más estos comentarios 
euando era de lectura generalizada una novela escrita años antes por 
otro literato entonces muy en boga, que no poseía la cultura científica 
del tratadista de. Marte, pero que tenia también grandes atisbos, Ju
lio Verne, que supo esbozar, aunque caricaturizando un tanto los ti-
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pos, las normas y gestores de la Sociedad La Centenaria del entonces 
Celeste Imperio. 

Digo todo esto, no por amenizar una exposición de lo que es en si 
bastante árido, sino para que se comprenda algo como el Seguro téc
nico de- vida-ahora tan arraigado-al tomar carta de naturaleza en 
las clases alta y media, destruyendo generales prejuicios y recelos de 
nuestras entidades empíricas de mediados del siglo XIX de infausto 
término, excepto La Bienhechora catalana de Mataró, y logrando fama 
de seriedad y exactitud, de verdadero patronato social, en época de 
descoqocimiento de esta materia por el Estado, que habla olvidado el 
Superintendente español de Seguros de Amberes, del siglo XVI, y aun 
no habfan impresionado debidamente las exhortaciones doctrinales de 
los ilustres matemáticos Merino y Aguilar en 1866, en la Real Acade
mia de Ciencias Exactas, y la aparición de las revistas de Seguros 
dirigidas por el talento analftico de Sorribas y el sintético de Sallent, 
no es extraño que análogos fenómenos, y aun explicablemente más 
acentuados, se produjeran al implantarse entre nosotros el Seguro téc
nico popular de rentas vitalicias. 

Podemos ya ver claro que examinando registros de población se 
vislumbró el Seguro clásico de vida, y examinando una póliza de este 
Seguro clásico se vislumbró el Seguro obrero actual. 

Una vez más se dió la coincidencia del trabajo para plausibles 
fines mercantiles y del inspirado en elevados fines de fraternidad para 
el bien del progreso social, pues se partió de lo hecho por el primer Se
guro para establecer el segundo, aunque cuenta ya éste con una 
enorme labor propia. 

Habiendo colaborado en nuestra Patria directamente a una y otra 
implantación del Seguro técnico, en esferas más o menos modestas, 
puedo trasladar mejor la impresión de esta apreciación comparativa 
que ya creo suponéis todos, porque entonces cada avance llamaba 
más la atención que ahora, en que son al por mayor. 

En efecto: proporcionalmente costó mayor esfuerzo y tiempo el re
conocimiento del Seguro técnico de vida por las clases alta y media 
y por el Estado que han sido precisos en la actualidad para que se 
manifestase el reconocimiento por el Efado y la clase popular del Se
guro popular de rentas vitalicias en España. 

* * * 
Espero que durante el Curso, podran ofrecerse varios casos en que 

se observe el mismo concepto desde diversos aspectos. Este es uno de 
ellos. En la explicación primera investigamos una nota del Seguro 
obrero que lo caracterizaba en la política social: la r11lación de las zo
nas individual y colectiva de utilidad del mismo. 

También existe una nota característica del Seguro obrero en el 
procedimiento técnico. 
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Podemos hacer un razonamiento semejante al del otro aspecto cita
do. Si el Seguro obrero fuese sencillamente cuestión de cuan tia en las 
operaciones, no justificaría cumplidamente tal especialización, pues si 
se trata de abaratarlo, por una parte, en las clases media y aun alta, 
eran posibles las Mutualidades cooperativas, y por otra parte, lama" 
yor nivelación económica de haberes hace que en algunos sectores de 
la clase obrera, los de remuneración más elevada, pudieran hacer fá
cilmente operaciones propias del Seguro mercantil. 

Esta nota ca1·acteristica hay que verla donde aparece más de re
lieve para su mejor comprensión. Esto es, en nuestro Instituto Nacio
nal de Previsión, aplicando la idea de un extranjero, mejor, de un 
belga que es hispanófilo distinguido, pero, además, la idea está dedi
cada a nuestro Instituto por su Actuario Asesor. Este Actuario es 
M. Lefrancq, que tiene reputación de buen tratadista de Seguros y 
experiencia práctica grande en el Seguro popular y de honrosa signi
ficación internacional en los Congresos de Actuarios, siendo elegido 
para Secretario general en el Comité de los mismos. 

Por cierto, que en el Seguro es donde más frecuente y provechosa 
es·la colaboración internacional, aunque vamos ya aqui teniendo ele
mentos, y no sólo ahora, pues ya tuvimos un tratadista actuaria! cu
yos trabajos me consta se solicitaban en Francia, y como siempre me 
complace difundir estas noticias, indicaré que me refiero a un Ac
tuario que ya hace bastantes años trabajó en el Seguro catalán, pu
blicando en Barcelona el año 1890, en francés, una Teoria matemáti· 
ca del Seguro. sobre la vida, y fué después Catedrático de Matemáti
cas en Pamplona, D. Francisco Correa. Una de tantas aptitudes que 
no se acertó a aprovechar bien. 

Volvamos a nuestro caso. M. Lefrancq ideó un plan de gtstión téc
nico para nuestro Instituto y para cualquier Caja de Seguro popular, 
con arreglo a las normas y prácticas del régimen de libertad subsi
diada, a fin de contrastar fácilmente los cálculos y la realidad, aun 
antes de !.legar a estar en pleno periodo de pagos el Fondo de pen
siones. 

Ahora falta aplicar la misma aspiración al régimen de Seguro 
obligatorio, y para ello se ha constituido, con la colaboración esencial 
de M. Lefrancq, una Comisión comprensiva del régimen legal de Pre
visión (1). Al hablar del Balance corresponderá avanzar más en el 
examen de este interesante aspecto técnico. 

(1) La Junta y el Consejo de Patronato del Instituto hicieron las 
siguientes designaciones: Consejero Delegado del Instituto (el diser
tante de este Curso), Director general de la Caja de Pensiones para la 
Vejez de Barcelona (Moragas), Asesor social del Instituto (Aznar), 
Director de la Caja Vizcaína de Ahorros (Gainzarain) y Jefe técnico 
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Por incomprensiones reciprocas, ft·ecuentes en la vida, un experto 
banquero, industrial o arquitecto, conocedores de la mecánica finan· 
ciera, no conciben que un elemento competente· en otras profesiones 
se extrañe de que, para amortizar gt·aduahnente un capital prestado, 
se tenga que satisfacer bastante más que el total de cuotas de amor
tización, sin ver que, además del nuevo capital que se va reconstitu
yendo anualmente, hay el interés del disfrute inmediato de todo el 
capital equivalente prestado. En cambio, se fijan acaso en un núcleo 
de trabajadores con el que se relacionan, observan la marcha pre
sente de su vida e inducen de ahi una serie de cálculos que creen les 
evidencian la posibilidad de atender a sus pensiones de retiro en con
diciones de mayor o menor ventaja sobre el sistema del seguro regido 
por normas actuariales, y como si en vez de iniciarse un Fondo para 
pensiones, estuviese ya formado. 

Acudiendo a otro ejemplo, que puede llevarnos como símil a una 
aclaración, recuerdo siempre que una ilustre personálidad social 
francesa, Bourgeois, a quien tanto debe la organización de la Socie
dad de Naciones, objeto de la precedente explicación, dijo en un Con
greso internacional de Seguros sociales, a propósito .del concepto de 
solidaridad, que no siempre se piensa en que las pequeñas oscilacio
nes de una barca atracada en cualquier puerto son la result.ante de 
algo tan extenso y grande como la combinación de movimientos del 
Océano. 

Suponed que hay una lancha en uno de los pintorescos puertos viz· 
cainos o guipuzcoanos, y que so quiere calcular, sólo con datos que 
están a la vista, la probabilidad de sus movimientos, y es fácil ima
ginar las equivocaciones, puesto que se desconoce la resultante de las 
fuerzas que lejos están acaso determinando una galerna en la solida
ridad de los mares. Sin esta posibilidad de errores de prácticos pesca
dores no se registraría la triste estadística de aquella mortalidad ma
rinera del Cantábrico. Cuando un mayor espíritu de cálculo reunió, 
por ejemplo, en el monte Igueldo de San Sebastián, datos numerosos, 
asi locales como de lejanos Observatorios, ya entonces fueron previs
tas bastantes galernas en un una labor que, si no se creía que fuese 
del todo la ciencia, tendía a ella. 

Dejando ya estos ejemplos de otras rutas, aunque nos permitan 
también dirigirnos hacia la nuestra, es este el caso bastante pareci
do al de quien, utilizando un momento del tiempo-pocos años son, en 

del Servicio de pensiones del Instituto (Pagés), Acordóse en diciem-
bre de 1924. _ 

Esta Comisión puede ya utilizar funcionarios técnicos del régimen 
legal de Previsión en el Seguro de vida y rentas vitalicias, además 
del Asesor general M. Lefrancq, los Sres. Pagés, del Instituto; Blan· 
co, de la Caja de Pensiones para la Vejez de Barcelona, y Silván, de 
la Caja de Previsión social de Aragón; todos calificados y de buena 
práctica que trabajan en el Retiro obrero. 
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realidad, un momento eu este caso-, considera haber encontrado una 
Ley para un gran período de tiempo, más de medio siglo, desde luego. 
Se encuentra entonces con que estos hechos son resultantes de una 
eombinación de riesgos compensados de la vida humana en algo tan 
extenso, en otro aspecto, como es la Humanidad. Son otros movimien
tos de gran lejanía en el tiempo. Trátase del caso curioso, registrado 
por un excelente Observatorio del Seguro, la Oficina Federal de Se
guros de Suiza, de simpáticas Fraternidades que llevaron allí sus 
estados oficiales con el alborozo proclamando de asegurar rentas y 
capitales a menores tipos que los técnicos, la satisfacción aminorada 
algunos años después, pet·o con cierta esperanza de dominar agrava
ciones que parecen pasajeras, la preocupación después de encontrar
se con que la mortalidad que empezó en cierta progresión aritmética 
tomaba un rumbo algo alarmante de proporción geométrica, no au· 
mentando proporcionalmente, sino a saltos crecientes, y aun dirigir 
las quejas por marearse entonces una disminución de ingreso del per
sonal joven al ver el aumento que estimaban excesivo- con razón, 
por no haber sido gradual-·, o bien la disminución de pensión o _de 
capital asegurado por igual . prima-ésto es, el aspecto inverso de la 
misma proporción-, y,'por fin, a veces, el pleno reconocimiento de 
que los cimientos de la edificación eran débiles y la petición de ase· 
soria de la Oficina de Berna, por reconstruir aquella casa en otras 
condiciones, después de haberse malogrado muchos esfuerzos y ori
ginado cierta desconfianza general respecto a. la Previsión. Asi lo ha 
publicado dicha Oficina de Berna en sus informaciones. 

No necesitamos ir a Suiza para estas enseñanzas. Precisamente 
ha sido una verdadera dificultad para todo intento serio de Seguro de 
vida, sea mercantil o social, el que por toda España había ruinas 
-títulos sin valor-de entidades fundadas con mejor celo que acierto 
hacia la segunda mitad del siglo XIX. 

Tampoco necesitamos remontarnos tanto, pues en lo que lleva de 
existencia el Institufo ha recogido alguna tripulación de Montepío 
fracasado y ha visto modificar bastante su rumbo varios que empe~ 
zaron con distiq,ta orientación, aunque con gran fe en su dirección 
primitiva ..... Y conste que no atribuimos aquella falta de éxito a 
una administración defectuosa. Con buena gestión se han visto ma
logrados muchos esfuerzos de varias organizaciones empírica-s. Algu· 
na, merecedora de toda consideración, liquidó antes de llegar al perio
do de pagos, al convencerse de que los resultados ofrecidos no podían 
corresponder a las cuotas entregadas. 

No se crea tampoco que defendemos ahora un sistema determina
do. Casi no necesitaría decirlo al afirmar el Instituto Nacional de Pre· 
visión que no rechaza el estudio de ningún progreso del Seguro social 
siendo científico. Me refiero a c11alesquiera cálculos con base técnica. 
He ahí un caso que no es una hipótesis, sino una realidad. Una im · 
portante Casa comercial francesa que trabaja en España consultó al 



-U-

Instituto acerca de un Montepío de su personal que pensaba estable
cer con condiciones bastante sugestivas y el apoyo de la Casa, que 
empezaba con el donativo de 100.000 francos hecho por uno de sus 
socios. Estudiando el proyecto de Reglamento hubimos de decirles, 
con cifras, que no pudieron presumir al redactarlo la obligación de 
atención imposible para su fuerza financiera, con ser importante, que 
se disponían a asumir para el porvenir, y que, para que creyesen que 
en algo influía en el criterio del Instituto un desoo de aumentar sus 
asegurados-estábamos aún en la época de la libertad subsidiada de 
la Previsión-, les aconsejábamos que consultasen su proyecto con 
cualquier técnico de la vecina República. Asi lo hizo, y no sólo la 
Caja de Retiros francesa, sino algún experimentado conocedor parti
cular del Seguro en Paria elegido por el consultante, confirmaron 
dicho criterio. 

Esta doctrina podt·emos presentarla en forma de cifras compara
das al resumir el valor actual de obligaciones asumidas en el balance 
técnico de una Mutualidad cualquiera; pero no resistimos ahora a la 
idea de dejarla expresada en el lenguaje de Contabilidad, aduciendo 
uria observación en forma matemática. 

Conócese bastante en el mundo científico, y aun aqui en el popu
lar, por haberla. utilizado para persuadir al antiguo Instituto de Re
formas Sociales, en su época de mayor pujanza, la campaña de un 
Actuario belga, ya fallecido, Duboisdenghien, acerca de la imprevi
sión de muchas instituciones de previsión. Demuestra aquel ilustra· 
do publicista que, siendo el balance comercial la mera relación de in
gresos y gastos, puede ser el saldo muy favorable en los primeros 
años y aparenta estar la Mutualidad con superávit. Ahora bien: si no 
se capitalizan solamente las pensiones en cur.~o, esto es, en periodo 
de pago de pensión (primer paso hacia la exactitud), sino que se llega 
a la determinación de lo que valen actualmente las pensiones contra· 
tadas a largo plazo y se comparan con el activo, puede ser que exista 
un enorme déficit inicial. Es la barca que está en el puerto cantábri
co, en plena bonanza, y tiene la posibilidad de ser influida por una 
dinámica del mar que en este caso aparece tan desconocida como en 
aquel Montepío los cálculos de probabilidades. 

:;, 

*"* 
Con lo dicho, no sabríamos, aun teniendo a mano adecuadas esta

dísticas, formar una Tabla de mortalidad, pero se tiene idea de lo 
propio de esta obra. Desde luego, no lo haríamos con los ajustes de· 
bidos a toda una doctrina científica y a la larga práctica, aunque si 
podemos pensar que, asi como requirió una adaptación el día solar 
para ser uniforme todo el año en la medición del tiempo, asi también 
hay oscilaciones diversas en un grupo de cabezas base de la observa
ción estadística, que, al no ter.er más amplias compensaciones de 



masa, no dirían la ley natural normalmente .progresiva de la morta
lidad en esta marcha, que es de observación corriente: desde la in
fancia a los doce años, aproximadamente, gradualmente en baja; des
de los doce comienza a aumentar, lentamente al principio y e:n pro
porciones cada vez más rápidas después. 

Esto explicaba el inolvidable Shaw cuando aún se preparaba para 
la labor del Instituto. 

Dentro de una estadística amplia de desarrollo de vidas se compu
ta a una edad determinada la proporción de muertos o vivos en tal 
edad, o sea su tipo o coeficiente de mortalidad. Después de tener los 
coeficientes correspondientes a diversas edades (cada alumno sabia 
bien el suyo en la Escnela ~acional Matritense de Niños que dirigía 
el ejemplar Maestro jubilado Sr. Solana), partiendo de un gran grupo 
elegino, se disminuye año por año el número de los mismos en el tipo 
de proporción hallada de mortalidad hasta su extinción, y se adaptan, 
según la uniformidad y las mismas tendencias con que sedesenvuel· 
ve la ley de mortalidad. La Tabla de mortalidad, debidamente ajus
tada, expresa que a los diez y seis años, de un grupo inicial de 1 mi
llón, hay fallecidos del grupo anterior 4.771, quedando sobrevivientes 
845.069; a los diez y siete años, fallecidos 5.125, sobrevivie"Qtes 840.298• 
a los cuarenta años, fallecidos 5.986, sobrevivientes 717 .338; a los 
cuarenta y uno años, fallecidos 6.133, sobrevivientes 711.352; a los 
sesenta y tres años, fallecidos 15.240, sobrevivientes 505.060; a los se 
santa y cuatro años, fallecidos 15.969, sobrevivientes 489.820; a los 
ciento dos años, fallecidos 11, sobrevivientes 17. 

Esta es la Tabla de mortalidad, que seria francesa, por su origen, 
si no fuese ya internacional por la aplicación a diversas nacionos. 

No es una Tabla derivada de la población genE>ral, esto es, del 
Censo, sujeta a grandes errores; uno de ellos las consecuencias de la· 
emigración, lo que ha hecho inaplicable para la Caja Nacional de Re
tos de Bélgica la Tabla fot·mada sobre la población general belga, 
si no qU:e es de experiencia sobre una población seleccionada, los ren· 
tistas franceses. Aunque sólo pudieron observarse 635.900 años de vi
das, del año 1819 al 1889, en cambio, se coordinaron en varias edades, 
con las observaciones hechas por la otra Tabla de mortalidad A. F., 
que es, dice el distinguido Actuario Poterin du Motel, una de las es
tadísticas más dignas de confianza que existen actualmente y la que 
llegó a observar 1 790.656 años de vida, repartidos entre 229.143 ase· 
gurados. Es un esfuerzo científico considerable en que los Actuarios 
de cuatro grandes Compañias francesas de Seguros de vida y rentas 
vitalicias, con experiencia práctica de operaciones en otros paises, 
prestaron un señalado servicio al progreso del Seguro. No seriamos 
reconocidos si no pusiéramos de relieve aquella labor y en la misma 
a un Actuario, hace ya tiempo fallecido, Leon Mari e, de mundial re
nombre. 

Acaso sea demasiado extenso en esta tarea vulgarizadora, pero 
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más lo seria por lo complejo y sin datos precisos y suficientes todavía 
de la realidad obrera en España sn apreciación comparativa, si bien 
algo cabe decir para hacerse cargo de ella en el esbozo a grandes tra· 
zos de estas ·axplicacioneA. 

Por referirse a rentistas, aunque es sabida la amplitud que tienen 
en Francia la categoría y hábitos de rentista, ¿será acaso la mortali
dad que registra demasiado baja en relación a nuestra clase trabaja
dora? Es preciso ante todo observar que la Tabla R. F.-hablo con pa
labras del Actuario M. du Motel, antes citado-en un importante Tra
tado de Seguro sobre la vida, cdifiere generalmente bastante poco de 
la Tabla C. R., excepto en la infancia y en la extremada vejeza. Es 
preciso advertir que esta Tabla C. R. es una Tabla de experiencia de 
la Caja Nacional de Retiros de Franela (desde Sil creación, 1850, a 
1878), observándose debidamente para formarla más de un millón de 
años de vida sobre 287.34:7 cabezas. No creerla, sin embargo, que 
es bastante esta afirmación. Véase la comparación de las Tablas 
R. F. (Rentistas) y C. R. (Caja Retiros), a las edades antes citadas 
como ejemplo, y utilizando el coeficiente de mortalidad de cada una 
de ambas Tablas, que es la manera de apreciar las relaciones entre 
Tablas de mortalidad, acudiendo, para aquilatar estas diferencias, a 
cuatro cifras decimales, edad diez y seis años: Tabla R. F., coeficien
te, O'OOM; Tabla C. R., coeficiente, 0'0057; edad, cuarenta años, R. F., 
0'0083, C. R., 0'0086; sesenta y tres aiios, R. F., 0'030, y C. R., 0'032; 
ciento dos años, R. F., 0'646, y C. R., l. Principal semejanza en las 
edades medias. Diferencia para la utilización de las dos, que no deja 
de tener algún interés para la rapide2; de los trabajos el que los haya 
mucho más publicados sobre la primera tabla que sobre la segunda, 
que requiere, por lo tanto, más labor tiempo y personal, en los cálcu
los propios para la aplicación. 

Dentro de Francia hay, pues, semejanza entre la Tabla R. F. y la 
de carácter popular C. R.; pero hay más, y es que esta Tabla es de 
mortalidad menos rápida que la antigua clásica de Deparcieux. Esta 
última Tabla, un monumento histót·ico para el seguro de vida, resu
mía la ley de mortalidad de Asociaciones mutualistas empíricas del 
Paris rentista, examinados desde el último tercio del siglo XVII a la 
pl"imera mitad del XVIII. Ahora bien: utilizada esta Tabla en el si
glo XIX, contrastó en éste una mortalidad menor, y esto es otro he
cho digno de ser notado y que apreció el Congreso intel'Uacional téc
nico de Amsterdam de 1912: la disminución general de mortalidad en 
Europa durante el siglo pasado. 

A no ir tan rápido etlla explicación, seria interesante dilucidar si 
la excesiva nerviosidad y de satisfacciones de la vida no ha compen
sado en las clases adineradas la mayor mortalidad por tt·abajos peli
grosos y por privaciones de las clases obreras, que, por otra parte, 
ha sido algo atenuado con la prevención de bastantes accidentes del 
trabajo y el relativo mejoramiento económico de la vida proletaria. En 



-47-

nuestro pais, si existe acentuada la mortalidad, es un factor común a 
las diversas clases sociales. 

Muchos antecedentes permiten al régimen de Previsión apreciar 
que la longevidad de las clases populares es mayor que la que estas 
mismas consideran que existe. Son ya bastantes los Homenajes anua
les catalanes a la Vejez, buena iniciativa de la Caja y del beneméri
to.Morag·as, que se han realizado desde el de San Sadurní .de Noya 
en 1915 hasta los del año pasado, y a todos ha acudido un número 
considerable de ancianos. El limite mínimo de setenta y cinco años ha 
sido muy excedido. Un caso muy típico es el de San Juan Despi, po
blación de menos de 250 casl(s cuando ofreció más de 16 ancianos oc
togenarios de clase popular. 

Por otra parte, recuerdo que el infatigable Presidente del Patrona 
to Social de Cataluña, Sr. Bastardas, demoutró en el Ateneo Enciclo
pédico de Barcelgna, donde, por cierto, procuré presentar al país ac
tuando como fuerza organizadora en los retiros obreros, con estadís
ticas autorizadall, dicho aserto en nuestra región. 

En el caso más expresivo, no es extraño que registre en Francia 
un centenario la Tabla de la Caja de Retiros, en un grupo inicial de 
100.000, y 17 la Tabla R. F., a los ciento dos años, en 1.000.000, si casi 
la mitad de aquella cifra, que ha sido atendida con pensiones en los 
Homenajes a la Vejez de Guipúzcoa (concurso sólo para centenarios) 
y Vizcaya, y si en el Instituto Nacional de Previsión falleció en Ga
licia una pensionista popular a la muy respetable edad de ciento diez 
y nueve años. 

. 
* * * 

Aunque no pretenda pasar en mis estudios de la zona fronteriza 
de lo social y lo técnico del Seguro, tal vez no todos se hacen cargo 
de las dificultades de la misión cultural acometida. Balmes, con su 
claro estilo, ponía de relieve, al explicar· una clase popular de Mate
máticas en Vich, la dificultad de no decir algo que pueda interesar a 
los más enteni:lidos, o bien algo a los demás que no se considere inte
ligible por requerir algún trabajo previo de preparación. Conste que 
con esto no se clasifica las zonas de mayor y de menor cultura por 
clases sociales, pues de todos puede haber, más o menos, en cada 
zona. 

En lo que vamos a tratar ahora es donde con pocas palabras po
-dremos salir adela'!lte, pues es asunto ya tan del dominio general 
romo es el interés. Se recordará que decíamos que podía compararse 
-el Seguro de vida a un gran reloj, una de cuyas manecillas fuese el 
eálculo de mortalidad y la otra el tipo del interés. • 

Acaso po1· ser la materia vulgar es más dada a equivocaciones. 
Hay quienes se quejan de que sea bajo el tipo del interés admitido en 
Telación con el comercial-la censura de los asegurados a una enti-
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dad aseguradora, con motivo de un interés temerario por lo alto, no la 
conozco-, sin pensar que no se trata de meras cuentas corrientes, 
sino de un compromiso de cálculo por un tiempo que puede ser gran
deJ de muchos años. 

Antes aludia a mi experiencia en asuntos de Seguros. Durante la 
misma- tan amplia es ya -he visto vestigios del cálculo de interés 
para el Seguro de vida al 5 por 100; pero plenamente admitido al 
4 por 100, reducirse después al 3 3/4, y luego al 3 1¡2 por 100. En este 
último periodo citado, llegó a preocupar ·a los técnicos franceses del 
Seguro la declinación acentuada de la renta pública del 8 por, 100, 
que requeria bastante estudio. · 

En las Cajas de Retiro llegó la Caja italiana al 3 3/4 por 100; tenia 
la francesa el S 1¡2 por 100, y en la época de preocupación citada, en 
que se inició en el orden particular la tendencia al3 por 100 en el Se
guro para el caso de muerte, el Instituto español, debidamente aseso
t•ado y en una discusión amplia de su Consejo de Patronato sotí~e eus 
bases esenciales por el antiguo e ilustre Consejero D. Ellas Tormo, 
hoy Vicepresidente 1.0, a quien deben los debates y otros trabajos in
teresante colaboración, se acordó el tipo del3 y 1/4 por 100. Las Cajas 
guipuzcoana y catalana, que tenian el3 y 1/2 por 100, consideraron 
flrudente a la sazón este tipo de cálculo, estableciéndose en esto como 
en todo la unidad en lo esencial. Unidad de bases esenciales y varie· 
dad de matices. 

Atento siempre el Instituto y las Cajas regionales a la realidad y 
a no prescindir de ocasiones de favorecer el Seguro obrero, se pasó 
del tipo regulador del 3 1/4 al 3 y 1/2 por 100 así que se manifestaron 
corrientes de elevación en este movimiento que, como veis, parece de 
ondnhtciones pendulares. • 

Este es un momento adecuado para tratar un aspecto muy intere
sante de este asunto. 

• • • 
Hemos visto que existen diversas Tablas de mortalidad y distin

tos tipos de interés y que el Seguro de vida busca siempr en ellas la 
solución posible del cálculo de probabilidades. 

¿No habéis mostrado cierta desconfianza ante la exposición de es
tas oscilaciones, aun teniendo en cuenta que hay leyes estadfsticas 
y compensación de riesgos? 

Reconozco-¿cómo no?-que debe precaverse el peligro de que no 
correspondan a la realidad las normas elegidas y que sea en sentido 
desfavorable. Por esto, la mayoria de los aseguradores, aconsejados 
por los técnicos, procuran formar reservas para atender a contingen· 
cias de mortalidad e interés que se separen deJas Tablas o tipo ad
mitido. Esto es: a este reloj de medición de vidas de generaciones 
debe corresponder un regulador para su precision. A cualquiera se 
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le ocurre que, aparte de una cuota mayor para riesgos especiales, 
una epidemia o una baja algo continuada y pronunciada en la cotiza
ción rle los fondos públicos, disminri'Yendo, no el interés convenido, 
pero si el capital de los valores de la Deuda pública, debe cuidarse 
de que sea compensado para el éxito de la· institución. Por esto el 
Instituto ha proclamado siempre que la obra corporativa tiene este 
lema esencial: «Obsesión de la solvencia:.. 

Comprenderéis, pues, que si la Tabla de mortalidad y el tipo del 
interés fuesen tan precisos, se adaptasen exactamente a la realidad 
en un momento dado del tiempo, no servirían para medida. Al poder 
decir ahora mide bien estas realidades, será que indudablemente no 
era la norma que salvase varias oscilaciones, y si ni) están algo por 
encima de la realidad el interés y la Tabla no podrá constituirse con 
la diferencia una reserva de contingencias, y que aplique a evitar 
cualquier diferencia de una realidad perjudicial en algún momento. 

Algún dia podrá aplicarse a los asegurados la reserva indicada, 
si ha resultado innecesaria. Es decir, si no hace falta, y si se necesi· 
taba mayor cuota para el Seguro, evitó que se exigiese, y si debla 
eer menor, la aplicación oportuna de esta reserva pequeña relativa
mente al fondo general de pensiones, logra que Tabla y tipo de inte
rés midan exactamente la realidad. 

Ahora que el acierto está en que buenos técnicos, siempre con in
tervención obrera y patronal en las instituciones, aprecien bien cuán
do estas normas deben mantenerse y cuándo han de modificarse. Evi· 
dentemente, con más facilidad el tipo del interés que la Tabla de 
mortalidad. 

Lo que explica la ciencia del Seguro, lo ha comprobado la prácti· 
ca, pues cualquiera que conozca Norteamérica podrá comprobar que 
no lograron imponerse aquellos bien intencionados, atrevidos y su
gestivos ensayos del Seguro, con arreglo a la prima o cuota natural 
por los gastos del año, esto es, sin reservas de garantía. Es decir, al 
sistema que recordaréis que mencionábamos al hablar anteriormente 
con el nombre inglés del assessesment. 

Ahora bien: como en el Seguro obligatorio, mientras se va des
arrollando el capital-herencia del sistema de mejoras, se aprecia 
principalmente la eficacia del interés, comprendéis por qué conviene 
facilitar el estudio de algún aumento del tipo de interés, haciendo 
que recaiga buena parte de una prudencial reserva de contingencias 
de menor mortalidad o menor interés de los calculados para las pen· 
siones vitalicias sobre la aplicación de la Tabla de mortalidad. 

¡Enseñanza técnica popular de la Previsión! Esto es lo que nos 
enc&mendaron el Estado y el país solemnemente mediante una pre· 

4. 
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paración profesional y social del proyecto del Instituto Nacional y con 
palabras solemnes del Gobierno, de las Cortes y del Rey. En todas 
las regiones y en todas las clases sociales lo venimos haciendo, no 
con sugestiones de halago, sino con el concepto de obsesión de la sol
vencia en una de las obras patrias de mayor continuidad y de la 
constante evolución que procuramos evidenciar en las explicaciones. 
La comisión de fnnción pública a una actuación corporativa autóno
ma y de cordial relación con el país y el Estado lo ha permitido en 
gran parte, .pero sobre todo la clave de esta actuación propia, la for
mación de las columnas esenciales y rentas vitalicias (tipo de interés 
y coeficientes de mortalidad) y la designación de técnicos, organiza
dores y prppagandistas. Naturalmente, todo con las debidas garantías 
e intervenciones. 

Cuando vayamos observando el carácter orgánico de la Federa
ción de actuaciones regionales que constituye el Instituto Nacional 
de Previsión s~ comprenderá más la necesida<l. de este Curso y el es
tudio que merece esta compleja, incesante y nutrida labor de tantos 
años. Acaso resulten algo fatigosas estas explicaciones; pero pensad 
que más lo ha sido aún la elaboración colectiva en la realidad de la 
obra explicada. 

Hasta aqul hemos examinado los procedimientos del Seguro para 
llegar a constituir. un Fondo de retiros, una Mutualidad eficaz, es de· 
cir, un mecanismo, una obra colectiva, especialmente para la parte 
de retiro obligatorio. En la segunda parte, debemfls investigar la doc
trina, principalmente bajo el aspecto de las explicaciones individua· 
les de esta Mutualidad, lo que nos permitirá apreciar su flexibilidad 
y llegar a ver cómo se soluciona en una cumplida conciliación, en el 
sistema de mojoras, la oposición de riesgos de longevidad (renta vi· 
talicia) y de vida breve (capital-herencia). 

Esto último nos proporcionará ocasión para utilizar en la explica
ción la labor meditada y algunas sagaces observaciones de una larga 
experiencia del conocido tratadista asturiano de significación obrera, 
D. Manuel Vigil, adalid convencido y tenaz de que un Seguro obliga- .i 

torio necesita ante todo afianzar su arraigo y después su gradual y 
constante mejora en la serie de modalidades que ofrecen la ciencia y 
arte del Seguro de vida. 

Asi como quedan aún en España tierras y fuentes de riqueza inex· 
ploradas, por lo que es más sensible la emigt·ación, también veremos 
en la segunda parte de este capifuló cuántos terrenos de fácil aprove· 
chamiento dejan de cultivar las clases trabajadoras en diversos as· 
pactos de nuestro régimen, en su totalidad bastante desconocido-de ¡ 
retiro obrero obligatorio. Ejemplos patrios en la industria, en la agri-j 
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.cultura (1) y en el comercio, harán comprenderlo mejor·con la eviden-
4Cia de los hechos. 

Al margen de las explicaciones. 

INFOBllAOIONBB RELATIVAS AL CURSO 

El Curso de Seguro obrero de Igualada, cuyas explicaciones se di
·.funden sistemáticamente, ha motivado dos consecuencias interesan
tes: que se ocupe la cultura popular con bastante antelación de una 
.Conferencia de Ginebra, la de 192!> sobre segut·os sociales, y que en 
.él se haya formulado un proyecto internacional, la Unión de Institu
tos Nacionales técnicos de Seguro obrero de función pública. 

En Portugal se propone publicar el Instituto de Coimbra en su 
revista un articul(l acerca del desarrollo de esta aspiración en tres 
.conferencias del Sr. Maluquer: Madrid, Real Academia de Jurispru
dencia (1905), relaciones internacionales del Seguro; Coimbra, Univer
sidad (1916), bases de una Unión internacional del Seguro; Igualada, 
;Ateneo de la clase obrera (1924), Unión internacional de Institutos Na
<Cionales de Seguro o.brero, como primera iniciacióu, con la protección 

¡ de los respectivos Gobiernos. 
Es una visión clara del Institut.o Nacional de Previsión en lo futu

.ro, dice autorizadamente su Pre·sidente General Marvá. Me enorgu-

' · (1) En el aspecto agt·ario, quien haga un viaje de estudio al her
JDOSO territorio de la Caja Regional de Previsión de Andalucia Orien
tal (Granada, Málaga, Jaén y Almeria), no perderá el tiempo al apre
ciar ensayos, susceptibles, como todo, de retoques, en que la Caja, y 
'especialmente su Director, Sr. Bonilla, han impulsado un movimiento 
de opinión. Ahora se dispone a realizar·una excursión de estudio una 
eignificada representación de la Comisión Paritaria del Instituto Na
.clonal de Previsión-Sres. Cánovas y Cabello (D. Remigio)-, con lo 
,que empieza a acreditarse en nuestro pais la idea del Laboratorio ex
'Perimontal, precediendo a avances de la Economía popular . 
. · En otro excelente territorio, el de la Caja catalana colaboradora 
de Pensiones para la Vejez, acerca del que no siempre se piensa en 
~u mucha significación agraria, se están implantando, con buenos 
auspicios, un distinto y meditado sistema de aplicación de las bases 
del régimen y aún de expansión voluntaria, propuesto por una Po
nencia constituida por los Sres. Boix, Mon y Pascual y Durán, y apro
bada por el Patronato de Pt·evisión social y el Consejo de Retiros 
obreros de Cataluña y Baleares de la Caja de Pensiones. El terreno 
de ensayo es Mataró, que siempre se ha distinguido por su significa
ción mutuali10ta y donde fué muy bien acogido el plan referido, en una 
reunión del Sindicato Agricola de Mataró y su comarca y Cámara 
Agricola (representación patronal) y las representaciones obreras re
unidas en el Sindicato de Producción Agrlcola de Mataró. Las respec
tivas 11esiones, en las que Intervinieron los Sres. Durán y Mon, cons

·. tituyeron una actuación interesante de la obra social iniciada en la 
·Junta magna celebrada en las Casas Consistoriales de M a taró en ju
·llo último. 
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lleca que esta iniciativa de aspecto internacional se haya promovid() 
en Igualada, manifiesta el igualadino General Vives, SubsecretariO> 
de Fomento. 

Es otro aspecto de las explicaciones el interés que inspira a la Re
pública Argentina el carácter de función pública autónoma del Segu
ro obrero; lo evidencia una expresiva comunicación acerca de est& 
Curso del Museo Social de Buenos Aires, relacionado desde hace años 
con el régimen de Previsión de F.spaña. 
.. Considera que ha de ser este Curso popular importante para el Se
guro obrero el Subsecretario del Trabajo, Sr. Aunós, que, con ocasión 
de su visitq a la Caja de Pensiones para la Vejez de Barcelona, moti
vó la explicación de noviembre del tema internacional referente a la. 
Conferencia de Ginebra. 

A las relaciones publicadas de Centros que desean seguir estas 
explicaciones, deben adicionarse los Ateneos Enciclopédido Populal" 
de Barcelona y Gerona, la Asociación de alumnos obreros de la Es
cual Industrial de Villanueva y Geltrú y la Cooperativa de Sitges. 

En la Universidad de Valencia, el Catedrático de Derecho adminis
trativo D. Luis Jordana, después de exponer la significación social 
del Curso, dedicó a sus alumnos ejemplares de las explicaciones del 
mismo. 

Para la explicación de las normas técnicas del Seguro y su aplica
ción al retiro obrero, además de los ejercicios prácticos do cálculo d& 
la pensión vitalicia difdrida por los alumnos de la clase mercantil del 
Ateneo Igualadino, hay los del Ateneo de San Juan Despi, el primer() 
adherido a esta cátedra popular, en unión de los de Gijón y San Feliu 
de Llobregat. 

La revista Catalunya Social publica periódicamente un amplio 
resumen de las explicaciones. 

En el mitin de afirmación gremial celebrado en Barcelona, y qu& 
fué muy concurrido, después de apoyarse la politica social de Previ
sión y la conveniencia de la previa consulta al país para sus firmes y 
prudentes avances graduales, hizo suya la proposición de Maluquer, 
deseando que prospere oportunamente en Ginebra, para la continui
dnd de orientaciones en lo internacional, que hoy interesa tanto a los 
pueblos. 
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NOTAS DE UN ESPECTADOR 

UN MAGISTERIO POPULAR 

e N el Ateneo Obrero de Igualada está dando un curso de seguro 
~ popular D. José Maluquer y Salvador. Esta propaganda social 
me sugiere algunos comentarios. Los Ateneos obreros de Cataluña 
son instituciones características que respondieron a la psicologia del 
trabajador catalán, no sé si a la actual, pero a la que ha tenido antes 
de que el desarrollo de la industria acumulara allí. masas de trabaja
dores forasteros. 

En una época en que el nivel de la cultura popular era muy bajo 
~n España, el obrero catalán tenia aspiración a «aburguesarse», a 
.aproximarse a la clase media. Prefería el café a la taberna, quería 
leer e instruirse, o al menos instruir a sus hijos. Como el obrero in
glés o norteamericano, se sentía por dentro «gentleman:o, igual a los 
hombres de la clase media, a los patronos entre los cuales habia an
tiguos obreros; como él, podía ser patrono, si le empujaba la fortuna. 

Creo que a este espíritu obedeció la fundación de los Ateneos obre
ros catalanes, que alguna analogía de espíritu presentaban en el 
mundo proletario con las Sociedades Económicas de Amigos del País, 
-que fundó la burguesía ilustrada de fines del siglo XVIII, época en 
-que se estimaba la ilustración, pero no para el hombre C'lmún, de 
~ficio. 

Formas más activas y eficaces de organización obrera han supe
rado y dejado atrás a estos Ateneos populares. Mas no han sido inúti
les. Fomentat·on el espíritu de sociabilidad y la afición a la cultura 
-entre los obreros catalanes. Han contribuido a la educación popular. 
Aunque la psicología, la influencia y la organización de la clase obre
ra han variado mucho, aún conservan esas Sociedades vitalidad como 
Centros de reunión y de cultura. Su neutralidad o apartamiento de 
las Luchas industriales y politicas les ha permitido sobrenadar en las 
persecuciones y tormentas. 

Nadie tan indicado como el Sr. Maluquer para unas lecciones po
(lUlares de retiro obrero. El retiro obrero español es principalmente 



obra suya; caso señalado de lo que puede conseguir la acción indivi
dual de un hombre tenaz y constante. Maluquer pertenece a una an
tigua familia catalana que ha mantenido en el siglo XIX una tradi
ción liberal. Su abuelo, Alcalde constitucional de Barcelona, defendió
con brío el fttero municipal en los principios del reinado de Isabel II~ 
cuando la organización de los Ayuntamientos fué un tema o un pre
texto de lucha política. Su padre fué constituyente en 1869, desempe
ñó cargos importantes en el reinado de D. Amadeo y bajo la Repú
blica, y siguió liberal hasta el fin de su vida, aunque ya apartado de· 
la. política militante. Ha Elido uno de los raros españoles que han sa
boreado el placer, poco apreciado, de rechazar una cartera de Minis
tro, como la rehusó cuando el Sr. Montero R!os quiso sacar un Minis
tro de su tertulia senatorial del Senado, y le eligió como al decano de
aquella reunión. 

El hijo, el Maluquer actual, que no ha tenido vocación política ni 
ha intervenido en ella, convirtió su atención hacia las cuestiones so
ciales. Los que le conocieron en la Academia de Jurisprudencia y en 
otras actividades sosegadas de tono medio, propias de su carrera de
abogado, no sospechaban el formidable organizador que había en 
aquel hombre de apariencia modesta, que aún no se había destacado. 
La fundación del retiro obrero y de su órgano el Instituto Nacional 
de Previsión le ha hecho una personalidad notoria y conocida en toda. 
España. 

Persiguió la idea, con rara persevet·ancia, en la Comisión y luego
en el Instituto de Reformas Sociales. Luchó con la indiferencia del 
mundo politico y del mundo obrero. Aprovechó hábilmente la época 
en que las reformas sociales fueron una etiqueta de moda en los par
tidos. Ha sido el principal obrero de la organización y de la legisla
ción de los seguros sociales, que él ha denominado con acierto segu
ros de utilidad pública, y parte de su obra ha sido asociar a esta em
presa personas autorizadas y capaces que con él han colaborado en. 
este nuevo hecho y este.nuevo derecho social. 

En tal obra ha dejado sus mejores energ·fas. Durante años le he
mos visto, ya en edad madura, desplegar una actividad, que envidia
ría el más incansable de los misioneros, en favor de su propaganda 
social; ir infatigable de una a otra provincia, tener el tren por casa 
en continuos viajes, buscar adhesiones, mover a los.indiferentes, con
vencer a los dudosos, allanar obstáculos con un tacto y una diploma
cia en que se reflejaba el «seny» catalán. Así ha conseguido que el 
Instituto, nacido como una modesta creación oficial, se haya extendi
do por toda España y haya entrado en la zona de los grandes núme
ros, contando, como dijo hace poco el profesor Sr. Jordana en la Aca· 
demia de Jurisprudencia, más de millón y medio de afiliados y cifran
do sus operaciones por más de setenta millones. 
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Desgracias de familia, muy sensibles para un carácter afectivo, y 
el desgaste producido por aquel intenso derroche de energías, en un 
sexagenario, han obligado a Maluquer a otorgarse un período de re
poso en su casa solariega de San Juan Despí. Mas el descanso para 
un hombre tan activo es una palabra relativa. En seguida proyectó y 
comenzó su curso de retiro obrero en el Ateneo de Igualada. Estema
gisterio popular es otra forma tle propaganda para la cual tiene el 
autor de esas lecciones dos requisitos esenciales: popularidad y com
petencia. 

El interés de este curso no consiste en formar técnicos del seguro 
popular. No es ese su intento. A lo que aspira es a interesar al obrero 
por un derecho que le reconoce la legislación, haciéndole ver su al
cance y efectos, lo que hay en él de pan y de espíritu y familial'izán
dole con la práctica del sistema. Esta demostración no es superflua. 
El retiro obrero ha tropezado en todas partes con la indiferencia de los 
obreros, y en alg·unos paises hasta con su hostilidad, por la cuota o 
contribución que se les exigía. 

La indiferencia del obrero es explicable. Tiene necesidades y aspi
raciones de mejoramiento más inmediatas; no está conforme, por lo 
general, con la presente organización industrial; pretende reformarla 
radicalmente. Aparte de lo cual, las perspectivas lejanas de la vejez 
son las que exigen mayor esfuerzo de reflexión y de cálculo para in
teresar a un hombre en la flor de la edad, en pleno tumulto de la vida. 
Por eso, entre los actuarios y oficiales de seguros, es cosa sabida que 
el de vejez es el más difícil de todos. 

Poco a poco, la indiferencia de los obreros se va venciendo. La 
propaganda les va demostrando que, aunque las pensiones no son 
grandes, tienen un valor económico y un vaior moral, pues no son una 
merced del patrono, sino un derecho. El socialismo, en su marcha ha
cia la ciudad futura, nada pierde con hacer más llevadero el camino. 

El curso de retiro obrero de D. Joaé Maluquer en el Ateneo de 
Igualada es objetivo, es una exposición de hechos y un comentario 
sencillo y práctico, biológico, podría decirse, ahora que es uso exten
der a los fenómenos sociales, con más o menos exactitud, las nociones 
de la Biología. Da a conocer una parte de la reforma social en España, 
que no se ha quedado en institución de Gaceta, sino que ha echado 
raíces y ha adquirido vitalidad. A la lección de la palabra se une, en 
estas explicaciones populares, la lección muda del ejemplo, por ser 
quien las da un caso ejemplar y raro de consagración a una obra de 
utilidad pública. 

E. GóMEZ DE BAQUERO. 

(De El Sol.) 
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CONMfMORACIÓN Of lA lH ORGÁNICA OfliNSTITUTO 

Actuación de los Ateneos obreros de Igualada y Villanueva. 

O E ha celebrado en el Ateneo Obrero de Villanueva yGeltrú, con 
,O el concurso de la Asociación de Alumnos Obreros de dicha Es
cuela Industrial, que es la más antigua de nuestro país, el acto final 
de la conmemoración en la cultura popular de la Ley del Instituto 
Nacional de Previsión, comenzada en el Ateneo igualadino el dia 27 
de Febrero. 

La conmemoración ha sido esencialmente práctica. En Igualada 
consistió principalmente en la explicación, por el Consejero-Delegado 
del Instituto, Sr. l\laluquer, de la lección correspondiente a la costum
bre social de la cuota obrera, explicando el sistema vigente de mejo
ras del Retiro obligatorio. En Villanueva y Geltrú se han formulado 
los conceptos fundamentales de la política social de Previsión hasta 
ahora explicados en el Curso sistemático de Seguro obrero, y después 
de quedar expuestos en sitio visible del Ateneo, se comunican con 
igual deseo a los Centros culturales de tbda España donde se sigue 
dicho Curso, aceptando, al verificarlo, una interesante iniciativa del 
Centro de Lectura de Reus. 

Han aprobado esta fórmula de conclusiones y firman el documento 
de comunicación a los Centros: el Vicepresidente del Instituto, D. lno
cencio Jiménez; el Consejero-Delegado, Sr. Maluquer y Salvador; el 
Consejero de la Caja de Pensiones para la Vejez, Sr. Gich; el Vocail 
patronal de Cataluña, Sr. Sorique; los Vocales obreros de la Comisióm 
Paritaria Nacional Sres. Cabello (Valladolid), Durán (Ca tal uña), San
chis (Valencia); el Presidente del Ateneo igualadino, Sr. Sabaté; el 
Presidente de la Asociación de Alumnos Obreros de la Escuela Indus
trial de Villanueva, Sr. Virella; el del Ateneo Popular de San Jua;n 
Despi, Sr. Mazón, y el representante del Ateneo Obrero de Gijón, señor 
Vigil, que fueron los primeros adheridos al Curso de Seguro obrero. 

Se encomiaron las comunicaciones de diversas regiones de toda Es- , 
. paña, mencionando casos prácticos, individuales y colectivos, de cuo
tas complementarias de la clase trabajadora, de las que resulta que' 
hay ya bastantes sectores obreros que tienen aseguradas 500 pesetas 
anuales de retiro, en alguna fábrica 1.000 pesetas, en otras anticipa·: 
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da la edad a los sesenta años, y en bastantes asegurada la protección 
familiar. 

Recibiéronse expresivos telegramas del General Marvá y del Pre-. 
sidente de la Real Academia de Jurisprudencia, donde se ha celebra
do en Madrid la conmemoración de la Ley de Previsión, y del Secre
tario del Comité internacional de Actuarios de Seguros (Bruselas), elo
giando la neta y constante observancia de los principios científicos en 
nuestro régimen de Previsión popular. 

Importante documento obrero. 

«Los Vocales obreros de Cataluña, Valladolid-Palencia y Valencia, 
y Colaboración asturiana en la Comisión Paritaria Nacional de Pre
visión, reunidos en el Ateneo de la clase obrera de Igualada, reco
giendo la opinión de cuantos elementos obreros trabajan en toda Es
paña por el arraigo y progreso del régimen legal del Retiro obligato
rio, consideran interesante que se conmemore prácticamente en la 
cultura popular la Ley de creaciól'\•del Instituto Nacional de Previ
sión, con la explicación del sistema de mejoras del Retiro obligatorio. 
por el Consejero-Delegado, Sr. Maluquer, colaborando oficialmente en 
la politica social desde la Cátedra de un Ateneo Obrero, a la vez que 
en otro Centro cultural, la Academia de Jurisprudencia de Ma,drid, 
hablará el Presidente del Instituto, Sr. General Marvá, y expondrá el 
Sr. Jordana el impulso del hlstituto al Seguro de pensiones. 

Entienden los reunidos que, como en todos los aspectos de la poli
tlca social, es de esencial eficacia la actuación obrera, y esto ya lo 
confirman algunos resultados iniciales del concurso intenso de la pro
paganda de la clase trabajadora en favor de la cuota voluntaria. Para 
muchos será, no obstante, una novedad conocer que, si en otros pai
ses existen pensiones más altas que las iniciales de aqui, en regíme
nes en pleno desarrollo y con el concurso obligatorio del Estado, del 
patrono y del obrero, también ocurre esto en España, donde existe el 
concurso obligatorio del Estado y del patrono y el voluntario del obre
ro. La pensión asegurada aparece excedida en.bastantes casos, y hay 
ya algunos en que pasa de 1.000 pesetas, asi como en otros la edad de 
retiro anticipada a sesenta años, y en varios la protección del obrero 
a los suyos, en caso de fallecimiento, que puede llegar a 5.000 pese
tas, lo que constituyen aplicaciones del sistema vigente de mejoras 
del Retiro obligatorio, con bonificación inicial del Estado, y más si 
éste decide en favor de los obreros otra extraordinaria, en proporción 
análoga a la concedida a los patronos anticipados, para cuantos de 
aquéllos se acojan a dicho régimen de mejoras en el año actual, te
niendo todo ello como interesante el convertir, automáticamente, la 
pensión vitalicia de 365 peseta'S anuales en inmediata, en caso de in
validez absoluta, compatible con la indemnización por accidente. 
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Esto no significa, como hemos dicho varias veces, que no conceda
mos interés preferente a la utilidad social que producen las inversio
nes financieras y que no trabajemos todos con el mayor empeño por la 
evolución incesante del régimen de Retiros, basado en una continui
dad que afirma su actuación autónoma, en relación con el Ministerio 
de Trabajo.-Remigio Cabello.- Juan Durán.-Francisco Sanchts.
Manuel Vigil. 

27 de febrero de 1925,,. 

Retiro obrero: Costumbre social complementaria. 

Esta conmemoración de la Ley de 27 de febrero de 1908, atendida 
con una labor de trabajo en Igualada, con la explicación mensual del 
Curso de Seg·uro Obrero, dedicada- al sistema de mejoras del Retiro 
obligatorio, adquiere gran significación con la infot·mación que llega 
de las diversas regiones, comunicando algo importante al Retiro obli
gatorio, _como es el comienzo de una cuota voluntaria habitual de la 
clase obrera. · 

Sin perjuicio de una nota sistematizada de estos avances y del 
muy interesante de la Cristalera Española de Arija (Burgos), indi
cado en la explicación, difundimos, desde luego, las siguientes in
formaciones: 

Vizcaya.- En la Compañia de Ferrocarriles de La Robla, Sociedad 
Minera Franco-belga y otras entidades, se verifica la cotización vo
luntaria de afiliados al Retiro obligatorio. Tiene la Caja Colaboradora 
abiertas actualmente 1.650 cuentas individuales, en las que se impo
nen anualmente 24.000 pesetas. 

Extremadura.- Acaban de distribuirse en la Diputación provin
cial de Cáceres bonificaciones del 25, 50 y 100 por 100, ofrecidas por la 
Caja Extremeña a 41 obreros que aplican voluntariamente el sistema 
de mejoras (cajistas de varios periódicos, Eléctrica de Valencia de Al
cántara, diversos afiliados a la Federación de Sociedades Obreras de 
Badajoz, obreros agrícolas, etc.). Se abt·e un nuevo concurso más am
plio. El Gobernador civil de Cáceres expresó el aplauso del Gobierno 
a todos los que han contribuido a este progreso social. 

Guipúzcoa. - Los obreros colaboran voluntariamente con los pa
tronos a constituir una pensión mayor de la inicial de una peseta en 
la fábrica de boinas de Elósegui (Tolosa) y en la Sociedad de tejidos 
de Renteria. 

También hacen imposiciones de una peseta mensual los trabajado
res de La Papelera Española de Renteria y Banco de Armas de Fuego 
de Éibar. 

Las cuotas obreras mensuales para constituir capital-herencia y 
aumento de pensión de retiro oscilan entre una y cinco pesetas en las 
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fábricas Limousin, Aramburu y Raguan y en La Papelera de Arza
balza, de Tolosa. 

Cataluña.- Obreros que cotizan voluntariamente para anticipar 
la edad de retiro: Mataró (en las fábricas de Marfá, Minguell, Vigá, 
Gassol, Pujadas, Viladevall, Asensio, Ribas y Juliá, Coll y Regá); 
para aumento de pensión (en el Metro y en las fábricas de Casanovas 
e Hijos, Godó, Urbez, Schuckert (Barcelona), Padrós (Badalona) y 
Carós (Santa Coloma de Farnés), y para el capital-herencia: Ateneo 
Popular y fábrica de Bartolom·é y Coll (Santa Coloma de Farnés), Pa
pelera Española (Prat de Llobregat) y Pradell (Badalona); 22 antici· 
paciones el 24 de octubre último en Sitges. - Acuerdo ·de la Federa
ción Regional de Cataluña aprobando el adoptado por la Cooperativa 
de Sitges de aplicar una parte del excedente a bonificar las cuotas 
voluntarias de sus socios afiliados al Retiro obrero obligatorio. 

Caja de Valladolid-Pale11cia.- Las obras de la Sociedad Española 
de Ferrocarriles Secundarios, explotadora de las lineas de Castilla, 
ingresan las cuotas de unos 200 obreros que practican el sistema de 
mejoras (aumento de pensión, anticipación de edad de retiro y capital
herencia). 

Asturias.- Han empezado en Oviedo las afiliaciones de la propa
ganda obrera hecha en favor del sistema de mejoras del Retiro obli
gatorio. 

Santander. - Han comenzado las afiliaciones voluntarias para 
mejora de régimen en importantes fábricas de Revilla de Camargo y 
la Asociación de Obreros Municipales de la capital. 

Galicia.- Acto público de concesión de bonificaciones de constan
cia a los obreros que aplican el sistema de mejoras del Retiro en la 
Caja Regional General Gallega de Electricidad; corresponde, con 
parte de beneficios a cuota, 300 obreros para aumento de pensión y 
capital-herencia. 

Resumen. -Mientras se arraiga la zona inicial del Retiro obrero 
obligatorio y se estudian sus prudentes avances por la Comisión Na
cional de Estadistica Técnica de Previsión (que ahora trabaja en Ca
taluña con colatforación obrera de diversos matices) y por la Comisión 
Paritaria Nacional de Previsión, ha comenzado la costumbre social 
de la cuota voluntaria obrera para el sistema legal de mejoras, mer
ced, en parte principal, a la propaganda de la misma clase tra
bajadora. 

Consecuencia de ello si hay naciones en que, merced al concurso 
de las cuotas patronal, del Estado y obrera, la pensión puede ser ma
yor de la peseta diaria, anticiparse la edad en ciertos Estados, haber 
en alguno protección familiar- en España tambíén- es alcanzar re
soltarlos semejantes en esta tendencia de conjunción de las zonas obli
gatoria y previsión (que ahora trabaja en Cataluña con colaboración 
voluntaria). 

En este régimen hay en España obreros que tienen reconocida ya 
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la peseta diaria, casos en que ya la perciben bastantes obreros de se· 
santa y cinco años (Sociedad Hullera Española de Asturias) y otroe 
en que se tienen pensiones en.cur¡¡o de seguro de más de 1.000 pesetae 
y capital-herencia de 5.000 pesetas. 

Todo esto sin menoscabo de la zona mínima obligatoria uniforme 
para todos los trabajadores. 

La bonificación especial del Estado, análoga a la que de~arrollé 
considerablemente la anticipación patronal, la pide la Asamblea de 
Cáceres de 8 de este mes, a instancia de su Federación de Sociedades 
~re~. . 

Cristalera Española de Arija (Burgos): Consideramos tan intere· 
santa el caso iniciado por acuerdo de la Empresa y de 300 obreros, 
que lo completamos con el desarrollo de dichas normas de trabajo. 

Estudio del caso de un obrero de edad de veinticinco años: 
Cotización voluntaria· anual (tres categorías, según la remunera

ción).- A: obrero, 36 pesetas anuales; patrono, 18; 5 por 100 del Es
tado, 2,70; B: 41, 21 y 3, respectivamente; C: 48, 24 y 3. 

Anticipo de edad de retiro y capital-herencia: Edad de retiro ase
gurada para la peseta diaria, sesenta años. 

Capital-herencia: Adquieren un máximo de 5.000 peset!l.s a los cin
cuenta y siete (A), cincuenta y uno (B) y cuarenta y siete (C) años 
de edad. 

Pasadas dicha"s edades se aplican todas las imposiciones a aumento 
d.e pensión, que da derecho a los sesenta y cinco años a la de 403,30 
pesetas (A), 464,50 (B) y 536,25 (C). Recuérdese que estas letras indi
can las tres categorías de imposiciones voluntarias indicadas al prin
cipio. 

Aumento de pensión de retiro: Se aseguran por la edad de sesenta 
y cinco años las pensiones· de 1.046,90 pesetas (A), 1.158,75 (B) y 
1.267 (C).· 

Anticipación de edad y aumento de la pensión de retiro: Pensión 
a los sesenta años, 365 pesetas en los tres casos. 

A los sesenta y cinco años: A, 675,10 pesetas; B, 751,66 y C, 825,28. 
A este avance interesante va asociado o! nombre de D. Basilio Pa

raíso, Presidente de la Caja de Previsión Social de Aragón y Conseje
ro honorario del Instituto Nacional de Previsión, así como en la So
ciedad Hullera Española de Asturias {premio de retiro de trab"ajad.o
res de todas edades), el de su Gerente, Sr. Marqués de Comillas. 

No debemos olvidar tampoco a bastantes casas de Zaragoza, que 
tienen asegurada la pensión de retiro de 500 pesetas, algunas con co
laboración obrera. 

Igualada 27 de octubre de 1995. 
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EL MONUMENTO A D. EDUARDO DATO EN VITORIA 

il L 8 de marzo, cu.arto aniversario de la muerte del Sr. Dato, se 
~ celebt•ó en Vitoria la solemne inauguración del monumento que 
la provincia de Álava ha dedicado a tan esclarecido hombre público. 

El monumento, obra de Mariano Benlliure, es una alegoria de la 
Ley de Accidentes del trabajo. 

A la inauguración del monumento fué invitado expresamente, por 
el Sr. Presidente de la Diputación provincial de Alava, el Sr. Presi
dente del Instituto Nacional de Previsión, quien delegó en el Letrado 
Asesor, D. Rafael García Ormaechea, para que ostentase en dicho 
acto su representación. 

La Previsión Social Alavesa había publicado en la prensa local el 
adjunto requerimiento a los obreros vitorianos, excitándoles a concu
rrir al acto, para depositar una corona al pie del mo'numento del pri
mer Presidente del Instituto Nacional de Previsión, y, en efecto, una 
nutrida representación patronal y obrera, al frente de la cual estaba 
la Dirección de la Caja de Previsión Social Alavesa y el Sr. Garcia 
Ormaechea, se incorporó a la comitiva y depositó la corona en el mo
numento, que estaba cubierto completamente de ofrendas análogas. 

El Sr. Maluquer dirigió a la prensa local un telegrama de adhe
sión, que fué publicado en los periódicos de Vitoria y sumado a innu
merables comunicaciones de igual índole, recibidas de toda España. 

En memoría de D. Eduardo Dato, la Caja de Ahorros de Alava 
acordó conceder pensiones vitalicias de una peseta diaria a cuatro an
cianos de Vitoria, y el Instituto quiso asociarse a este homenaje, bo
nificando con una pensión de 50 céntimos diarios, también vitalicia, 
a los cuatro ancianos favorecidos por la Caja de Ahorros; y al hacerse 
público este acuerdo del Instituto en el solemne acto celebrado en el 
Teatro de Vitoria en la tarde del dia 8 de marzo, la concurrencia aco
gió con nutridas salvas de aplausos el mencionado acuerdo del Insti
tuto Nacional de Previsión. 

A los obreros vitorianos. 

«La Previsión Social Alavesa, constituida para gestionar en el 
territorio de esta provincia la aplicación de los Seguros sociales, enco-
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mandados al Instituto Nacional de Previsión, se cree en el deber de 
invitar a los trabajadores vitorianos a que se asocien mañana a la re
presentación de esta entidad, que depositará una corona en el monu
mento de D. Eduardo Dato, primer Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión y un:o de los principales autores de nuestra legislación 
obrera.-La Junta.» 

Telegrama del Sr. 1\Ialuquer. 

«Barcelona 6, 19,15.- Previsión Social Alavesa. 

Hace bastantes años tuve la satisfacción de llevar a Vitoria, acom
pañando al brillante escritor Ortega Munilla, la representación del 
inolvidable y malogrado D. Eduardo Dato, en muy memorables Jue
gos florales, qqe no pudo presidir personalmente, y en que fué tribu
tado homenaje a la ancianidad. 

Proponíame ahora, y no me ha sido posible, asociarme otra vez al 
especial cariño del pueblo vitoriano al noble patricio, al que, en la es
fera del progreso social, tanto debe España,, al impulsar, con la Ley 
de Accidentes del trabajo, la iniciación de nuestra legislación obrera 
y con la presidencia en su fundación del Instituto Nacional de Previ
sión-proseguida con éxito por otro benemérito patricio, el General 
Marvá-, el impulso a la politica orgánica ·de evolución incesante y 
de cordialidad social y regional y el consejo de la obsesión de solven
cia constantemente tenida por norma preferente. 

Agradecería se hiciese llegar a la amable prensa alavesa esta 
modesta y sentida asociación al homenaje que la culta ciudad de Vi· 
toria dedica, a un español preclaro.-José Maluquer y Salvador.» 
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VARIA 

El. Estad o y el Gt.h orro. 

T .. A labor que realizan las Cajas de Ahorro en nuestra patria me
ti rece un decidido apoyo del Poder público; y disposiciones como 
la de 21 de enero último, que, sin duda con error notorio, equipara 
los sórteos entre los imponentes a la Lotería Nacional, y los persigue 
como contrabando, no son las que mejor responden a la misión del Es
tado respecto a aquellos ben~méritos organismos. Más de mil millones 
del ahorro español han recogido las Cajas, y una gran parte de esa 
cantidad se destina a sostener obras benéficas y sociales, como asilos, 
Montes de Piedad, colonias escolares, casas baratas, caminos, carre
teras, etc., etc. 

Y por lo que se refiere a la previsión social propiamente dicha, re
gida y administrada por el Instituto Nacional de Pr(lvisión Y- sus Ca
jas colaboradoras, los resultados no son menos sorprendentes. Ya es 
sabido que la Ley del retiro obrero faculta a los órganos gestores d,el 
seguro para invertir una parte prudencial de las reservas técnicas y 
fondos de capitalización en fines sociales de interés colectivo, como 
casas baratas, hospitales, Institutos de reeducación profesional, dis
pensarios, obras de saneamiento de terrenos, de irrigación, de esta
blecimiento de nuevos cultivos, de construcción de nuevos edificios 
escolares, etc., etc. Pues véase, como botón de muestra, lo ya reali
zado y en vías de realizarse por la Caja Regional de Salamanca, A vi
la y Zamora, según datos del día. 

La Caja, cuy9s Estatutos han sido aprobados en 27 de marzo últi
mo, construye, en la actualidad, edificios escolares en quince pueblos; 
habrá comenzado a construh· en el próximo junio escuelas en diez 
pueblos más, y el arquitecto tiene en estudio, en estos momentos, los 
proyectos de edificios de la misma espeeie para ventiocho pueblos. Ha 
dotado de cementerio a dos pueblos, ha abastecido de agua a otro, y 
espera tan sólo a que se promulgue el Reglamento de la nueva Ley 
de casas baratas para ejecutar un plan de casas baratas por el terri
torio de las tres provincias. 

Ante hechos tales, una política de desafecto hacia las entidades 
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que administran el ahorro, realmente no se concibe. Y menos en nom
bre del Tesoro-cuyos intereses se invocan en la Real orden comen
tada-, porque es un hecho que los fondos de la previsión y del aho
rro libran a la Hacienda pública de la pesada carga que representa
ría la realización de las múltiples obras de interés colectivo que se 
llevan a feliz término con los recursos del ahorro. 

(De El Debate.) 
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Pro retiro obrero. 

T -A vida del obrero es así: se defiende de continuo a zarpazos 
li mientras es joven y trabaja; pero cuando la juventud desapa · 
rece y, a pasos agigantados, llega la decadencia de las fuerzas, cuan
do, en una palabra, es viejo, ¡qué perspectiva más siniestra se pre
senta para el explotado! ¿Quién le dará de comer? ¡Si sus hijos pasan 
las mismas desdichas que el autor de sus días pasaba cuando era. 
joven! 

Mas, ¡ah! Un deber social ha tomado carta de naturaleza en la ley 
escrita, y todos los obreros, los explotados todos, que no queremos 
que la ancianidad obrera pase por las amarguras de terminar su vida 
como un perro, sino teniendo aquello que precisa para no morirse de 
hambre, tenemos obligación sacratísima de defender el retiro obrero. 

¿Qué es el retiro obrero? Mirad: por cada día que trabajáis para el 
patrono, éste viene obligado a entregar a una Caja, que se llama de 
Previsión social, 10 céntimos, obligación que es inexcusable desde 
que el obrero ha cumplido los diez y seis años hasta los sesenta y 
cuatro. 

Como es una Ley que favorece en tan gran modo a los trabajadores, 
éstos son los que se deben aprestar para que la Ley del Retiro obrero, 

. de tan alto valor humanitario, se cumpla estrictamente. Ya veis, pues, 
que tenemos un medio, y un medio legal, para ahuyentar el terrible 
fantasma del hambre y la miseria cuando el cuerpo no puede rendir 
fuerza al trabajo. 

No reparéis en que es una peseta lo que ha de recibit· el obrero 
anciano a los sesenta y cinco años, pues sobre ser algo que antes no 
tenia, esto puede mejorarse. · 

Además, que es de gran trascendencia el reconocimiento legal de 
que algo se le debe al obrero viejo, que ya no es trasto inútil en que 
se debe cebar el hambre y la miseria, siendo candidato obligado a un 
asilo, en donde pasa fuera de los suyos el resto de sus días. 

Trabajemos, obreros, por lo nuestro, por el retiro obrero, mejora
miento social que hemos de atender con gran solicitud, por el trascen
dental fin que persigue. 

J. MARUENDA. 

Villana. - (De El Socialista.) 

5 
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Información española. 

El Curso de Seguro obrero. Está alcanzando una lisonjera di-
fusión el Curso de Seguro obrero que 

viene dando en el Ateneo Obrero de Igualada nuestro Consejero-De
legado. La Prensa de Barcelona le consagra la atención que revelan 1 

los artículos de La Veu, La Vanguardia y El Diario de Barcelona. 
Una autoridad internacional CO!ll() M. Thomas ha dirigido al señor 

Maluquer la siguiente carta: · 

<<Sr. D. José Maluquer y Salvador, Consejero-Delegado del Ins
tituto Nacional de Previsión. 

Muy señor mio: Ha llegado a mis manos el folleto referente al 
avance de la ·explicación décima del Curso de Seguro obrero, quo 
explica usted en el At~neo Igualadino de la Clase Obrera, y en el cual 
trata usted de las orientaciones interna.cionales de Previsión: La Con
ferencia de Ginebra y los Seguros Sociales. 

Con el mayor interés he leido el expresado texto, en el que m a gis·· 
tralmente expone usted la actuación internacional sobre la importante ¡ 
materia del Seguro social. Y mucho debo agradecerle el caluroso elo· i 
gio que. hace usted del Organismo internacional del Trabajo y de la ' 
Oficina de mi cargo, contribuyendo a que se difunda entre las clases 
obrera~ el conocimiento de la acción desarrollada por esta Institución 
de la Sociedad de las Naciones. 

En cuanto a los amabilisimos términos en que se refiere usted a 
mi persona, no puedo menos de manifestarle mi más vivo reconocí· 
miento, aun comprendiendo que, más que a nada, se deben a una ex· 
tremadamente bondadosa apreciación de usted. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecerme a usted, con la mayor 
consideración, como suyo atento y afectísimo seguro servidor.- (Fir·. 
mado), Albert Thomas.- 27 enero 1925. (Es copia.)» 

Tambiim la Caja de .Previsión de Valencia aconseja la persisten, 
cía en este avance de retiro obrero. 1 

Visita del Subsecretario del El Subsecretario del Trabajo, du· 
Trabajo a la Caja de Pre- rante sa estancia en Zaragoza en el 
visión social de Aragón. mes de marzo, visitó la Caja de Prej 

visión social de Aragón. j 
Después de recorret· los locales en que están instalados los distinJ 
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tos servicios, estuvo buen rato reunido con los Consejeros de la Caja 
y con el Presidente del Patronato de Previsión social, Sr. Lasierra, 
.que preside la Diputación de Zaragoza, que, al igual de las otras dos 
.aragonesas, patrocina esta Obt·a de Previsión. 

El Sr. Aunós estudió las estadísticas y la documentación de conta
bilidad, alabando la expansión metódica y sólida de la Caja, que tiene 
.afiliados 94.190 obreros. 

El Consejero-delegado hizo notar cuánto ha contribuido al fomento 
y robustez de esta obra el sentido social que domina en los patronos 
aragoneses, que.primero anticipándose generosamente al régimen 
obligatorio y contribuyendo a la fundación de la Caja, después sien
~o elementos muy eficaces en la labot· administrativa del Consejo de 
-esa entidad y en la labor social del Patronato, explican que haya 6.417 
patronos ara~oneses que cumplen este deber, siendo, entre ellos, agri
~ultores 2.08!, cifra esta última que por si sola es un elogio de los la
bradores de nuestra tierra y de cu¡¡ntos se cuidan de su formación 
4!ocial. También hizo justificado encomio de la cooperación prestada 
por la Universidad, por la Inspección de Primera enseñanza y por el 
.Magisterio, para el fomento de la construcción de escuelas y para la 
intensificación de la Mutualidad escolar. Y se congratuló de la coinei 
-dencia lograda hasta ahora en todos los sectores obreristas cuyas or
ganizaciones han contribuido a la propaganda de los seguros sociales, 
-s en especial del Retiro obrero, con leal adhesión, que no supone la 
a·enuncia a conseguir los prog·resos de que es susceptible el régimen 
legal. 

El Sr. Aunós felicitó a los Consejeros por tan preciadas colabora
~iones y dedicó especial elogio a las inversiones de finalidad social, 
-que son preocupación eminente del Consejo, congratulándose de que 
entre lo hecho y lo que está en tramitación o eB mero estudio haya 
·veintiún casos de préstamos a Ayuntamientos para la construcción 
de Escuelas, cuatro de abastecimiento de aguas y saneamiento y se-
4!enta y cinco de ayuda para la construcción de viviendas económicas 
~San Juan de Mozarrifar y Hogat· Obrero). Todo lo cual supone unas 
.lí36.000 pesetas ya concedidas, y cantidades mucho mayores solicita-
4as y que se entregarán conforme se formalicen los convenios y las 
.disponibilidades de la Caja. 

El Sr. Subsecretario hizo elogios de la gestión técnica y del espi
titu social de la Caja, instalada modestisimamente mientras dedica 
t.odos sus caudales disponibles a mejorar la instalación de las Escuelas 
y a sanear la vida de los pueblos de todas las provincias aragonesas. 

En el cambio de noticias y opiniones entre el Subsecretario y técni
-cos del Ministerio del Trabajo y los Consejeros de la Caja dominó la 
.afirmación de que el régimen técnico del Retit·o obrero, organizado 
austeramente por el Instituto Nacional de Previsión con la «obsesión 
-de la solvencia•, tiene fecundidad bastante para responder a las aspi
••aciones legítimas de obreros y patronos si éstos contribuyesen, cum-
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pliendo sus respectivos deberes, a que el régimen tenga todo el des~ 
arrollo previsto en su reglamentación hasta lograr que todos los 
asalariados estén afiliados desde los diez y seis años y por ellos coti
cen con la mayor continuidad posible los obligados a ello. 

Actuación social valenciana: 
Manifestaciones del señor 
Maluquer. 

Prosiguiendo las reuniones recien
temente celebradas en Cataluña, con 
el mismo carácter a~plio de colabora
ciones obreras, la Comisión nacional 

de Estadistica técnica, ha estado en Valencia el Presidente de la mis
ma, D. José Maluquer y Salvador. 

En las reuniones celebradas en la Caja de Previsión Social del Rei
no de Valencia, a las que asistieron elementos obreros de muy distin
tos matices, después de recordarse la eficaz y brillante intervención 
de Valencia en la implantación de los organismos y legislación de re
formas sociales y de retiro obrero, se examinaron las dificultades 
con que habla de tropezar cualquier nuevo avance en el régimen de 
retiro obrero obligatorio y la conveniencia de formular con precisión 
las características peculiares del mismo en España con el optimism~ 
que autorizan los resultados ya obtenidos. El resultado de estas con· 
ferencias cristalizará en el programa de la próxima lección que el 
Sr. Maluquer explicará en el curso de Seguro obrero que viene dandi} 
en el Aten.eo de la Clase Obrera de Igualada, que tiene repercusio· , 
nes, no sólo en toda España, sino también en las relaciones ibero- f 
americanas. 

El programa de dicha lección recoge la principal característica de 
nuestro Régimen, en e.l cual se observan dos grandes zonas. En una 
se ha llegado a mutualizar todas las operaciones uniformes, y en la ' 
otra se han de mutualizar las operaciones diversas, mediante lo cual ' 
se llega a coordinar la actividad humana individual y colectiva. , 

La primera de esas zonas está· constituida por la pensión mínima ; 
del Retiro obrero obligatorio que se forma por la actuación patronal 
y del Estado que la Ley hace obligatoria. La segunda zona de moda· 
lidades diversas está formada por el sistema de mejoras y se basa en 
la cuota obrera. En el estado actual de la institución del Retiro; esta 
cuota debe tener carácter voluntario, y por hoy el mejor sistema es 
el de presentar a la actividad individual y social distintos modelos, 
que actualmente se concretan en estas tres mejoras: 

1.a Aumento de pensión; 
2. a Anticipación de la edad de retiro, y 
3.a Protección familiar mediante el capital·herencia. 
La eficacia de mutualizar estas operaciones deriva de la compen· 

sación de riesgos, que es su base esencial, y del establecimiento de 
una cuota media de recaudación para compensar la diferencia de 
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euotas proporcionales a las diversas condiciones individuales de ries
go; por 13jemplo, la diferencia de edad al contratar la operación. 

La discrepancia entre el régimen español y todos los demás al no 
hacer obligatoria, desde luego, la cuota obrera, ¿es una deficiencia, o 
eonstituye una mayor perfección? Este problema tiene un primer 
aspecto, y es el de que las soluciones rígidas sean uniformes, o esta
bleciendo categorías de trabajadot·es requieren pueblos y estructuras 
sociales de gran sentido org·ánico, y especialmente aptas para un des
arrollo evolutivo normal, y además ofrecen grandes inconvenientes 
para cambiar los sistemas perfectamente articulados. De aquí el se
gundo aspecto del problema que ha de estudiarse en esa lección, y 
-considera las ventajas de dejar todo lo que por su naturaleza es infle
xible y uniforme para el mínimo obligatorio, constituido hoy por la 
pensión inicial de una peseta y dejar. todo el resto para un componente 
jiexible, que permita adaptar, en cada caso, el rég·imen de mejoras a 
las conveniencias eventuales de la vida social. 

Para conseguir esto, conviene recordar que la característica de 
ilsta segunda zona es la costumbre social y la formación del hábito 
por medio de aetos coincidentes. Para formar esta costumbre, como 
cualquier otra económica, es indispensable la cultura popular, que 
ya existe en algunas regiones, gracias a intensas y continuadas pro
pagandas y que de difundirse, divulgando modelos que sean incenti
vos para la acción, como los que se han indicado ya anteriormente, y 
ejemplar como los antecedentes del régimen de libertad subsidiada, 
anticipación patronal en el régimen de Retiro obligatorio, etc . 

.Ateniéndose a estas normas, la solución que ha de estudiarse, por
que parece la más práctica, es la de establecer nna bonificación espe
cial del Estado de tres pesetas anuales a los inscritos en el sistema de 
mejoras, o a los que se inscriban antes del 31 de diciembre de este 
año, bonificación que se mantendrá, si los obreros continúan cotizan
do su cuota voluntaria, y que se transfomarian· en un 25 por 100 apro
ximadamente de bonificación, para los que así se anticipasen en el 
easo de hacerse obligatoria la cuota obrera, de un modo análog·o a lo 
que se hizo por los patronos que inscribieron a sus obreros antes de 
aer obligatorio el régimen. 
' Después de explicadas las normas técnicas del Seguro, será fácil 
hacerlo en esta lección de los efectos de la pensión nacional como au
mento de la obligatoria y ó.e las modalidades del sistema de mejoras, 
eomo por ejemplo, el anticipo de edad. 
· También se explicará cómo el capital reservado para formar un 
eapital-herencia con cuota media de recaudación, ofrece en este régi
men la ventaja de la contraposición de riesgos, que permite compro
bar en la realidad las bases técnicas del régimen. Como es evidente 
que si se da el riesgo de muerte antes. de la edad de retiro no puede 
éobrarse la pensión de éste, y por el con ti· ario, si el obrero alcanza la 
edad de retiro no se para el capital-herencia, automáticamente se eli~ 
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minan los riesgos que resultan de no ejercerse una selección médica 
entre los asegurados. . 

El desarrollo de estas ideas permite señalar en esta lección-la sig
nificación económica de las modestas iniciativas. 

Aquel real de plata que fué base de todo el organismo de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, no seria nada al lado de la. 
pensión inicial de una peseta diaria en nue¡¡tro régimen, y de los 
efectos de una cotización por parte del obrero de una peseta al me& 
en el régimen de mejoras. 

Las consecuencias prácticas de este sistema son que la zona mini~ 
ma obligatoria ya establecida de la pensión de retiro permite atendet~ 
a la movilidad característica de lol!l trabajadores en el espacio, en el 
tiempo y en la profesión, mientras que el sistema de mejoras tiene
toda la flexibilidad de una costumbre social, cuyos avances puede h· 
recogiendo la Ley. Además, este sistema de mejoras, auxiiiado po1· 
algunas iniciativas patronales, puede, en algunos casos, como, por 
ejemplo, en las industrias agotad01·as, realizar prudentes avances del 
régimen, sin ocasionar trastornos en el mismo ni desatender las con
diciones en que puede encontrarse la producción. 

Nuestro régimen, que tiene ya muy extendida la costumbre socia) 
de Homenajes a la Vejez, debiera ahora impulsar, al conmemorarse e~ 
9!1 de febrero, el aniversario de la Ley orgánica de creación del Insti
tuto Nacional de Previsión, esta otra costumbre encarnada en el régi
men de mejoras. Ningún otro régimen de retiro ha favorecido tanto la 
acción conjunta de la Ley y de la costumbre social, ni manifestad() 
tanto la convicción de que son más fuertes los pueblos de ;Derecho con
suetudinario que los meramente legalistas. 

Estas afirmaciones del Sr. Maluquer, tanto más simpáticas cuantoo 
que, al formularlas, recordaba que estaba hablando en la tierra del, 
Tribunal de las Aguas y de las costumbres jurídicas de Altea, cerra
rán su próxima e inte"resante conferencia en el curso de Seguro obre· 
ro, cuya eficacia educadora popular hace esperar confiadamente unlt: 
cooperación cada vez más intensa y cordial del elemento obrero en¡ 
un régimen especialmente establecido para redimirle del desamparl> 
en la vejez, que constituye una de las mayores preocupaciones de' 
cuantos se interesan por el bienestar de esa clase y por la justicia en 
la organización social. 

Nombramiento de la Comi
sión paritaria del ramo de 
confecciones. 

En el salón de actos del Patronatl) 
de Previsión Social de Cataluña y Ba• 
leares se reunieron el 22 de marzo los; 
representantes de entidades patrona• 

les y obreras del ramo de confecciones (camisería, corbatería, ropa 
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hlanca y similares), con asistencia asimismo de patronos y de obre
ros y obreras destajistas no asociados del expresado ramo, al objeto 
de dar cumplimiento al art. 20 del Reglamento general del Retiro obre
ro obligatorio, de conformidad con las normas de procedimiento fija
das por el Instituto Nacional de Previsión, o sea p1·ocedet• al nombra
miento de una Comisión paritaria compuesta de elementos patrona
les y obreros del expresado ramo, llamada a determinar la «obra-tipo• 
o el «salario-tipo• en los trabajos a destajo en relación a la forma de 
contdbuir ·los patronos a la constitución obligatoria de pensiones para 
la vejez para sus asalariados destajistas. 

Por delegación expresa del Patronato, presidió la reunión su Pre• 
sidente, D. Alberto Bastardas, junto con los Vocales D.a Maria Domé
nech de Cañellas y D. Francisco Arjalag·uet, asistiendo también el 
Inspector regional del Régimen de ratiro obrero obJig·atorio, .D. Juan 
Mon, y actuando de Secretario el que lo es del Patronato, D. Antonio 
Cassany. 

E.ltre los reunidos reinó la mayor armonía, haciendo uso de lapa. 
labra, además de los Sres. Bastardas y Mon, los patronos Sres. More
lió, Salvá, Maese y Fabrés, y las obreras Srtas. Elvira Reig, Josefa 
Corbella y Mercedes Cabré. 

El Sr. Mon explicó la trascendencia que tiene para la mujer que 
trabaja el estar afiliada en el Régimen, por afectarle de una manera 
especial el subsidio de maternidad, además del derecho de invalidez 
prematura y constitución del capital-herencia, íntimamente ligados 
al seguro de vejez, y el patrono D. Juan Morelló, en nombre de las 
Agrupaciones de camiseros y corbateros al por mayor, rogó constara 
de manera fehaciente, estimándolo como un honor, el hecho de que el 
ramo a que pertenecían los reunidos fuese el primero que iniciase en 
Barcelona la labor señalada en el art. 20 del Reglamento general del 
Retiro obrero para lograr que sus asalariados disfrutaran de las ven· 
tajas y mejoras del mismo. 

Acordóse por unanimidad el nombramiento de la siguiente Comi
sión paritaria del ramo de confecciones (camisería, corbatería, ropa 
blanca y afines): 

Por delegación expresa del Patronato: D. Alberto Bastardas, Pre-
addente; D.a. Maria Doménech de Oañellas y D. Francisco Arjalaguet; 
Vocales patronos efectivos: D. Faustino Salvá, D. Ricardo Maese, don 
Juan Fabrés y D. Juau Morelló; Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Pastells, D. Francisco Freixes, D. Honorato Ruiz de Palacios y 
D. Florencio Galcerán; Vocales obreros efectivos: Srtas. D. a Elvira 
Reig, D.a Mercedes Cabré, D.a .Am(:)lia Pardo y D ... Carolina Royo 
Martín; Vocales obreros suplentes: Srtas. D. a Josefina .Artigas, doña 
Emilia López, D. a. Carmen Jové y D.a. Enriqueta Moncunill. 

La referida Comisión paritaria, de acuerdo con las disposiciones 
legales, celebrará su primera sesión el día l. 0 de abril próximo para 
constituirse y dar cima a la labor que le ha sido confiada. 
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En breve plazo, y al igual objeto, serán convocados por el Patro
nato los patronos y obreros del ramo de sastrería. 

Conferencia de D. Severino 
Aznar en Ciudad Real. 

En Ciudad Real, el 29 de marzo, in
vitado por la Federación de Sindicatos 
agrícolas, dió una conferencia el ase

sor del Instituto Nacional dé Previsión, D. Severino Aznar, quien ex
puso cuánto interesa a los campesinos cooperar a la implantación, en 
el campo, del régimen de retiro obligatorio, obra de justicia social con
forme con el espíritu cristiano, y la responsabilidad moral en que in
curren los patronos que no satisfacen las cuotas del retiro de sus obre
ros, pues esas cuotas representan el pan de dichos obreros en su an
cianidad. 

Expresó la conveniencia de que los Sindicatos colaboren al éxito 
de una Ley tan humanitaria, por tener el convencimiento de que si 
éstos no aportan su apoyo, el retiro obrero no tendrá efectividad entre 
los trabajadores del campo. 

Pasó luego a exponer.las tres maneras de poder prestar esa coope
ración: 

Primera. Ilustt·ando a sus socios y a otros agricultores acerca del 
régimen que nos ocupa, para lo que no falta en ning·uno persona ca
pacitada, aun cuando no sea más que el Consiliario. 

Segunda. Constituyéndose el Sindicato en agencia de la Caja Co· 
labor adora de la región, haciendo, como tal, la afiliación de los obreros 
de la localidad y facilitando a los propietarios el pago de las cantida
des que les correspondiera abonar, cantidades que hasta podría recau
dar juntamente con la cuota sindical, sin molestia alguna para 
aquéllos. 

Y en tercer lugar, por medio de conciertos con las instituciones del 
Seguro, de modo semejante a como las provincias vascas se concier
tan con el Estado para el pago de sus contribuciones. El Sindicato re 
eaudaría las cuotas por meses, por semestres, como quisiera, y aun 
podría librar de esta carga a sus asociados, abonándolas del fondo 
social, si éste habla llegado a ser considerable. El Sindicato recibiría 
nuevos elementos de vida y de progreso, verla aumentarse en gran 
escala el número de sus socios y alcanzarla un prestigio y una auto
ridad no soñados. Además, podria justamente pedir que una buena 
parte de las cuotas por él recaudadas se invirtiera en atenciones de 
los labradores, volviendo a la agricultura lo que de la agricultura 
habla salido. 

Terminó abrigando firmes esperanzas de que, más o menos pronto, 
se impondrá en el campo, como en la fábrica, el régimen del retiro 
obrero, por ser la clase labradora la más honrada de todas, y por estar 
persuadido de que todo el problema se resuelve fácilmente con un poco! 
de buena voluntad. 
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El conferenciante, que fué muy aplaudido, resolvió, después de su 
disertación, las dudas y objeciones que le presentaron algunos oyentes. 

Presidieron el Presidente de la Federación, marqués de Casa-Tre
viño, y el Consiliario D. Jesús Andrés. Asistieron numerosos repre
sentantes de los Sindicatos de la Mancha. 

Labor social: Acuerdos del En el mes de marzo se reunió en 
Patronato de Cataluña y Barcelona el Patronato de Provisión 
Baleares. Social de Cataluña y Baleares, aten

diendo, en primer término, a los asun
tos en tramitación para el cumplimiento del retiro obret·o obligatol"io. 

Aprobóse por unanimidad una proposición presentada por el Vo
cal obrero Sr. Durán y apoyada por los Sres. Sorigué y Arjalaguet, 
Vocales patl.·onos; Maluquer, Consejero-delegado del Instituto Nacio
nal de Previsión; Sra. Doménech de Cañellas, de la representación fe
menina; Mo,n y Pascual, Inspector del retiro obrero obligatorio; A).ga· 
rra, Catedrático de Economía política de la Universidad; Boix, de la 
Caja de Pensiones, y Bastardas, Presidente del Patronato. 

Dice así dicha proposición: 
«El Patronato de Previsión Social de Cataluña y Baleares conside

ra cumplir sus deberes de procurar, en su esfera, una firme y equi
tativa aplicación del retiro obrero obligatorio, al ofrecer su concurso 
-a Cajas regionales de Previsión, con amplias colaboraciones profesio
nales, para los prudentes avances que permite la experiencia, sin 
aumento de la cuota patronal y con el criterio de solvencia que debe 
tener una institución de crédito, prestando todo su apoyo a la cos
tumbre social de la cuota voluntaria obrera y de libres complementos 
de la patronal y del Estado que la estimulan, como asimismo al estu
dio del seguro obrero, a cuya difusión están dedicando atención los 
Centros de cultura popular, y enalteciendo, por último, la solicitud 
del Consejo de retiro obrero de intensificar por todo el territorio las 
inversiones financieras sociales que evidencian la utilidad general 
del retiro oblig·atorio, lo que constituye la política social y técnica 
conjunta del Instituto Nacional y Cajas regionales de Previsión a 
-que ha dedicado reiteradamente el Sr. Subsecretario del Trabajo pa· 
trióticas manifestaciones, que debemos recog·er con sincera estima
ción y que contribuyen a la eficacia de la previsión y a su amplia di
fusión cultural en las clases patronales y obreras, en bien de la eco
nomía social e industrial.» 

Quedó confiado a una Comisión el cumplimentar este acuerdo cer
ca del Sr. Aunós. 

Tratóse después ampliamente de la propaganda del retiro obrero 
en Cataluñ·a y Balea,res, adoptándose, ,flntre otros, los acuerdos .de ce
lebrar actos sociales del-Patronato, en relación con la Caja de Pensio 
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nes, en Mallorca, Menorca e lbiz!\, en el próximo mes de mayo, y ad
herirse por unanimidad 11. la relación do conceptos fundamentales del 
curso de Seguro obrero, ex-plicado con éxito creciente por el Conseje
ro-delegado del Instituto Nacional de Previsión en el Ateneo Iguala
dino de la clase obrera, y que se difundirá por los Centros culturales 
de toda España, acordándose autorizar al Presidente, Sr. Bastardas, 
para unir su firma en nombro del Patronato a las de diversas signifi
caciones oficiales y sociales que suscriben este documento social y 
facilitar ejemplares del cartel de div11lgación, impreso, a la prensa. 

En otra sesión celebrada por el Patronato de Previsión Social de 
Cataluña y Baleares, bajo la Presidencia de D. Alberto Bastardas, 
dióse cuenta, en primer término, de los acuerdos adoptados por el 
Instituto Nacional de Previsión estableciendo oficialmente el procedi
miento de contribuir los patronos a la constitución de las pensiones 
de sus obreros destajistas, mediante la determinación de la obra-tipo 
o del salario-tipo en los trabajos a, destajo y a domicilio·, y se designó 
una Ponencia para que, en repres~ntación del Patronato, convoque y 
preSida las- reuniones de las Comisiones de patronos y asalariados 
que han de constituirse de conformidad con lo acordado por el Insti
tuto Nacional de Previsión. 

Se enteró la Junta, con satisfacción, del éxlto obtenido en las re
uniones de patronos y obreros agrícolas de la comarca de Mataró, ce· 
lebrada con asistencia de los Sres. Durán y Mon, en representación 
respectivamente del Patronato y de la Inspección del régimen de re- · 
tiro obrero obligatorio, acordándose la celebración de actos análogos 
en otras poblaciones a fin de intensificar el retiro obrero obligatorio 
entre los obreros del campo. 

Se acordó, a propuesta de la Caja colaboradora, nombrar Subins
pector del-meritado régimen a D. Francisco de A. Roger Busquet. 

Se despacharon casi to!los los expedientes de recursos de revisión, 
quedando algunos sobre la wesa para ser estudiados y fallados en la 
próxima sesión. 

Informe sobre el retiro de los 
obreros del campo. 

El Patronato de Previsión social 
de Cataluña y Baleares aprobó, en 
su sesión de 19 de diciembre de 1924, 

el siguiente informe, referente a la incorporación de los obreros del 
campo en el régimen obligatorio de retiro obrero: 

cAl formular la ponencia relativa a la aplicación del retiro obrero 
a los trabajaderes del campo, al tratar de buscar el procedimiento lo 
más eficaz y práctico que las modalidades de dicho trabajo permiten,. 
no podemos olvidar los suscritos que existen gran número de traba
jadores campesinos-tal vez un 80 por 100 de la población obrera agrí
cola de esta región-que, sin ser propiamente asalariados ni llegar a 
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percibir por su trabajo la sunia de 4.000 pesetas anuales, cantidad 
máxima prescrita por el art. 6. 0 del Reglamento general del Retiro 
obrero obligatorio, es de justicia trascienda a dichos trabajadores del 
campo, cuya vejez se ofrece muchas veces con los horrores de la mi
seria y del abandono, la eficacia de la vigente legislación social de re
tiros obreros. 

Para compenetrarse del problema es preciso conocer cómo se des· 
envuelve en Cataluf1a la vida del trabajo en la agricultura. 

Dentro de la gran variedad de situaciones jurídicas en que se ha
llan los cultivadores de la tierra con los propietarios de la misma, den
tro de las formas diversas de ·prestar el trabajo, y de remuneración 
que ofrece la vida catalana, descuellan las siguientes clases de traba
jadores: 

Primero. Los exclusivamente asalariados, ya con el carácter de 
mozos de labranza con pago de manutención y salario, ya como jor
naleros, sea con trabajo continuo y salario semanal o mensual, o como 
trabajadores eventuales, con fijación y paga de salario por dias de 
trabajo. 

Segundo. Trabajadores del campo por cesión temporal de tierras 
para ser cultivadas pot· el agricultor, cuyas cesiones se realizan me· 
diante gran variedad de fórmulas contractuales, verbales o escritas. 
de duración y forma de trabajo variables y pago de merced, ya sea en 
parte alícuota de frutos, ya en dinero, ya en ambas formas a la vez; 
tales son los aparceros, ratassaires y los arrendatarios de tierra de 
labor, en cuyo arrendamiento va involucrada algunas veces la propia 
vivienda. 

·Pero dentro de ese segundo grupo de trabajadores que cultivan la 
tierra ajena y que han contribuido, en esta región, con la intensifica
ción del cultivo, al desarrollo de la agricultura, se encuentran los pe
queños aparceros o arrendatarios, los cuales cultivan solos o con sus 
familias la tierra necesaria para ocupar su trabajo, siendo frecuenti
simo que estos pequeños arrendatarios o aparceros trabajen en cier
tas épocas por cuenta ajena, es decir, que sean a la vez asalariados 
de otros grandes terratenientes o propietarios. 

De aquí surgen tres tipos de obreros agrícolas con relación al reti
ro obrero: 

a) Los asalariados agricolas propiamente tales; 
b) Los jornaleros eventuales, aunque a la vez sean aparceros, 

arrendatarios o pequeños propietarios; 
e) Los aparceros y arrendatarios que se dedican exclusivamente al 

cuidAdo de tierras de labor que sean U evadas por ellos y sus familias. 
Deseamos intensificar la inclusión total de los primeros en el régi

men de retiro obrero obligatorio, aplicando para ello las modalidades 
y fórmulas más eficaces y prácticas para la inscripCión y pago de las 
cuotas de dicho seguro; conseguir la inscripción de los segundos du• 
rante la época que prestan trabajo por cuenta de un patrono, y esti· 
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mular a su ve:r. las. aportaciones voluntarias de diéhos trabajadores 
para llenar las lagunas o interrupciones de trabajo por cuenta ajena 
Y mejorar su pensión, y expresar la aspiración y el ferviente deseo de 
que puedan asimismo gozar de los beneficios del SAguro obligatorio los 
pequeños aparceros y arrendatarios que se dedican exclusivamente a 
cultivar tierras de labor en las modalidades antedichas, para que, 
dado el sentido de temporalidad que tienen actualmente los conceptos 
jurídicos de aparceria y arrendamiento, al llegar a viejos, o al extin
guirse sus relaciones contractuales con el propietario, o bien al hallar 
se convertidos en asalariados forzosos, no se vean privados, durante 
una vejez apremiosa, de los beneficios inherentes al retiro obrero de 
los trabajadores del campo. 

Una última alusión ha de hacer esta Ponencia acerca de la tras
cendental importancia que tiene la inscripción de la mujer obrera del 
campo en el régimen del retiro obrero par·a gozar del subsidio a lama
ternidad, ya que la indole especial de la intervención de la mujer en 
las labores del campo, ya sea en la época de recolección o siembra, ya 
en labores agrícolas domésticas, o como auxiliares de industrias agrí
colas, exigen una especial atención en regular la forma y modadali
dades de la afiliación y pago de cuotas de dichas mujeres trabaja
doras. 

Expuestos los antecedentes, vamos a ocuparnos de una fórmula 
para la aplicación del vigente régimen a los asalariados de la región 
catalana y balear, en el bien entendido de que estiman los suscritos 
que su aplicación ha de empezar en una zona limitada para evitar la 
complejidad administrativa y las dificultades que en sus comienzos 
tendrian forzosamente la aplicación de tal sistema a toda la región 
catalana-balear. 

Se tomará como base de inscripción en el régimen de retiro a los 
individuos asalariados, agrupados por circunscripciones territoriales, 
a cuyo fin se abrirá una hoja de inscripción a favor de cada uno de í 

ellos, una libreta de ingresos de cuotas y una ficha para su clasifica- · 
ción alfabética dentro del grupo especial de obreros del·campo. Es 
decir, asi como la forma de inscripción normal es la de patrono tijo, 
asalariado variable, en esta clase de trabajo será asalariado fijo, pa
trono variable. 

Para la efectividad de ese sistema se repartirán a los patronos que 
tengan o hayan de tener trabajadores del campo eventuales, y a és
tos, directamente o por mediación de los Sindicatos, unas hojas espe
ciales, en las que constarán los siguientes extremos: 

En las hojas de los obreros: Nombre y apellido, edad, domicilio, 
término municipal a que corresponde el centro de trabajo en que pres
ta sus servicios, si ejerce otra clase de trabajo además del agrícola, 
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mes y año. En una primera columna vertical, numeración correlativa 
hasta 31, número de días del mes, salario ordinario o extraordinario; 
a continuación de la columna de los dlas, ncmbre del patrono y domi
cilio del mismo por quien realizaron el trabajo. En la parte inferior se 
consignarán las no1•mas para llenar dichas. hojas, y en el dorso los de· 
rechos que dimanan del régimen de retiro obrero obligatorio y del 
complementario de mejoras. Estas hojas mensuales las llenarán los 
obreros por si, o por medio de su Sindicato, firmándolas el asalariado 
por si mismo, y no sabiendo, por dos testigos que den fe de la decla

·ración del obrero. 
La hoja de los patronos constará de: Nombre, domicilio, centro o 

centros de trabajo, mes, &ño y número pat1·onal. En linea vertical 
varias casillas para pone1· los nombres y apellidos de los obreros, 
edad, clase de salario y número global de días de trabajo prestado 
por cada obrero, con la suma total de días de trabajo al final de la 
columna, y firma del patrono. 

Presentadas las hojas de los patronos, se les abrirá ficha, que se 
unirá al fichero patronal de inscripciones de la Sección del campo, y 
seguidamenfe se abrirá de oficio una hoja de inscripción para cada 
uno de los obreros que figuran en la relación presentada por el patro· 
no, haciéndose referencia al número que teng·a la hoja patronal, que 
se archiYará como comprobante de la inscripción de oficio, y se ex
tenderá una ficha para cada asalariado. Así que haya pagado e( pa
trono las cuotas correspondientes a los días de trabajo que figuren al 
final de la columna de. días de trabajo de la c01'tespondiente hoja, se 
abrirá a los obreros la correspondiente libreta de ingresos de cuotas, 
de pensión o de ahorro, según la edad, abonándoselas las cuotas co
rrespondientes a los días que hayan trabajado para dicho patrono. 

La presentación de hojas por parte del obrero' dará lugar a que se 
extienda de momento una ficha del mismo para la clasificación alfa~ 
bética, en la que se hará constar el número de la hoja obrera, que se 
archivará. Las dMlaraciones obrantes en dichas hojas se cotejarán 
con las de los patronos de la localidad y servirán de base para com
probar las cuotas que adeude cada patrono por los asalariados del 
campo. Una vez prestada por el patrono la conformidad a las liquida
ciones extractadas de las hojas obreras, o levantada por la Inspec
ción el acta 'de inspección oportuna, se abonarán a las cuentas obre 
ras las cuotas que hayan pagado los patronos sin especial designa
ción de asalariados.- José Maria Boix, Juan Mon, Juan Durdn. 

Homenaje a la vejez en jaén. El1.0 de marzo, en el Salón de ac-
tos de la Diputación provincial de 

Jaén, se celebró la fiesta de los Homenajes a la Vejez, organizada por 
la Caja de Previsión Social de Andalucía Oriental. 
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Asistió numeroso publico y presidió la fiesta el Gobernador mili
tar, a quien acompañaron el Alcalde, el Presidente de la Audiencia, 
el de la Diputación, el Vicepresidente del Instituto Nacional de Pre
visión y Catedrático de la Universidad de Zaragoza, D. Inocencio Ji
ménez, y representantes de la Caja de Previsión Social y demás Au
toridades. 

En los escaños estaban distinguidas señoritas, personalidades y 
representaciones obreras. El acto fué amenizado por la Banda muni
cipal. 

El periodista jienense D. Luis González disertó sobre el amor a los 
viejos, a los que consagró delicadas palabras de veneración y respeto. 

Seguidamente habló el Diputado provincial, Notario de Jaén y Con
sejero de la Caja de Previsión, D. José Azpitarte y Sánchez, el cual 
se refirió a la inteAsa labor social emprendida por la Caja de Previ
sión Social y la significación que tenia aquel acto de homenaje a los 
viejos, que representaba un nueva consideración en la ruta social 
española. 

D. Inocencio Jiménez, Vicepresidente del Instituto Nacional de 
Previsión, hizo resaltar la actuación del Instituto desde su creación 
en el año 1908 y la de las actuaciones regionales dentt·o de su amplia 
.autonomía; trató de les puntos fundamentales del régimen de Retiros 
úbreros y de sus beneficiosos efectos, e hizo resaltar elocuentemente 
la fiesta que se celebraba como un anticipo de la Ley que es un pre
mio a los obreros ancianos, del cual ya disfrutan miles de obreros es
pañoles. Reiteró su deseo de que estos actos se repitan que tan bien 
dicen de la cultura de un pueblo que venera a sus ancianos. 

Por último, el Director general de la Caja de Previsión social y Ca
tedrático, D. Gabriel Bonilla y Marin, dió previa lectura de los nom
bres de ancianos agraciados y procedió a repartir los seis premios y 
y los seis accésit otorgados por la Caja de Previsión • 

. Los oradores fueron muy aplaudidos. 

Las Cajas colaboradoras: La En los ANALES DEL INSTITUTO NA-
obra social de la Caja de CIONAL DE PREVISIÓN y en publica
Previsión de Salamanca. cionessociales se habla frflcuentemen

te, con justo elogio, de la :obra reali· 
zada y de las acertadas orientaciones de la Caja de Previsión de Sa
lamanca. 

A ésta se debe el acuerdo adoptado primeramente por el Instituto, 
aceptado después por el Directorio y ratificado por todas las Cajas de 
España en la Asaml;llea de Buqos, para que gran parte de los fondot 
recaudados se inviertan en la construcción de edificios escolares. Con 
elogio señalaba recientemente, en un brillante articulo, D. Severino 
Aznar, que la Caja salmantina ba.bia acertado con la fórmula más 
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eficaz y más práctica para la afiliación de los obreros del campo, pro
blema que, por su ind~le especial, preocupa hondamente al Gobierno 
y al Instituto. 

En esta tierra, donde no es frecuente el reconocimiento de las vir
tudes de los hombres que dedican las mejores actividades de su vida 
al bien ajeno, donde no se examina la bondad de las obras, para con 
el mayor desparpajo y el más ruin y abyecto espíritu censurar a los 
que pusieron eu ell.as las ~elicadezas de su alma, es muy grato a El 
Adelanto dedicar un homenaje de admiración a los Consejeros de la 
Caja de Pr&visión social, que con su labor meritisima han dado a Sa
lamanca el alto prestigio que ha adquirido en todos los Centros socia
tes de España. Supo interpretar la Ley del Retiro obrero con amplia 
visión humana y generosa. 

Los Municipios encontraron la solueión.de problemas fundamenta
ies para la vida de los pueblos, y el mismo Estado tendrá en las Cajas 
de Previsión colaboración excelente para que la escuela y la casa hi
giénica, el sanatorio, el agua y el alcantarillado, las colonias escola
res de niños pobres, sean realidad lozana y vigorosa en fecha no muy 
lejana. 

Tenemos los mayores entusiasmos-dice un periódico salmantino, 
El Adelanto- por estilo admirable obra social de la Previsión, que 
inspiran y dirigen con amoroso espíritu, desde el Instituto Nacional 
-de Previsión, el Gen(lral Marvá, Maluquer, luocencio Jiménez, Seve
rino Aznar, Ródenas, Gómez Baquero, López Núñez y tantos hombre!! 
c¡ue consagran su inteligencia al bien de los demás. 

Y nos satisface grandemente que nuestra Caja salmantina res
\)Onda gallardamei;te a la confianza que depositó en ella el Instituto, 
para que su obra social fuera fecunda y próspera en estas tierras de 
Castilla. 

Fundación de la Caja de Previsión. 

El Consejo de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca 
tomó la iniciativa para la creación de la Caja colaboradora de Previ
sión social, aportando para su fundación un capital de 25.000 pesetas, 
ampliable a 50.000. 

Con la presidencia de D. Eduardo Gómez de Baquero, se reunió el 
Consejo de la Caja de Ahorros y algunas otras personalidades y re
presentaciones de Salamanca el día 23 de julio de 1921; aprobándose 
los Estatutos provisionales y constituyéndose el Consejo directivo. 

Por Real decr·eto de 5 de agosto de 192lle fué reconocido el carác
ter de similar ·del Instituto Nacional de Previsión, instalandose las 
oficinas en el domicilio de la Caja de Ahorros, donde actualmente con
timi.an. 

Posteriormente, y por acuerdo de las entidades sociales y Corpo
raciones populares de Ávila y Zamora, se acordó constituir con las 
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tres provincias una Caja regional, con el nombre de Caja de Preví· 
sión social de Salamanca, Á vil a y 7.amora, aprobándose los Estatutos 
y siendo reconocido el carácter oficial de la entidad por Real decreto 
de 27 de marzo de 1924. 

El trabajo de la Caja se distribuye en dos Secciones: Secretaria y 
Contabilidad. En la primera se lleva la correspondencia, archivo, in
formaciones, propaganda, etc. Y en la Sección de Contabilidad se 
llevan todos los trabajos de afiliación, Caja, pensiones y cuentas il).di
viduales para el régimen de libertad subsidiada e infantil. 

De la part~ técnica del régimen, en todos sus aspectos, figura como 
Jefe el que lo es de Contabilidad, y del personal y del régimen inte· 
rior, en·ausencia del Consejero-delegado, el Secretario, que lo es a la 
vez del Consejo directivo y del Patronato. 

Los organismos de la Caja, actualmente, han llegado a la mayor 
perfección, pues en el Balance de 31 de diciembre de 1924 figuran ul
timadas las cuentas individuales de todos los afiliados al régimen, 
tanto en el primer grupo como en el segundo; y aunque el Instituto 
entregó la documentación de las Mutualidades infantiles desde agosto 
de 1920, sin formalizar ninguna de las cuentas, en 1.0 de marzo de 
este año quedarán todas ultimadas, para lo que ha habido necesidad 
de utilizar horas extraordinarias de trabajo que realiza todo el perso· 
nal con el mayor celo y entusiasmo. 

Se está ultimando el Homenaje a la Vejez en las tres provincias 
para los obreros pobres mayores de ochenta y cinco años, habiendo 
solicitado la pensión cerca de 500 individuos de ambos sexos, aunque 
la severidad con que se ha hecho la información de pobreza limita el 
número de los que realmente necesitan la protección social al 60 
por 100 de los aspirantes. 

Nuestra Caja de Provisión, creyendo necesaria nna manifestación 
pública dll quli)las cuo~tas del Retiro obrero, desde el momento de su 
recaudación, tenían un fin social que cumplir, además del de garan
tizar la vejez a los trabajadores, llevó al Instituto Nacional de Preví- · 
sión la iniciativa de invertir en la construcción de edificios escolares 
parte de sus reservas económicas; y después que el Instituto dió su ¡ 
beneplácito para la realización de esta obra y la alentó con su entu· l 
siasmo, se la ha dedicado atención preferente, y el 31 de diciembl'& 
de 1924 tiene en construcción bastantes e!Lificios escolares, alguno de 
ellos en .pueblos que carecían en absoluto de locales, y otros en Muni·, 
cipios que, aun teniéndolos, les faitaba toda condición higiénica para J 

los fines a que se les destinaba. 

Edificios escolares suba8tados y en construcción 
en 31 de diciembre de 1924. 

Robliza de Cojos, una escuela de niños y otra de niñas. 
Sepulcro Hilarlo, idem i<i 



- 81 --

El Cerro, una escuela de niños y otra de niñas. 
Castillejo de Martín Viejo, fdem id. 
San Pedro de Rozados, ídem id 
Navasfrias, ídem id. 
Bercimuelle, fdem id. 
Béjar, ídem id. 
Gallegos de Sohnirón, fdem id. 
Benavente, cinco escuelas graduadas y una cantina escolar. 
Ciudad Rodrigo, ídem id. 
Palomares de Béjar, escuela mixta. 

Edificios pendientes de subasta, que se celebrará en el mes 
de enero de 1925. 

Abusejo, una escuela de niños y otra de niñas. 
Qalzada de Valdunciel, ídem id. 
Aldehuela de la Bóveda, ídem id., y dos casas para los maestros. 

Escuelas para subastarse en los meses de febrero y marzo. 

Fermoselle (Zamora), escuelas graduadas. 
Arenas de San Pedro (Avila), idem id. 

Escuelas de niños y niñas. 

A vila, tres locales. 
Cabrillas, El Payo, M1eza, Garcihernández, Peñarandilla, Barba

dillo, Barruecopa'rdo. 

Escuelas pendientes de estudio del arquitecto. 

Cabreros (Avila), Villar de Ciervos, Cepeda, Calvan·asa de Abajo, 
Bellver los Montes (Zamora), Sanchotello, Aldealengua, Zamarra, 
Castillejo de Azaba, Sahelices el Chico, Diosleguarde, San Morales, 
Montemayor del Río, Bañobarez, Saldeana, Colmenar de Montemayor, 
La Alberca, Calzada de Béjar, Morasverdes, Valdelosa, Muñoz, Mi
¡·anda del IJastaüar, Rágama, Alaraz, Babilafuente, Pitiega, Valver 
dón y Cristóbal. 

Todos estos edificios serán subsanados antes del mes de junio pró
ximo, pues el arquitecto lleva muy adelantados sus trabajos. 

La Caja construye Jos edificios y no los entrega a los Ayuntamien
tos hasta la terminación de las obras, no haciendo préstamos en me
tálico, porque la única garantía de que las inversiones se hacen en 
forma eficaz pat·a la salud de los niños, es construyendo la Caja los 
edificios y subastándolos, con intervención del Presidente del Con· 
aejo directivo, del Alcalde del pueblo y de un Notario. 

6 



-82-

Igualmente se provee a las escuelas de bancos-mesas bipersona
les. La Caja tiene anunciado actualmente un concurso para la cons
trucción de 500, que se distribuirán a medida que los locales vayan 
terminándose. 

El interés económico de estas inversiones sociales es el deló por 100 
anual, señalándose los plazos de amortización con arreglo a las dis
ponibilidades de cada Municipio, aunque procurando que sea en el 
menor número de años posible. 

Todos los locales tienen campo de recreo cubierto y campo de re
creo al aire libre, en el que se plantan árboles que facilitan los vive
ros dependientes del Ministerio de Fomento. Llevan igualmente los 
locales servicios higié11icos como disponen las instrucciones del Ins
tituto y las normas del Ministerio de Instrucción pública. 

La fachada principal de las escuelas, y en mosaicos artísticos de 
Talavera, lleva una inscripción que dice: «Escuelas Nacionales cons
truidas por la Caja de Salamanca, Ávila y Zamora, colaboradora del 
Instituto Nacional de Previsión. Año de 1925:o. 

La Caja ha facilitado igualmente la construcción de los cemente
rios de Carrascal del Obispo y Barbadillo, así como el abastecimiento 
de aguas de aquel pueblo¡ y muy en breve solicitará la cooperación 
para las obras de alcantarillado y red de distribución de aguas el 
Ayuntamiento de la Villa de Guijuelo y algunos otros que tienen 
este grave problema de salud pública sin resolver. 

Tiene acordado el Consejo acometer la construcción de casas bara
tas en todo el territorio regional de la Caja, empezando por las ciuda·' 
des de Salamanca, Ávila y Zamora, y está sólo pendiente de la ejecu· '. 
ción del acuerdo de que se publique el Reglamento de Casas baratas: 
que tiene anunciado el Ministerio de Trabajo. Pero creyendo que esta 
iniciativa no tendria la debida eficacia de no llevarla con un sentido 
real de la vida de las ciudades, tiene el propósito de dedicar atención 
preferente a la erlificación en el casco de las poblaciones, adquirien
do lal:l casas insalubres para sobre sus solares edificar viviendas hi
giénicn.s y baratas. Para esta obra tiene ofrecida su cooperación el 
Ayuntamiento de Salamanca, y fundadamente se confia en la colabo
ración de los Municipios de Ávila y Zamora. 

Funcionamiento de los organismos antes citados e indicaciones 
acerca de los resultados generales de su actividad en las diver- ¡ 
sas direcciones de la misma. Régimen de 1•etiros obreros, líber· 
tad subsidiada, seguro infantil y subsidios de maternidad. 

Por lo que respecta a la organización y funcionamiento de las 
Agencias establecidas por la Caja, a las que han encomendado prin•. 
cipalmente la afiliación y recaudación de las cuotas del retiro, hemos 
de decir que en el mes de noviembre de 1921 fué fundada en Béjar la 
primera de ellas, dando por resultado una primera cobranza de 6.498,1~ 
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pesetas, alcanzando hasta fines de diciembre do 1924 la cifra de 
140.962,08 pesetas. 

Las entidades patronales afiliadas en dicha ciudad son 169, con un 
total de 1.846 afiliados del primer grupo y 587 del segundo. 

En esta ciudad se han satisfecho 27 subsidios de maternidad de los 
29 pagados por la Caja, por existir mayor afiliación femenina que en 
todo el territorio de la institución. 

Posteriormente, en Marzo de 1922, se fundó la Agencia de Peña
randa de Bracamonte, estando al frente de la misma el Jefe de la Su
-cursal que la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca tiene 
ilstablecida en aquella población. 

Se han afiliado hasta el presente en esa zona 144 entidades patro
nales, con una suma de afiliados de 463 en el primer grupo y 151 en 
.el segundo, y una recaudación, hasta fines de diciembre próximo pa
sado, de 13.295,50 pesetas. Tanto la afiliación como la recaudac.ión, 
siguen la misma marcha progresiva, lo mismo en esta Agencia que 
.en la de Béjar. 

En el mes de mayo siguiente se creó la Agencia de Ciudad Rodri
go, lográndose en poco tiempo la afiliación de 9! entidades patronales, 
con 247 afiliados en el primer grupo y 103 en el segundo, con una re
-caudación de 7 .242,13 pesetas. 

Se establecieron seguidamente las Agencias de Villavieja de Y el
tes, Alba de Tormes, La Vellés, Cantalapiedra, Vitigudino, Ledesma, 
Babilafuente, Benavente y Toro, las que trabajan con celo y activi
dad por el desempei10 de la obra social que tienen encomendada. 

En el mes de junio de 1924, al constituirse la Caja Regional, se es
tableció una Delegación en A vil a y otra en Zamora, habiendo afiliado 
458 entidades patronales, con 2.681 afiliados del primer grupo y 717 del 
segundo, y una recaudación por cuotas de 66.962,50 pesetas por el re
tiro obrero obligatorio y 786,20 por el régimen infantil. La de Zamora 
ha conseguido en la actualidad la afiliaCión de 315 entidades patrona 
les, con 2.0!5 afiliados del primer gr}lpO y 469 del segundo, con una 
recaudación para el régimen obligatorio de 49.859 pesetas y 7.784,1>0 
4>ara el régimen infantil. 

Estadistica. 

Afiliación.- La cifra total de afiliados en Salamanca, Avila y 
:Zamora, hasta el 31 de diciembre de 1924, es de 13.463 en el primer 
,grupo y 3.601 en el segundo, que hacen un total de 17.067 afiliados 
-en las tres provincias. 

El número de entidades patronales afiliadas es, en la misma fecha, 
ode 2.083. 

La cotización para pensiones del primer grupo alcanza la cifra de 
-478.177,55 pesetas, y para capitalización del segundo grupo, 177.430,13 
~~- . 
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Se han liquidado 2H libretas del segundo grupo por cumpllmient() 
de la edad reglamentaria, por un total de 2.163,70 ·pesetas, y 14 libre
tas por fallecimiento de los titulares antes de aquella edad y por la 
suma de 870,18 pesetas. 

El interés de los obreros afiliados' en el régimen de retiros para 
mejorar la pensión, anticipar la edad y constituir capital herencia, n() 
se ha manifestado hasta hace muy poco tiempo, y en la actualidad 
sólo hay 32 cuentas del régimen de mejoras, con un total de imposi
ciones de 417,65 pesetas. 

Para aumentar el fondo de capitalización se han efectuado impo
siciones en 157 libretas de esta clase por la suma de 902 pesetas y 
10 céntimos. 

Régimen de seguro infantil. - El total de recaudación por seguro 
infantil, sin contar con la transferencia del Instituto Nacional de 
Previsión, importa 47.714,14 pesetas por Mutualidades escolat·es, y 
2 271,50 pesetas por operaciones aisladas. que hacen un total de 
49.984,64 pesetas. 

Inversiones. 

La Caja de Previsión Social de Salamanca, Á vila y Zamora, tiene 
in"Yertido : 

En valores del Estado y obligaciones del Tesoro (al ó por 100), 
249.500 pesetas nominales, con un efectivo de 254.426,35, que dan una 
renta liquida del 4,903 por 100. 

En obligaciones de ferrocarriles de M.-Z.-A., 38.000 pesetas nomi
na.les, con un efectivo de 22.833,55 pesetas. 

En cédulas del Banco Hipotecario, 25.000 pesetas nominales, y un 
efectivo de 25.466,85 pesetas. 

Además, tenia el 31 de diciembre depositadas en la Caja de Aho
rt'os y Monte de Piedad de Salamanca, al interés del 4 por 100 anual, 
226.649,80 pesetas, y en el Banco de España, 13.930,50, de las remi
Siones de Ávila y Zamora del mes de diciembre. 

Se han satisfecho liquidaciones parciales por obras realizadas en 
la construcción de edificios escolares, por cuenta de las 14 escuelas 
que se encuentran en construcción, la cantidad de 84.453,92 pesetas. 

DIRECTORIO PERSONAL 

Consejo directivo de la Caja de Previsión Social de Salamanca, 
Á vila y Zamora. 

D. Fernando Iscar Peyra, Presidente; D. Filiberto Villalobos Gon· 
1.:ález, Consejero-Delegado; D. José Sánchez Bustos, Secretario; don 
Eduardo Gómez de Baquero, representante del Instituto Nacional de 
Previsión; D. Gonzalo Miguel del Corral, D. Manuel González Calza-
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da,. D. Nicolás Rodríguez Aniceto, D. Antonio Crespo Colmenar, don 
Florencjo Pando Tejedor, D. Primitivo Santa Cecilia, D. Antonio 
Diez Ambrpsio, D. Francisco Núüez Izquierdo y el Presidente de la 
Caja de Ahorros. 

Consejeros de Á vil a. 

D. José Tomé Fernández, Alcalde de Ávila; D. José San Román 
-de Vega, Presidente de la Cámara oficial de Comercio; D. Benito Dá
vila, Presidente de la Asociación de Ganaderos; D. Bernabé Pérez 
Bernaldo de Quirós, D. Casto Gabriel Jiménez Garcia, D. Eusebio 
Meneses, D. Agustín Casimiro y D. Luciano Cuervo, ex Presidente 
de la Diputación provincial. 

Consejeros de Zamora. 

D. Cesáreo Alonso; D. Isidoro Rubio Gutiérrez, industrial; don 
Francisco Nieto, industrial; D. Antonio Garcla; D. Marcelino Escu
dero, Director de la Normal; D. José González Iglesias, obrero¡ don 
Quirlno Salvadores, obrero; D. Ct·uz Horacio Miguel Cancelo, ex 
Diputado provincial, y D. AlejandroCorrales. 

Patronato regional de Previsión. 

D. Miguel de Unamuno, Presidente; D. Miguel Iscar Peyra, Vice-
presidente; D. José Sánchez Bm~tos, Secretario; D. Luis Sevillano 
Sánchez, D. Miguel Fernández Dans, D. Mariano Rodríguez Galván, 
D. Graciliano Pérez-Tabernero y Sanchón, D. José de Bustos Miguel, 
D. Luis Maldonado Ocampo, D. Primitivo Santa Cecilia, D. Florencio 
Pando Tejedor y D. Juan Francisco Rodríguez. 

Vocales de Zamora. 

D. Antonio Rodríguez Cid, D. Victoriano José Velasco Rodrigue,., 
D. Alejandro Corrales Avilés, D. Isaac Vega Paniagua; D. Casimiro 
Lozano Turiel, D. Cruz Horacio Miguel Cancelo, D. Pablo Nieto Mar
tín, D. Pedro Gazapo Cerezal, D. César Alonso Redoli, D. Diego Sán· 
chez Contra, D. Adolfo Sever y D. Agustín Jambrina. 

V o cales de Á vil a. 

D. Lorenzo Muñoz ·González, D. José Sánchez Garcia, D. Senén 
Martín Diaz, D .. José Rodríguez Palomo, D. Félix Martín, D. Euge
nio Sánchez, D. Federico Muñoz, D. Nicéforo Sánchez, D. Enrique 
Lagunilla, D. Federico Diaz Garcia, Excmo. Sr. D. Cesáreo Nieto 
Hernández de Lorenzo y D. Salvador Represa Marazuela. 
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Inspección del retiro obrero. 

D. Guillermo Sáez Muñoz, Delegado regional de la Inspección de~ 
retiro; D. Primitivo Santa Cecilia, Subdelegado de ia Inspección de
Salamanca; D. Licinio Ávila, Subdelegado de la Inspección de Ávila, 
y D. José Maria Rubio, 'Subdelegado de la Inspe-cción de Zamora. 

Arquitecto de la Caja, D. Joaquín Secall. 
Jefe de Contabilidad, D. José Vila. 
La labor del Consejo y del Inspector Sr. Sáez es admirablemente· 

secundada por el personal de las oficinas, por los Subdelegados de la 
Inspección Sres. Santa Cecilia, Ávila y Rubio, que, con el Arquitecto 
Sr. Secall y el Jefe de Contabilidad Sr. Vila, hau hecho de la Caja sal
mantina una de las instituciones españolás más dignas de estimación. 

(De bl Adelanto, do Salamanca.) 

Entrega de la Medalla de la El 9 de febrero en el salón de actos: 
Mutualidad escolar al Oo- de la Caja de Pensiones para la Vejez. 
bernador militar de Lé- y de Ahorros, de Lérida, se celebró la 
rida. imposición de la Medalla de la Mutua-

lidad e&colar al General Gobernador
militar, D. Juan Gimeno, por su laudatoria labor en pro del mutualis-
mo escolar. · 

Ocuparon la. presidencia, con el Sr. Gimeno, el Gobernador civil;. 
Sr. Fernández Núñez; el Obispo de la diócisis, Dr. Miralles; el Presi.
dente de la Diputación, Sr. Traval; el Director de la Caja de Pensio· 
nes, Sr. Moragas; el Presidente de la Audiencia, Sr. Marti, y el Alcal
de, Sr. Barberá. 

Hizo uso de la palabra, primeramente, el Sr. Moragas, quien pro
nunció un discurso explicando la significación del acto y poniendo-] 
de relieve lo que representan en el orden moral esta clase de condeco
·raciones, que, más que otra cosa, dicen mucho en favor de la bondad 
y de las virtudes de quien se honra con ellas, haciendo luego dona~ 
ción de la misma al Sr. General Gimeno, a quien~ se la impuso acto 
seguido el Gobernador civil, Sr. Fernández Núñez. 

Habló después el Alcalde, Sr. Barbará, el cual, a las palabras del 
Sr. Moragas añadió la expresión de que entrañaba también, el acto qu& 
se celebraba y la Medalla que se confería al General Gimeno, el agra
decimiento y afecto del pueblo leridano, que había querido con su pre-

1 

sencia asociarse al acto. . ·¡ 
Levantóse a continuación el Gobernador civil, Sr. Fernández Nú· 1! 

·nez, y, recogiendo alusiones del Alcalde, Sr. Barbará, referentes a l&jj 
actuación del Gene·ral Gimeno durante la época que desempeñó el Go-:j· 
bierno civil, manifestó que él había venido a ser el continuador de I&j 
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obra del General Gimeno, especialmente la obra de amor a los niños, 
para la cual se complacía, anunciando para en breve la inauguración 
de la Cantina escolar, que realiza con el desinteresado concurso que 
para ello se la ha prestado. 

Ultimamente habló, en representación de la Caja de Pensiones, el 
Subdirector de la misma y Profesor de Derecho mercantil de la Uni
versidad de Barcelona, Sr. Boix Raspall, el cual, después de dar 
cuenta de varias y expresivas adhesiones recibidas, se congratuló de 
que personalidades de tan alto relieve como las que ocupaban la pre
sidencia del acto que se celebraba fueran con tanto cariño imitadores 
de la labor en favor de los niños que con tanto desinterés y afecto 
realizó el que fué Rector de la Universidad de Barcelona, Marqués· de 
Carulla, acabando con proponer que se cursasen diversos telegramas 
a distintas personalidades, como expresión del entusiasmo reinante en 
el acto en favor de las Mutualidades escolares. 

Ultimamente se levantó el General Gimeno, quien con efusivas 
palabras agradeció la condecoración que se le confería y las demos
traciones de cariño que recibía. 

Carteles divulgadores En el Centro de Lectura de Reus 
del Curso de Seguro obrero. donde surgió la iniciativa de comuni-

cat· a los Centros de Cultura popular 
que siguen el Curso de Seguro obrero una relación de los conceptos 
fundamentales expuestos en el mismo, se ha fijado en sitio visible el 
,primero de estos carteles divulgadores, ofrecido por la Comisión br
ganizadora del Curso del Ateneo Igualadino de la Clase obrera. 

Constituyen conceptos del cartel divulgador del Curso de Seguro 
obrero, además de su carácter orgánico, entre los más importantes, 
los sig;u.ientes: 

El Estado reconoce en España la virtualidad de la ciencia del se
guro. El régimen de previsión es una politica orgánica en incesante 
intensificación a partir de la Ley fundacional de 27 de febrero de 1908. 
El retiro obrero atiende a la utilidad aocial y a la individual, coordi
nadas. La utilidad social se significa, principalmente, por las inver
siones financieras (escuelas, sanatorios, etc.), y diferencia esencial
mente el seguro obrero del seguro clásico. La utilidad individual de 
la clase trabajadora se atiende: 1.0 Por la zona colectiva uniforme de 
la cuota media para todos los obreros, mediante la cuota patronal y 
y la del Estado, ambas legalmente obligadas; 2. o La zoua individual 
diversiforme de aportaciones voluntarias complementarias, que en 
bastantes sectores obreros de toda España aseguran, por costumbre 
social, el aumento de pensión (limite mayor, en la realidad, de 1.00(} 
pesetas), la anticipación de edad (hasta sesenta aiios) y el seguro de 
protección familiar (hasta 5.000 pesetas), además de la facultad de 
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que se convierta la pensión vitalicia mínima legal en inmediata, con 
una bonificación de estimulo del Estado al hábito de la economía en 
caso de invalidez absolu*a, compatible con la indemnización por acci· 
dente del trabajo. 

Caja de Seguros Sociales y Bases del concurso que, para la ad-
de Ahorros de Andalucía judicación de un millón de pesetas en 
occidental, Colaboradora préstamos a los Ayuntamientos, con 
del Instituto Nacional de destino a la reparación o construcción 
Previsión. de edificios escolares, convoca esta 

Caja, por acuerdo de su Consejo di
rectivo: l. a .Sólo podrán acudir a este concurso los Ayuntamientos de 
las provincias de Sevilla, Huelva, Córdoba y Cádiz, que son las com
prendidas en el territorio de la Caja. 

2.a La cantidad señalada para el expresado objeto será distribui
da en la forma siguiente: 

Provincia de Sevilla, 468.000 pesetas; idem de Huelva, 239.500; 
idem de Córdoba, 191.800; idem de Cádiz, 100.700. Total, 1.00d.ooo de 
pesetas. 

a.• La mitad, por lo menos, de la suma total, se aplicará a los 
préstamos solicitados por aquellos Ayuntamientos que ofrezcan lámi
nas o inscripciones de la Deuda pública en garantía de la operación. 

4.a. Devengarán los préstamos el interés del 5 por 100 anual, y su 
periodo de amortízación podrá ser de dos a veinte años. 

ó.a Las demás condiciones a que hán de sujetarse estos contratos, 
asi como los pormenores de su tramitación y los modelos de instan
cias, certificaciones de acuerdos capitulares, convenios, etc., figuran 
en un folleto que gratuitamente facilita la Caja. 

Mitin pro retiro obrero. Aprovechando la estancia en Bar· 
celona de los Vocales del Instituto Na

cional de Previsión, el dia 2 de marzo por la noche celebróse en el 
Centro obrero una importante velada de propaganda del retiro obrero, 
en la que tomaron parte los Sres. Vigil, Cabello, Sanchis y Durán. 

Ante numerosa concurrencia disertaron dichos señores, exp!i· 
cando y glosando las ventajas que ofrece el retiro obrero en sus dl· 
versos aspectos y modalidades, haciendo comparaciones con las dife
rentes Leyes de seguros y retiros obreros vigentes en diferentes na
ciones, para demostrar que la Ley que rige en España es una de las 
más favorables al interés del obrero, y que ofrece campo bastante 
para ir acrecentando el importe de la pensión si las organizaciones 
<Jbreras se preocupan de hacer converger las simpatías de los obreros 
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hacia la Ley, y si, mediante el constante crecimiento de las organi
zaciones, velan po1· conservar y ampliar en sentido más progresivo el 
régimen de previsión. 

Los conferenciantes fueron muy aplaudidos. 

Régimen, de mejoras. L~ Cooperativa de la Casa del Pue-
blo de la Villa de Sitges es una de las 

entidades federadas que solicitaron que la Comisión Nacional de Es· 
tadistica técnica del Régimen legal de Previsión popular se constitu
yese en Barcelona para estudiar la proposición al Gobierno de avan
ces en las condiciones del Retiro obligatorio. Habiendo tenido conoci
miento de que así se ha hecho, resolviendo dicha Comisión dirigir un 
llamamiento a la clase trabajadora ptua aplicar voluntariamente el 
sistema de mejoras de aumento de pensión, anticipación de edad o 
protección familiar ~n caso de fallecimiento del obrero, esta Coopera
tiva ha acordado: 

1.0 Expresa~: su satisfacción poi.' que se inicie en el ambiente cata
lán la preparación de los avances de carácter nn.cional, asi en el sis
tema voluntario de mejoras com~ en las condiciones de la pensiñn 
obligatoria; 

2.0 Ayudar con la aplicación de una parte equitativa de beneficios 
a los saciados que practiquen dicho sistema de mejoras, completando 
las bonificaciones especiales del Estado que solicita del Gobierno 
dicha Comisión, en función propia y en nombre del Presidente del 
Instituto que representa al Ministerio de T1·abajo en el Régimen legal 
de Previsión popular, y 

3° Acudir a la información abierta por dicha Comisión, y que 
agradecemos de antemano, para 'atender a desarrollos que son ya 
posibles, después de la experiencia ini.cial y del tercer Balance técni
co estatutario de Previsión y el primero de conjunto con las Cajas 
regionales colaboradoras, después de la implantación en España del 

1
Retiro obrero obligatorio. 

Por último, se ha acordado, a la vez que un expresivo saludo y 
apoyo en cuanto podamos a la naciente Federación Regional de Coope · 
rativas de Cataluña, poner en eonocimiento de las demás Cooperati
vas hermanas estos acuerdos, por si creyesen que corresponde a una 
política social, que siempre desea expansiones, a la vez que arraigo 
en ~as organizaciones, los acuerdos unánimemente adoptados por 
esta Cooperativa, que tanto favorece a la clase obrera catalana. 

Sitges 30 de enero de 1925. - El Presidente, Juan Durdn. - El 
Secretario, Jttan Mitjdns. 
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El 23 de febrero, en el amplio local Un mitin de los obreros cam
pesinos de Lora del Rio. del Teatro-~ne. de -Lora .del Río, tuvo 

lugar un importante act? de afirma
ción del régimen obligatorio del R~tiro obrero, entre la gran masa de 
trabajadores campesinos de dicha localidad y sus contornos. 

Pet·catados los trabajadores agrícolas de la:"trascendencia que para 
su clase tiene el seg·uro de vejez que el régimen legal de la Previsión 
ha establecido, elevaron hace unos meses sus aspiracionos a la Caja 
Colaboradora de Andalucía Occidental, en el sentido de que se cele
brasen en Lora actos de propaganda, conferencias que divulgaran 
plenamente el alcance de la Ley de Retiros obreros. :Y tan reiterados 
y entusiastas han sido los requerimientos· de los obreros agrico1as de 
Lora, que la expresada Caja, adelantándose a la Ueg·ada de los obre· 
ros propagandistas de la Comisión Parita'f1á-que para la próxima 
primavera tienen anuncir.da su cooperaciórl. en una serie de actos pú· 
blicos -, envió muy complacida a Lnra del Río representaciones de 
su propio seno, con el fin de satisfacer, si¡;_~.á~ ·iiitclones, les honra
dos anhelos de la población campesina. .~"!ir~ 9 

Presidió el Alcalde de Lora, acompañad.ó 4eb~t'~ i.ilez de primera 
instancia, Jefe de la Benemérita, Cura páá~~o·:ttt~rlrs Autoridades. 

Los obreros llenaban por completo to<l:+ts ~~·.~.eaHd,a~s del teatro. 
Hizo uso de la palabra, en primer téryiinq,,e~~'tlt~etario de la Caja 

colaboradora de Andalucía occidental, I). Ra:taiH Llt~fó~; quien expu· 
so con sencillez de concepto lo que era: e~ R.égJmint í~a:l del retiro, 
cuya finalidad DO es otra que asegurar a Iós ~ia;b~jad~i·es de España, 
que tanto contribuyen a la prosperidad naci~nái, puesto que son la 
base de la producción, una vejez liberada d~~~~~-~res de lamen-: 
dicidad, de la infinita tristeza de los asilos y hOSJlitaies. . 

A los obreros, que al afiliarse, cuentan d&. ca#ttuy cinco asesen~ 
ta y cinco años, se les forma, en camhio, un fondo de capitalización, 
teniendo siempre estos obreros el capital reservado, pues si fallecen, 
los fondos que se han ido acuinulando pasan inmediatamente a su 
herederos. «Muchos trabajadores son los que ya perciben mensual 
mente estos fondos de sus libretas y a muchas viudas y huérfanos s 
han hecho efectivos los saldos de las mismas al fallecimiento del ti 
tular.» 

El Auxiliar de la Inspección, Sr. Martinez de León, trató acto se 
guido del llamado «régin:Ien de mejoras», informando a· los obreros d 
cómo pueden adelantar la edad de la pensión a los cincuenta y cinc 
o sesenta años, de cómo pueden duplicarla o 'constituir un modes 
patrimonio a sus herederos, todo desde el momonto actual. Tambié 
señaló el conferenciante la admirable obra social que complementaria 
mente realiza el retiro obrero. Exhortó a los trabajadores a practica 
la previsión, alejándose de los vicios que, como el alcoholismo, tan 
extrago produce en el organismo fisiológico y en el bienestar materi 
de los hogares. Fué muy aplaudido el Sr. Martinez de León. 
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A la termihación del acto, que concluyó en medio del mayor en
tusiasmo, los obreros cursaron telegramas al Directorio Militar, al 
Sr. Gobernador civil de la provincia y al Presidente del Instituto Na
eional de Previsión, expresando los anhelos que siente la clase cam
pesina de acogerse plenamente al Régimen de retiros. 

Propaganda del retiro obre
ro en Andalucia. 

Después de la activa propaganda 
del régimen de retiro obrero obligato
rio realizada por los Sres. Cabello y 

Vig·il en Galicia, durante los meses de nctubre y noviembre últimos, 
de la que dimos cuenta en el número anterior de estos ANALES, conti
nuaron la labor ya emprendida dichos señores, recorriendo en el mes 
de enero del presente año diferentes provincias andaluzas. 

Empezaron dicha propaganda por Málaga, dando conferencias de 
divulgación en el Centro-obrero de aquella capital, donde también di
sertó D. Fernando Bustamante, Delegado de la Caja de Previsión de 
Andalucía oriental; en el Teatro del Carmen,de Vélez-Málaga; en el 
Salón de Rodas, de Antequera, y en el Ayuntamiento de Archidona, to· 
mando parte en aquella velada el Subinspector del retiro D. Antonio 
Garcia. De a!li marcharon a Granada, explicando las diversas moda
lidades del retiro Qbrero en los Sindicatos Ferroviario y Profesional 
Mercantil de la capital, en la Sociedad Obrera de Socorros Mutuos de 
Gúadix, en Arbolote y en el teatro de Loja. 

T1·asladáronse después á la provincia de Jaén, en la que siguieron 
la labor de divulgación del retiro obt·ero y su relación con los traba
jadores del campo, principalmente en los pueblos agrícolas. En la ca
pital, celebraron el acto en la Casa del Pueblo¡ en Villacarrillo, con la 
intervención del Delegado de la Caja de Previsión Social de Andalu
cía oriental, D. Domingo de la Torre, en el Centro Obrero¡ en Mar
tos, \)n la Casa del Pueblo¡ en Linares, Andújar y La Carolina, en los 
teatros respectivos. 

Tanto los Delegados de la Caja de Andalucía oriental, D. Fernan
do Bustamante y D. Domingo de la Torre, como el Subinspector del 
retiro, D. Antonio Garcia, y los Sres. Cabello y Vig·il, demostraron en 
sus disertaciones las grap.des ventajas que para la clase trabajadora 
tiene el actual régimen de retiro obrero, considerándole como una de 
las conquistas más importantes conseguida por el proletariado. 

También expusieron cómo los afiliados al régimen pueden, sin com
prometerse, vigilar al patrono y hacerle cumplir la Ley, si no lo hace, 
mediante la inspección del retiro obrero obligatorio, y expresaron la 
importancia de los nuevos derechos que atlquieren los que personal
mente hacen aportaciones al régimen de mejoras, ya para anticipar 
la edad de retiro, aumentar la pensión o constituir capital-herencia, 
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siendo el principal el cobrar la pensión inmediatamente en caso de in
utilidad para el trabajo. 

Todos los conferenciantes se vieron acompañados de la atención y 
el aplauso de sus oyentes. 

Las entidades de Socorros Los representantes del Instituto 
mutuos. Nacional de Previsión, Sres. Maluquer 

y López Núñez, y los Vocales obreros 
de la Comisión Paritaria Nacional de Previsión, Sres. Cabello (Valla
dolid), Durán (Cataluña), Sanchis (Valencia) y Vigil (Colaboración 
asturiana), se han dirigido al General Marvá, expresándole el deseo 
de que el Instituto apoye la exención de impuestos a las entidades 
de Socorros mutuos, instada por la Asamblea de afirmación mutualis
ta, que acaba de celebrarse en Barcelona, y cuya aspiración, mante
nida en reunión celebrada hace más de un año por los elementos obre
ros del segundo turno de la Paritaria Nacional, hicieron suya los de 
la Comisión permanente. 

Al propio tiempo manifiestan su satisfacción por la buena acogida 
dispensada en dich'l. importante Asamblea a las orientaciones de la 
Conferencia Nacional de Enfermedad, Invalidez y Maternidad, de 
noviembre de 1922, convocada y organizada en Barcelona por el Ins- · 
tituto y Cajas regionales de Previsión, con amplia colaboración de i 
HPrmandades y Montepíos, cuyas caracterlsticas confirman la política j 
social de progresiva continuidad del régimen de previsión popular. 

La realidad del Retiro obre-
ro: Se entregan 546,80 pe
setas a la viuda y huérfa
nos de uno que fué obrero 
municipal, recientemente 
fallecido. 

En el despacho del Alcalde de Cá
ceres se celebró un acto conmovedor 
con motivo de la entrega que se hizo 
a la viuda y a una de las hija.s del 
que fué barrendero municipal, Alfon· i 
so Mena Castela, del capital reserva-1 
do que tenia constituido en la libreta l 

de retiro del Instituto Nacional de Previsión. 
El Consejero-Delegado de la Caja Extremeña de Previsión Sr,cial 

hizo entrega a la viuda, Clara Rubio, y a su hija mayor, Ana ~lena, 
de las 546,80 pesetas que constituía el capital reservado en la libreta 
de retiro. 

La entrega se hizo ante el Alcalde y el Inspector del Retiro Obre 
ro, y a presencia de Comisiones de los distintos Cuerpos municipala~. 

La viuda prorrumpió en llanto, agobiada por su desgracia, y re· 
cordando las privaciones sufridas durante la larga enfermedad de su 
marido, que, al morir, la dejó sumida en la miseria, creyéndose obli·j 
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gada a dar las gracias por la cantidad que recibía, y que aliviarla su 
triste situación. 

El Alcalde, Sr. Muñoz Torres, hizo notar que aquello era el pago 
de una cantidad )lSegurada por las imposiciones personales del fina
do, bonificadas por el Ayuntamiento y el Estado, y que, por consi
guiente, la familia del obrero fallecido no tenia que dar gracias al 
recibir lo que era suyo. 

Esa es - dijo- la realidad del régimen de previsión, que desde 
hace años tiene concertado el Ayuntamiento de Cáceres con el Insti
tuto Nacional de Previsión, y ante la realidad huelgan los discursos. 
Ese es el fruto de la previsión del padre obrero fallecido, cuya fami
lia nada recibiría en este instante si el muerto no hubiera sido em
pleado municipal y él no hubiera hecho imposiciones do su paga 
mientras disfrutó haber del Ayuntamiento. 

Es de nohtr que el finado, Alfoll4ilo Mena, habla dejado de ser de
pendiente municipal en el mes de octubre del año 1923, y sólo estuvo 
al servicio del Ayuntamiento y acogido, por consiguiente, a su régi· 
men de retiw, desde el año 1918, aportando él un 3 por 100 de su suel
do. El Ayuntamiento le bonificaba con el 5 por 100, y el Estado con 
15 pesetas anuales, por tratarse de dependiente de entidad anticipada 
al régimen de retiro obligatorio. 

Si el Ayuntamiento de Cáccres no hubiera tenido en vigor el régi
men de previsión que implantó el año 1914 para sus dependientes y 
empleados, la viuda y huérfanos del obrero Alfonso Mena Castela, 
que entró ganando en 1918 el jornal de 2 pesetas, como barrendero en 
el Ayuntamiento, no hubiet·a recibido ahora 546,80 pesetas, con que 
podrán aliv1ar su angustiosa situación económica. 

Con razón, el Ayuntamiento de Cáceres, de las prhperas Corpora
eiones públicas en dar tan simpática nota de cultura, fué efusiva
mente felicitado el año 1914, a raíz de la adopción de aquel acuerdo, 
cuya trascendencia no apreciaron debidamente entonces los mismos 
fa:yorecidos, y cuyos beneficios alcanzan, como se ve, a los que sufren 
los siniestros a que está expuesto el trabajador, incluso cuando ya 
b.an dejado de ser dependientes del Municipio. 

Entre los que más autorizadamente felicitaron entonces al Ayun
tamiento por su ejemplar conducta, recordamos a los ilustres hombres 
públicos Dato, Azcárate y General Marvá. 

Hoy merecen que recordemos esa honrosa felicitacióa los Conce
jales que iniciaron aquel régimen que hacen poaible actos como el 
referido. -(De La Montaña.) 
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Premios para obreros. - l. 0 Se 
concederá una bonificación del 5 por 
100, do las cantidades que voluntaria
mente impongan para mejoras, a los 
obreros afiliados al régimen de Retiro 
obrero obligatorio o de libertad subsi

diada, en sus cuenta~:! de pensión de retiro o de capitalización. 
Esta bonificación será del10 por 100 para aquellos obreros que, sin 

faltar un solo mes, hayan hecho imposiciones mensuales de una pese
ta, al menos, a partir del l. 0 del mes próximo hasta el 30 de junio 
de 1926. 

2.0 Entre los obreros que hayan hecho, por lo menos, doce imposi
ciones en distintos meses, dentro de dicho pel'lodo de tiempo, se sor
teatán los siguientes premios: uno, del triple de sus imposiciones 
personales; dos, del duplo de dichas imposiciones, y cuatro, de igual 
cantidad que ellos hubiesen impuesto. 

El máximum de dichos premios será de 100, de 50 y de 25 pesetas. 
Si el agraciado resultase haber hecho imposiciones todos los meses, 

se aumentará el premio en un 25 por 100 de su importe. 
Premio.~ para los centros de trabajo.-Se concederán tres premios 

de honor a los centros de trabajo (industrial, agl'icola o mercantil), 
cuyos obreros o empleados más se hayan distinguido haciendo impo- . 
siciones personales para mejot·as en el régimen de Retiro obligatorio 
o en el de libertad subsidiada. 

El pl'imero de estos tres premios será para los centros de trabajo 
cuyos obreros o empleados todos hagan mensualmente imposiciones i 
para mejoras. 

El segundo, para los centros de trabajo cuyos obreros o empleados, 
en sus tres cuartas partes, al menos, hagan mensualmente imposicio· 
nes para mejoras. 

El tercero, para los centros de trabajo en que la mitad, al menos, 
de sus obreros o empleados hagan dichas imposiciones. 

· Set·á condición indispensable, para que un centro de trabajo obten
ga alguno de los tres aludidos premios, que la entidad patronal pro
pietaria pague con regularidad sus cuotas patronales obligatorias y 
tenga a su servicio, por lo menos, cuatro. dependientes, obreros o em
pleados. 

Para determinar la preferencia, se atenderá, en"primer término, al 
tanto por ciento de obreros de cada taller que hagan cotizaciones vo· 
Juntarías; después, a la regularidad con que hagan sus cotizaciones,¡ 
y, en igualdad de circunstancias, se efectuará un sorteo entre los qoej 
se encuentren en las mismas circunstanCias. i 

Los referidos premios consistirán en una orla o diploma, a propó-1 

sito para ser colocado en la principal sala de trabajo, en que figuren! 
inscritos los nombres de los obreros que hubieren conquistado parae~j 
taller el honor, y, además, en la imposición inicial de 75 pesetas, 50j 
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25 pesetas, según s~ .trate del primero, segundo o tercer premio, en 
una libreta de ahorro tfe la Caja fundadora a que corresponda el te
rritorio en que esté enclavado el taller, abierta a nombre de «Obreros 
del taller ..... », fábrica;' oficina, comercio o explotación de que se trate. 
; Los obreros interesados comunicarán a la Caja quiénes han de dis
poner de los fondos que se impongan en la aludida libreta, y, por el 
hecho de aceptar el premio, contraen el compromiso moral de no reti
rar los fondos sino par á ayuda de los gastos de eufermedad de aquel 
o de aquellos dé los obreros del respectivo centro de trabajo que, ha
ciendo imposiciones para su libreta de Retiro, hubiesen estado enfer
mos por más de ocho días, los cuales, por el orden que sufran en
fermedad, pQdt·án recibir, previo acuerdo de sus compañeros, a razón 
de una peseta por día de enfermedad hasta la mitad del saldo que a 
la sazón arroje la libreta, a fin de que puedan disfrutar varios del 
subsidio de enfermedad que se iniciará con el importe del premio de 
la Caja Extremeña con que se ha de encabezar la libreta abiert.a con 
dicho fin, y que podrá luego recibir acrecentamientos de otras per
sonas. 

Premios para patronos.-Se concederán seis premios de honor a 
las entidades patronales que mayores imposiciones voluntarias perió
dicas hagan para mejora de pensión, anticipo de edad o capital-he
rencia de todos sus obreros afiliados al régimen de Retiro obligatorio 
de libertad ~:~ubsidiada. 

Para determinar las preferencias se sacará el promedio de imposi
;eiones para cada obrero. 

Entré los que hubiesen impuesto la misma cantidad para cada uno 
de sus obreros serán preferidas aquellas cuyos obreros hiciesen tam
·bién imposiciones personales, y, en igualdad de circunstancias, las 
que de cualquier ot.ra manera hubiesen mostrado su afecto al régimen 
de Retiro obrero, aquilatándose por la Comisión Permanente el mérito 

dlUe encierre. la colaboración prestada. 
Será condición indispensable para alcanzar alguno de los seis re

feridos premios el pago puntual de las cuotas patronales obligatorias, 
y perderán su derecho al premio las entidades patrouales que diesen 
lugar a que por la Inspección del Trabajo se levanten contra ellas ac
tas de infracdó.n por inobservancia de alguna de las leyes sociales y 

·las que tuvieren en sus centros de trabajo algún accidente debido a 
· falta de alguna de las medidas de previsión aconsejadas para evi
'• tarlos. 

Las seis entidades premiadas recibirán un artfstico diploma indi
vidual de la Caja, y los nombres de las seis entidades, con indicación 
de su domicilio y clase de industria o comercio a que se dediquen; se 

! colocarán en un cuadro de honor, que hasta otro concurso estará ex
~ puesto al púbUco en lugar conveniente del domicilio social de la Caja, 
f de cuyo cuadro se sacarán copias impresas, que se remitirán a todas 
~ las Agencias de la Caja, y se fijarán en parajes públicos de las cabe~ 
r 
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zas de partido de la región y algunos pueblos importantes, y un ex
tracto de él se incluirá con las remesas de documentos que se hagan 
a los pueblos durante el mes siguiente a la adjudicación de los pre
mios, se enviará a todos los Alcaldes de la 1·egión y a todas las socie
dades obreras, procurándose su reproducción en la Prensa regional. 

La adjudicación do premios será acordada, inapelablemente, por la 
Comisión Permanente del Consejo, completada con otro de sus miem
bros, patrono, y otro, obrero, cuya Junta así formada, resolverá, por 
mayoría de los que concurran a la reunión que al efecto se convoque, 
todas las dudas e incidencias del concurso, sin que contra sus acuer· 
dos se dé recurso alguno. 

Distribución de premios a 
los obreros afiliados al ré
gimen de mejora. 

En el salón de actos de la Diputa
ción provincial se ha celebrado, el día 
8 de febrero, con gran solemnidad, el 
acto de entregar los premios concedi

dos, en su primer concurso, por la Caja Extremeña de Previsión so
cial a los obre1·os en ella afiliados que más se han destacado por su 
perseverancia, durante el año último, en la práctica del régimen de 
mejoras del retiro obrero obligatorio. 

Asistieron los Sres. Gobernadores civiles de Cáceres y Badajoz, 
Gobernador militar de Cáceres, Alcalde de la ciudad, Presidente de 
la Audiencia, Vicepresidente de la Comisión provincial de Cáceres, 
Arcipreste Sr. Jiménez Mogollón, el Consejo dh·ectivo de la Caja Ex· 
tremei'ia de Previsión social, Miembros del Patronato regional y de la 
Caja de Ahorros de Cáceres, representaciones de la Excelentísima 
Diputación provincial de Badajoz y de numerosas Corporaciones y 
entidades, y mucho público. 

El Cousojero-Delegado de la Caja Extremeña de Previsión social 
St·. Leal Ramos, dió lectura a telegramas y cartas de adhesión del Ex· 
celentlsimo Sr. D. José Marvá, Presidente del Instituto Nacional de 
Previsión; del Deán de Toledo y Presidente honorario de la Caja, se· 
ñor P~lo Benito; de la Caja de Seguros sociales de Andalucía occi· 
dental, y otras varias. 

Acto seguido, el Inspector de Primera enseñanza y Jefe do ges
tión de la Caja, Sr. Vega y Relea, hizo uso de la palabra para expli
car la significación del acto, distribuyéndose después los diplomas a 
los 41 obreros premiados, que fueron ovacionados por el público. 

El Alcalde, 81·. Muñoz Torres, en breves palabras, felicitó a loll 
obre1·os promiades, eu nombre de la ciudad y del Ayuntamiento, ha
ciendo resaltar que los obreros de éste vienen haciendo impesiciones 
personales en el régimen de libertad subsidiada desde 1913. 
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El poeta cacereño Jiménez Aguirre leyó una sentida poesía titula
da Los viejos. Habló después el Director del Instituto de Cáceres, 
D. Antonio Silva, glosando la poesía antes citada; D. León Leal 
leyó las bases de un nuevo concurso de premios a los obreros, y el 
Presidente del Consejo directivo ampliado de la Caja de Previsión, 
D. Eduardo Ayala, leyó un hermoso discurso exponiendo la orien
tación social de la institución que preside y los avances logrados. 

Cerró el acto el Gobernador civil de Cáceres, St·. Garcia Crespo, 
pronunciando un discurso qué impresionó hondamente al auditorio, 
abogando por la unidad espiritual de Extremadura. 

Al acto asistió la Banda municipal, que amenizó la fiesta tocando 
el Himno de la Previsión, que fué cantado por los niños de las Escue
las nacionales, colocados en sitio preferente. 

Por la tarde, los Gobernadores de Cáceres y Badajoz, acompaña
dos de los demás señores que concurrieron al acto de por la mañana, 
visitaron el Asilo de las Hermanitas de los Pobres, obsequiando a los 
ancianos y ancianas con tabacos y dulces. 

El retiro obrero en Palencia. Invitado por la Sociedad de Oficios 
Varios del pueblo de Villarramiel, ha 

dado, eli el mes de marzo, una conferencia sobre el retiro obrero don 
Moisés COnde. 

En uno de los salones del Ayuntamiento y con una concurrencia 
numerosa, entre la que babia bastantes patronos, el conferenciante 
desarrolló, punto por punto, el régimen de mejoras del retiro oblig·ato
rio, aconsejando a los trabajadores que pongan el mayor interés en 
que se cumpla esa Ley tan beneficiosa para ellos. 

Dirigiéndose a los patronos, dijo que, no sólo por el deber que tie
nen, como ciudadanos, de cumplir las Leyes, sino por humanidad, de
ben coadyuvar a esta obra, que tiende a poner a cubierto en la ancia· 
nidada los creadores de la riqueza que poseen. 

Al terminar su disertación fué muy aplaudido y felicitado el con
ferenciante. 

Fiesta de la Mutualidad en 
jódar (Jaén). 

lebró en el teatro del pueblo. 
enalteciendo el ahorro. 

El Gobernador asistió, el19 de ene
ro, al reparto de cartillas de la Mutua· 
lidad Escolar de Jódar, acto que se ce

Fueron pronunciados varios discursos 

7 
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En el mes de febrero dió una c.on
ferencia, sobre el retiro obrero, don 
Manuel Vigil. 

Hizo la presentación del conferenciante y del Inspector regional 
del retiro obrero obligatorio, Sr. López Argüello, D. Manuel Larra
zábal. 

El Sr. Vigil puso de relieve las conquistas alcanzadas por el pro
letariado, entre las que se encuentra el retiro obrero, con su pensión 
para la invalidez, y el régimen de mejoras. 

Tiene una gran importancia-dijo-la incorporación a la legisla
ción española del retiro obrero, que es susceptible de mejoras, que 
han de conseguirse siempre que la clase trabajadora preste su cola· 
boración a la obra que se está realizando. 

Explicó el sistema de aportaciones, por parte de los patronos y del 
Estado, y las que pueden hacer los obreros voluntariamente, que quie
ran acogerse al régimen de mejoras del Instituto Nacional de Previ
sión. Detalló el funcionamiento de las Cajas colaboradoras y rogó a 
todos los obreros que desecharan prejuicios injustificados y dieran la 
debida importancia a este problema. 

El Sr. Vigil escuchó muchos aplausos al final de su conferencia. 
El Sr. López Argüello se ofreció a los trabajadores incondicional

mente para aclararles cuantas dudas se les ofrezcan, y para atender 
cuantas reclamaciones se le hagan, las que resolverá con estricta jus· 
ticia. Fué muy aplaudido. 

Propaganda del retiro obre
ro en Valencia. 

En el salón de actos de la Escuela 
Moderna, de Valencia, ha explicado 
una interesante conferencia, sobre el 

retiro obrero, el Sr. Gana, de la Comisión paritaria del Instituto Na· 
cional de Previsión. 

Hizo la presentación del conferenciante el Sr. Segarra, y comenzó 
aquél su disertación justificando la necesidad de que los trabajadores 
y la organización obrera presten su mayor atención y actividad ell 
estas mejoras legislativas. 

Explicó lo que es en España el Instituto Nacional de Previsión y. 
sus Cajas colaboradoras, refiriendo toda su labor y trabajo. 

Habló de las Mutualidades escolares, del régimen complementar! 
de mejoras, explicando con minuciosidad las conveniencias de la cuo 
obrera y sus ventajas, voniendo ejemplos prácticos en demostraci 
de ello. 

Explicó las inversiones sociales de los fondos del seguro, hacien 
patente con esto cómo es el Instituto Nacional de Previsión el que 
seguido las orientaciones de la politica preconizada por Costa con 
acuerdo de poner a disposición de los Ayuntamientos las cantidad 
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necesarias para la creación de escuelas, dando a conocer lo hecho en 
este sentido por las Cajas colaboradoras. 

Exhortó a los trabajadores a tomarse interés por este problema y 
a que las organizaciones obreras sean las que se preocupen de que el 
régimen de los seguros sociales se afiance y extienda por los positivos 
beneficios que tiene para el trabajador. 

El conferenciante fué muy aplaudido al terminar su disertación. 
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Crónica del Instituto. 

El Ministro de Higiene de 
Francia en el Instituto Na
cional de Previsión. 

El 21 de marzo, M. Justin Godart, 
Ministro dei Trabajo, Higiene y Pre
visión social en Francia, visitó el Ins-
tituto Nacional de Previsión con casi 

todas las personaligades extranjeras y españolas reunidas en Madrid 
con motivo de la Liga contra el cáncer, y acompañado por el Direc
tor general de Sanidad, Dr. Mm·illo. Fueron recibidos por el Presi· 
dente del Instituto, General Marvá, acompañado de los Consejeros 
Sres. Tormo, Jiménez, Buylla, Pulido, Gómez Latorre, Conde de Al· 
tea, Gómez Cano, Gascón y Marín, Pérez Infante, Cabello, y los altos 
funcionarios de la Casa Sres. López Núñez, Forcat, Cavanna, Aznar, 
Ruiz de la Fuente y Pagés. 

El General Marvá dió la bienvenida y expuso las lineas generales 
de la previsión social a M. Godart, contestando éste en términos de. 
gran cordialidad y de elogio para el Instituto, que ya conocía, ala· 
bando especialmente la organización paritaria de la representación 
profesional que asesora al Instituto. 

M. Godart y sus acompañantes visitaron detenidamente la Caja de 
Pensiones, la Sección de Seg·uro infantil, la de Estadistica y los ser· · 
vicios en que se preparan las inversiones de finalidad social, especial· ' 
mente la construcción de escuelas, escuchando con gran interés las. 
explicaciones dadas por los Jefes de cada departamento. 

M. Godart aceptó reconocido una colección de las publicaciones 
del Instituto, y manifestó la excelente impresión que le había produ· 
cido la visita al Instituto, que reconoció como encarnación muy pro· 
gresiva de la obra de previsión social que realizan todos los Estados.~ 

El retiro en las industrias 
agotadoras. 

En la última de las reuniones cele-' 
bradas ea este periodo por la Perma~ 
nante de la Comisión Paritaria Nacioo 

nal de Previsión se dió cuenta de la segunda serie de contestaciones 
remitidas por Academias, Profesores, Cámaras .de Comercio y de la 
Minería y entidades patronales y obreras, sobre la anticipación de la 
edad para el retiro obrero de los asalariados dedicados a trabajo 
a~rotadores. 
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En la misma sesión informó D. Luis Jordana de Pozas, en función 
de asesoria social, y D. Antonio Mora, como Consejero honorario del 
Instituto, especialmente capacitado para asesorar en esta materia. 
La valía de ambos informes fué de tal modo apreciada, que los obre
ros y patronos que constituyen esta Comisión Permanente acordaron, 
·por unanimidad, que fueran publicados. 

El Instituto Nacional de Previsión, fiel a su método de dar elemen
tos de juicio a todos los afectivamente interesados en los problemas de 
la Previsión social, publicará éstos y todos los demás documentos pre
paratorios de esta reforma, cuyo paciente y laborioso planteamiento 
·acredita la vitalidad de la Comisión Paritaria y el sincero y eficaz de
seo del Instituto de perfeccionar metódicamente la misión social que 
tiene como función delegada del Estado. 

El Instituto de Previsión y 
la Caja de Ahorros de Na-
varra. 

Las gestiones realizadas para lle
gar a un acuerdo o pacto entre el Ins
tituto Nacional de Previsión y la Caja 
Colaboradora de Navarra han tenido 

un feliz resultado. Se ha llegado a la anhelada e indispensable inteli
gencia, en términos, como es natural, muy cordiales. 

Las bases están inspiradas en un espíritu de gran amplitud, pues 
el Instituto, en su deseo de conciliar la unidad del sistema con la au
tonomía de las Cajas locales, ha procedido con el criterio de coopera
dón armónica que tiene acreditado. 

De ahora en adelante la Caja de Ahorros de Navarra se desenvol
verá con amplias facilidades, pues refrendada su acción por el más 
alto organismo del trabajo, la autoridad que adquiere está en conso
nancia con la gran misión que ha de llevar a cabo. 

De derecho y de hecho se hallan de enhorabuena los proletarios de 
aquella provincia por el avance dado en obra tan importante cual es 
la legislación social en su aspecto del retiro obrE.'Iro. 

Reglamento para la adjudi- La cantidad entregada al Rey por 
cación de la Hucha de D. Gumersindo Alonso, vecino de Ta
Honor. rancón, para una finalidad patriótica, 

y destinada al fomento de una de las 
obras sociales del Instituto Nacional de Previsión, fué invertida en la 
adquisición de una artística Hucha de Honor, que se adjudicó en los 
años 1920, 1921, 1922, 1923 y 1924 a las Mutualidades escolares Mer
<\adillo de Sopuerta, de Sopuerta (Vizcaya); Arzobispo Mayoral, de 
Valencia; Florida, de Madrid; Guillem de Castro, de Valencia, y Mata
ró, de Mataró (Barcelona), respectivamente. 
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El nuevo concurso se sujetará, como los anteriores, a las reglas 
siguientes:: 

1. a El Instituto Nacional de Previsión anunciará el día 23 de enero 
de cada año un concurso entre las Mutualidades escolares inscritas 
en el mismo Instituto. 

2.a El premio se otorgará a la Mutualidad escolar que acredite 
haber sabido inculcar mejor la virtud de la perseverancia como hábi
to de ahorro entre sus asociados. 

3. a El Jurado calificador estará constituido en la siguiente forma: 
El Presidente del Instituto Nacional de Previsión. 
·El Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar 

·del Ministerio de Instrucción pública. 
El Consejero-Delegado del Instituto Nacionall!e Previsión. 
El Administrador general de la Caja Postal de Ahorros. 
El Jefe de la Sección de Mutualidade"l escolares del Instituto, y 
Un maestro y una maestra designados por las Mutualidades con-

·eursantes. · 
4.• El Jurado publicará su fallo antes del lO de mayo, y la entrega 

de la Hucha de Honor se hª'rá el dla 17 del mismo mes a la Mutualidad 
premiada, debiendo ésta conservar en su poder hasta la inmediata 

·adjudicación en el concurso siguiente. i 

5.a Las Mutualidades escolares que deseen concurrir a este certa
men dirigirán sus instancias, antes del 10 de abril, al Instituto Na
cional de Previsión (Sagasta, 6, Madrid), acompañándolas de todos 
aquellos justificantes que estimen oportunos para la mejor ilustración 
del Jurado. En la instancia se hará constar el nombre del maestro G 

maestra a quien se vota para el Jurado. 

Previsión social. En la sesión c(;llebrada el 16 de fe-
brero por el Consejo de Patronato de 

Previsión se dió cuenta de las conclusiones acordadas en la reciente 
Asamblea de Cajas colaboradoras, para facilitar la afiliación en el ré·i 
gimen de retiro obrero obligatorio de los trabajadores del mar y de los! 
trabajadores del campo. i 

El Presidente, General Marvá, puso de relieve la importancia del&j 
labor que ha comenzado a realizar la Comisión de Estadística técnica, 
para corresponder a las peticiones obreras sobre expansión del régi~ 
men de retiro obrero obligatorio, felicitando por ello al Sr. Conseja· 
.ro-Delegado que preside dicha Comisión y agradeciendo el Sr. Malnr 
quer estas manifestaciones. 

También se dió cuenta del estado de los trabajos técnicos realiza, 
-dos para atender al encargo del Gobierno de preparar un régimen 
-técnico de las Clases pasivas del Estado. 

El Consejo, inspirado en peticiones de los interesados, acordó geSr 
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tionar el aumento del limite de pensión en los términos modestos del 
seguro popular, y apro"bó los estados de situación y movimiento de 
fondos y el Balance técnico quinquenal que pasa a la Comisión revi
sora, nombrada recientemente por el Ministerio del Trabajo, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley orgánica y en los Estatutos del 
Instituto Nacional de Previsión. 

• 
Avances sociales. La Comisión Nacional de Estadisti-

ca Técnica del Régimen legal de Pre
visión popular, designada recientemente por el Instituto Nacional y 
las Cajas Regionales de Previsión, se ha constituido en Barcelona, en 
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, atendiendo al deseo 
de las entidades obreras que así lo han manifestado, y presidiendo el 
acto de constitución el Vicepresidente regional del Instituto, D. Ino
cencio Jiménez, en representación del Presidente, General Marvá. 

Se han adoptado los siguientes acuerdos: 
' 1.0 Procurar la aplicación y desarrollo del sistema legal de mejo
ras del Retiro obligatorio obrero para el aumeQ.tó de pensión, antici
pación dé edad y protección familiar, en caso de muerte del obrero, 
con la conversión en inmediata de la pensión vitalicia diferida en caso 
de incapacidad absoluta para el trabajo, con la cuota voluntaria es-
pecial del Estado. · · 

2.0 Dirigir un llamamiento a la clase trabajadora, apoyando la in
tensa campaña de propaganda que están realizando la Comisión Pa
ritaria Nacional y los Patronatos Regionales de Previsión y agrade
ciendo cuantas mociones les dirijan para el perfeccionamiento de este 
régimen. 

3.0 Divulgar, en una amplia edición popular, la explicación de fe
brero del Curso de Seguro Obrero, dada en el Ateneo Igualadino de la 
Clase Obrera, que está dedicada al sistema de mejoras, según el pro
grama publicado. 

4.0 Teniendo en cuenta la bonificación especial p.ermanente del 
Estado, que se reconoció a los patronos que anticiparon voluntaria· 
mente el Retiro obligatorio hasta la fecha rigurosa fijada, solicitar 
del Gobierno una. bonificación especial del Estado para los trabajado
res inscritos en el Retiro obligatorio que ya tengan en observancia el 
sistema de mejoras del mismo o lo apliquen el año actual, hasta 31 de 
diciembre. 

5.' Proponer que se haga uso, por vez primera, !}e la facultad del 
Consejo de Patronato del Instituto Nacional de nombrar Consejeros 
honorarios a patronos que se distingan en la aplicación del Régimen 
de Retiro obligatorio, y proponer la designación de los patronos que 
protegen o protejan en lo sucesivo, en grado preeminente, con bonifi-
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caciones voluntarias a las imposiciones de igual carácter de sus 
obreros. 

6.0 Atender, mientras tanto, al estudio técnico de los avances en 
las condiciones .de la pensión de retiro, que permita la experiencia 
evidenciada por la estadística y el Balance técnico quinq11enal esta
tutario, así como al Estado la producción espafiola. 

Constituyen esta Comisión los Sres. Maluquer, Aznar y Pagés, del 
Instituto Nacional de Previsión; Moragas, Director general de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de ihorros, de Barcelona, y Gainzarain, 
Director de la Caja de .Ahorros Vizcaína, en colaboración con el Ase
SOl' actuario Mr. Lefrancq, Secretario del Comité Permanente interna
cional de actuarios. 
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Información extranjera. 

Seguro de maternidad. 

La Libt•e Belgique publica una curiosa estadística que pone de re
lieve la funesta influencia del trabajo femenino en la mortalidad in
fantil. En Gante, ciudad de tipo industrial, la mortalidad de los niños 
de menos de un año representa un 216 por 1.000 de los nacimientos, 
mientras que en Arlonelle es sólo un 126. Y en Bélgica, en el periodo 
'que corre desde 1869 a 1888, se ha elevado la mortalidad de los niños 
de 196 a 233 por 1.000, paralelamente al desarrollo de la actividad in· 
dustrial. 

Problema tan importante, estrechamente ligado a la prosperidad 
de todo el pueblo, como el de la asistencia debida a la mujer encinta, 
viene preocupando a sociólogos, médicos y financieros, pues sus as
pectos son tan variados. Al político le interesa la asistencia a la obre
ra madre, porque asi se asegura el crecimiento de la población; al so· 
ciólogo, porque la justicia social condena la iniquidad de imponer a 
111 mujer próxima al parto, o en las semanas primeras que le siguen, 
un trabajo impropio de su estado; al médico, por lo que se ha dicho al 
principio sobre la mortalidad in(antil, y, además, porque el número 
de nacimientos prematuros y de los partos de niños muertos y la dis
minución do peso de los recién nacidos, están en relación directa con 
la intensidad del trabajo de la madre y la vuelta anticipada a la fá
brica; a economistas y financieros, porque la asistencia a la madre 
representaría una importante carga econémica para el Estado o los 
particulares. En efecto, esa asistencia exige un esfuerzo moderado y 
una jornada más breve en el embarazo y un reposo absoluto antes y 
después del alumbramiento, durante seis u ocho semanas, acompaña
do, claro está, de una indemnización de los salarios perdidos. 

En España, salvo la plausible iniciativa del Instituto Nacional de 
Previsión, que ha instaurado, en combinación con el retiro ,obrero, un 
subsidio de maternidad, la asistencia a la mujer obrera que va a ser 
madre, es una de las muchas páginas en blanco de nuestra acción so
cial. Los patronos católicos deben apresurarse a llenarla con obras, 
como han hecho los patronos franceses, que en este ramo, como ea el 
del salario familiar y la participación en los beneficios, van mucho 
más adelante que los españoles. 

(De El Debate. ) 
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Sección oficial. 

EL RETIRO OBRERO OBLIGATORIO 

1 

En el Boletin Oficial de la provincia de Badajoz se ha publicado la 
siguiente Circular del Gobierno civil, sobre retiro obrero obligatorio·: 

«Firmemente convencido de la obra de justicia y pacificación sociai' 
que supone la implantación del régimen del retiro obrero obligatorior: 
en vigor desde el 24 de julio de 1921, y debidamente informado de la: 
meritoria labor de propaganda que en esta provincia viene realizán- . 
dose, me complazco en hacer pública mi felicitación entusiasta a los· 
que con 'tan laudable perseverancia procuran su (ljecución; a los : 
Sres. Delegados gubernativos, que tan eficazmente colaboran en esta j 
obra humanitaria; a los Sres. Alcaldes y demás Autoridades que, en J 

cumplimif'nto de las disposiciones vigentes, prestan los cmáximos au·¡ 
xilios» a los encargados de la inspección, según preceptúa el art. 2131 
del Estatuto muniCipal; a los patronos que, atentos a deberes de con~ j 
ciencia, aun más que a las sanciones legales, contribuyen, en unión 
del Estado, a la formación de pensiones para la ancianidad desvalida; 
y, finalmente, a aquellos obreros reflexivos y previsores que, con sus 
aportaciones voluntarias, preparan una vejez tranquila y respetada: 
Pero como, no obstante los valiosos elementos que realizan la difusión¡ 
de esta trascendental obra que a todos importa, lleva en parte de esta, 
provincia un lento desarrollo, se hace preciso recordar y exigir su 1 

cumplimiento a los que con ciega sordidez pretenden evitarlo, sin 
comprender que, con tratar de eludir este fundamental problema de 
ética social, sólo se con,sigue agravarlo, aumentando odios y rencores, 
que, al dificultar el fomento de la producción, pe1·judican a toda lai 
sociedad, y más directamente a los mismos patronos. ' 

Obra de paz y de armonía es el retiro obrero obligatorio: por eso 
se mencionan tan poco las sanciones; por eso, la persuasión es el me· 
dio prefer~ntemente utilizado. Pero, cuando est_a no basta, hay que em: j 
plear, y dispuesto estoy a ello, cuantos medios coactivos se hagan¡ 
necesarios para arraiga¡·, con la práctica del retiro obrero, la virtud 1 

de la previsión, que con razón s~ ha considerado como el barómetro j 
de la ci vilizaéJ.ón de los pueblos. -El Gobernador civil, Luis Lo~, 
sada,» 
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Excepción del régimen de retiro obrero obligatorio al Banco de 
España.- Real orden (rectificada) de 29 de diciembre de 1924. 
(«Gaceta» de 12 de febrero de 1925.) 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 5 de agosto de 1921 
elevó al Instituto Nacional de Previsión el Sr. Subgobernador del 
Banco de España, y en cuyo documento solicitaba la excepción del 
vigente régimen de retiro obrero obligatorio para el mencionado Cen
tro, por tener éste constituida una Caja de Pensiones para SUJ!l em
pleados y obreros, y fundamentando su petición en lo que dispone el 
articulo transitorio del Reglamento provisional de entidades asegu
radoras de gestión complementaria: 

Resultando que a la vista de la mencionada instancia ha instruido 
·el oportuno expediente el Instituto Nacional de Previsión, que en co
. pia autorizada y acompañando a un dictamen definitivo sobre.aqué-· 
.na, ha enviado a este Ministerio para la resolución que proceda: 
. Considerando que, según se desprende de la solicitud formulada 
1 
,-por el Banco de España, la menor de las pensiones otorgadas por su 
: Caja es superior a la del retiro obrero obligatorio, disfrutando de tal 
¡beneficio todos los empleados y obreros que sean de plantilla y que 
1 reúnan las condiciones que su Reglamento marca, cuyas condiciones 
lson precisamente las mismas que el citado Reglamento de 24 de julio 

l·de 1921 exige: 
. Considerando que el Banco de España asegura tener sobradamen• 
1 te garantidas las obligaciones que pesan sobre su Caja de Pensiones, 
! garantla efectiva, sin duda alguna, y a mayor abundamiento, soste-

nida por ei Real decreto de 4 de julio de 1921, publicado en la Gaceta 
del dia 6 del mismo mes y año, en cumplimiento del cual hubo de cons
.tituir el Banco de España en valores públicos el fondo necesario para 
Jormar la reserva matemática de la referida Caja: 

Considerando que el Banco de España ha solicitado en tiempo opor
tuno la excepción del régimen obligatorio de retiro obrero, y que del 
acoplamiento a éste de su Caja de Pensiones no han de sobrevenir 
perjuicio para los derechos de sus empleados y obreros; a quienes el 
;tégimen de retiro obrero obligatorio ampara: 
'- Visto el dictamen del Instituto Nacional de Previsión: 

Vistos los Reales decretos de 11 de ¡narzo de 1921 y de 24 de julio 
~el mismo año, y las Reales órdenes de 9 de enero y 4 de julio de 1924, 

S. M. el Rey (q.D.g.) se ha servido acceder a lo solicitado por el 
Banco de España, con arreglo a las siguientes bases, por virtud de 
las cuales queda exceptuado del régimen de retiro obrero obligatorio; 
salvándose las deficiencias existentes en el Reg·lamento de su Caja de 
Pensiones, que queda adaptada al régimen legal establecido a con
tinuación: 

l." Cuando un empleado u obrero del Banco de España compren· 
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dido en las condiciones del régimen legal cese en sus servtctos por 
despido o dimisión voluntaria, aquella entidad deberá formalizar, en 
el plazo de un mes, la liquidación de la prima única que habrá de sa
tisfacer el Banco para constituir,. a favor del empleado u obrero de 
que se trate la porción de pensión correspondiente a la aplicación de 
las normas del retiro obrero, valiéndose para el caso de las tarifas A 
y C, anejas al Real decreto de 24 de julio de 1921, relat.ivo a la regla
mentación provisional de las Cajas colaboradoras del Instituto Nacio
nal de Previsión y publicadas en las Gacetas de 17 y 25 de agosto del 
citado año, teniendo además en cuenta las proporciones habidas du
rante todo el tiempo que abarque la liquidación entre la cuota patro
nal y la fija del Estado. Si el obrero o empleado, por haber cumplido 
la edad de cuarenta y cinco años antes del 24 de julio de 1921, no tu
viese derecho a pensión de retiro, el Banco de España formará la co
rrespondiente liquidación por el tiempo que hubiese estado a su ser
vicio. 

2.a Basándose el régimen especial que establece el articulo tt·ansl
torio del Reglamento de entidades de gestión complementaria, en que 
los afiliados del Montepío preexistentes tengan un derecho equivalen
te, por lo menos, al del retiro obrero, y siendo condición del régimen 
general la bonificación especial a los patronos que se hayan adelanta· 
do a la observancia del régimen obligatorio (número 2 del art. 15 del 
Reglamento de 21 de junio de 1921), procede aplicar un criterio d~ 
equidad y reconocer por analogía al Banco de España la bonificación 
especial de aumento del 25 por 100 en las liquidaciones a que se refie
re la base precedente. 

3.a Ocho dias después de haber manifestado el Instituto Nacional. 
de Previsión su conformidad con las liquidaciones referidas anterior· 
mente, deberá el Banco de España ingresar en la Caja de aquél-o en 
la de su colaboradora correspondiente-, y si se tratase de obreros del 
segundo grupo, en la Caja Postal de Ahorros o en las Colaboradoras d&l J 

Instituto que tengan ese servicio, el importe de la liquidación respec· ¡ 
tiva, y el Instituto, por s.u parte, aplicará la bonificación del Estado j 
para completar la prima o la bonificación respectiva en el segundo 
caso, según la base l. a 

4.a En el caso pt·evisto en el art. 27 del Reglamento de la Caja de 
Pensiones para el personal del Banco de España, se aplicará el mis
mo procedimiento establecido en las bases anteriores con relación a 
los empleados y obreros comprendidos en el régimen legal que no tu· 
vieran consolidado el derecho a pensión con cargo a la Caja. 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efec· 
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 29 de diciembre de 
1924.-El Subsecretario encargado del Ministerio, Aunós.-Sr. Presl· 
dente del Instituto Nacional de Previsión. 
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Excepción del régimen de retiro obrero obligatorio a la Compa
ñía de los Ferrocarriles Andaluces.- Real orden (rectificada) de 
12 de enero de 1925. («Gaceta» de 14 de febrero de 1925.) 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que, con fecha 21 de octubre de 1921, 
elevó al Instituto Nacional de Previsión la Compañia de los Ferroca
rriles Andaluces, en súplica de que le fuera concedida la excepción 
del régimen legal de su Montepio, de conformidad con lo que dispone 
el articulo transitorio del Reglamento provisional de entidades ase
guradoras de gestión complementaria, acompañando a la referida ins
tancia, y en calidad de elementos probatorios de sus asertos, un ejem
plar de las .. Disposiciones concernientes al régimen de pensiones y 
retiros del personal de la Compañia:.: 

Resultando que en instancia posterior, dirigida igualmente al Ins
tituto Nacional de Previsión, comunicó la Compañia de los Ferroca
rriles Andaluces que el Consejo de Administración de la misma había 
aeordado considerar como agregado al Montepío a todo el personal de 
las lineas del Sur de España, que aquélla explota en arrendamiento, 
formando una sección del Montepío creado por la primera para bene
ficio de su personal y rigiéndose por el mismo Reglamento durante el 
tiempo que la citada Compañia de los Ferrocarriles Andaluces explo
te las lineas del Sur de España, pero con separación de fondos y de 
contabilidad, para que cuando cese el arrendamiento pueda verifi
carse, con independencia, la entrega de fondos y documentación a la. 
que la suceda: 

Resultando que, a la vista de los antecedentes mencionados, el 
.Instituto Nacional de Previsión instruye el oportuno expediente, que, 
on copias autorizadas y-acompañando al dictamen definitivo. ha en
viado a este Departamento ministerial para la resolución que pro

,ceda: 
, Considerando que, según se desprende del mencionado dictamen, 
¡el Instituto Naciona~ de Previsión encuentra ajustada a las disposi• 
¡clones legales en vigor sobre el retiro obrero obligatorio la petición 
tformulada por la Compañia de los Ferrocarriles Andaluces, ya que 

!U Montepío es anterior en su funcionamiento al Real decreto-ley de 
ll de marzo de 1919, se asegura a sus afiliados un derecho equiva
lente, por lo menos, al del retiro obrero, y la excepción fué solicitada. 
MI tiempo oportuno: 

Considerando que, tanto por lo que se refiere al personal de la 
r·Oompañia de lQs Ferrocarriles Andaluces, como por lo que hace rela- · 
~ ción al de las lineas del Sur de España, encuéntrase suficientemente 
¡garantizado el funcionamiento del aludido Montepí-o, y en cuanto al 
f personal de las segundas lineas con doble obligatoriedad, ya que al 
: cesar la Compañia de los Ferrocarriles Andaluces en su explotación 
:ha de sucederla en sus obligaciones la nueva concesionaria, que en 
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manera alguna y dados los preceptos de la ordenación ferroviaria vi
gente, que impone a las Compañías la carga preferente del pago del 
personal, podría renunciar al cumplimiento de las ya citadas obliga
ciones: 

Considerando, por tanto, que de verificarse el acoplamiento del 
Montepío de la Compañia de los Ferrocarriles Andaluces al vigente 
régimen de retiro obrero obligatorio, no han de sufrir ninguna mer
ma ni, quebranto los intereses del personal, por quien en primer tér
mino debe velarse: 

Vistos los Reales decretos de 11 d.e marzo y 24 de junio de 1921 y 
las Reales órdenes de 9 de enero y 4 de julio de 1924, 

S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido acceder a lo solicitado por la 
Compañia de los Ferrocarriles Andaluces, con sujeción a las siguien
tes bases, por virtud de las cuales queda exceptuada del régimen de 
retiro obrero la mencionada Compañia y se adapta sn Montepío al si
guiente régimen legal: 

l.& En cuanto cualquier agente u obrero, tanto de las lineas de la 
Compañia de los Ferrocarriles Andaluces, como de las d,el Sur de Es
paña, mientras éstas sean explotadas por aquella Empresa, cose de 
prestar sus servicios a la misma sin tener derecho a percibo de nin
guna pensión de las establecidas en el Reglamento especial del Mon· 
tepfo, deberá formalizar la Compañía, en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha del cese, la liquidación de la prima única, que habrá de 
satisfacer la Empresa para constituir, a favor del expresado agente, 
la porción de pensión correspondiente a la aplicación de las normas 
del retiro obrero, valiéndose para el caso de las tarifas A y O anejas 
al Real decreto de 24 de julio de 1921, relativo a la reglamentación 
provisional de las Cajas colaboradoras del Instituto Nacional de Pre · 
visión, y publicadas en las Gacetas de 17 y 25 de agosto del citado 
año, teniendo además en cuenta las proporciones habidas durante 
todo el tiempo que abarque la liquidación entre la cuota fija del Esta• 
do y la patronal. Si el obrero, por haber cumplido l"a edad de cuaren
ta y cinco años antes de 24 de julio de 1921, no tuviese derecho a pen·~ 
sión de retiro, la Compañia formará la correspondiente liquidación·! 
por el tiempo que el obrero hubiese estado a su servicio . 
. 2. a Basándose el régimen especial que establece el articulo tran· 

si torio del Reglamento de entidades de gestión complementaria, en. i 
que los afiliados a Montepío preexistentes tengan un derecho equiva· 
lente, por lo menos, al del retiro obrero, y siendo condición del régi
men general la bonificación especial a los patronos, por haberse anti· 
cipado a la observancia del régimen obligatorio (número 2 del art. 15 
del Reglamento de 21 de julio de 1921), procede aplicar un criterio de" 
equidad y reconocer por analogía a la Compañia de los Ferrocarriles 
Andaluces la bonificación especial de aumento del 25 por 100 en las¡ 
1\quidaciones a que se refiere la base precedente. l 
, a. a Ocho días después de haber manifestado el Instituto Nacional'j 
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qe Previsión a la Compañia su conformidad con las liquidaciones re
feridas anteriormente, deberá la Compañía ingresar en la Caja de 
aquél o en su colaboradora correspondiente, y si se tratase de obre• 
ros del segundo grupo, en la Caja Postal de Ahorro o en las colabora· 
doras del Instituto que tengan ese servicio, el importe de la liquida
ción respectiva, y el Estado, por su parte, la porción complementaria 
de la prima o la bonificación correspondiente en el segundo caso, se
gún la base l." . 

4." Cuando un agente de la Compañia cese en el servicio de la 
misma teniendo derecho a pensión de retiro, con arreglo a los precep
tos del Reglamento especial de su Montepío, la Compañia deberá co
municar a dicho agente,. en un plazo que no exceda de treinta días, 
a partir de la fecha del cese, el importe de la expresada pensión y las 
condiciones de su transmisión a la familia de aquél, indicándole, a su 
vez, la cuantía de la que con sujeción a las normas del retiro obrero 
correspondería al propio agente en relación con el tiempo durante el 
cual hubiera el mismo prestado sus servicios a la Compañía. 

5." En vista de tales datos y de los que pueda recabar el citado 
agente del Instituto Nacional de Previsión o de sus Cajas colabora
doras, deberá aquél decidir, en el plazo máximo de un mes, a contar 
de la fecha de la anterior comunicación, si opta por la pensión de ju
bilación de la Compañia o por la renta vitalicia correspondiente al 
retiro obrero, suscribiendo al efecto una declaración especial firma· 
da, en calidad de testigos, por dos obreros o empleadps de la Com
pañia. 

6.a En el caso de que en la declaración referida optase el agente 
·jubilado por el percibo de la pensión correspondiente al retiro obrero, 

la Compañia procederá a formalizar, con sujeción a las reglas esta
·blecidas en las bases l. a, 2." y 3.", la liquidación y pago de la suma 
que deberá ingresar en el Instituto Nacional de Previsión o Caja co
laboradora correspondiente para asegurar el percibo de la pensión de 
retiro asignada al expresado agente. 

7." Cuando el agente no presente en el plazo señalado en la ba
se ó.a la declaración de referencia, se entenderá que opta por el per
cibo de la pensión de retiro establecida por el Reglamento del Monte
pío de la Compañia. 

s.a Al cesar la explotación de las lineas del Sur de España que la 
Compañia de los Ferrocarriles Andaluces tiene actualmente en arren
damiento, entregará a la que la suceda en dicha explotación la docu
mentación y fondos de la sección del Montepío formada por el perso
nal afecto a las lineas del Sur, desligándose desde ese momento de 
toda responsabilidad para con el mismo, cuyos derechos correrán a 
~argo de la nueva Empresa, en la forma que, lleg·ado ese momento, 
i se establezca, sin mengua de los que reconoce el régimen legal. 
! De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y traslado al 
fSr. Director-gerente de la expresada entidad. Di()S guarde a V. E. mu-
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chos aii.os. Madrid 12 de enero de 1925. -El Subsecretario encargado 
del Ministerio, .Aunós.-Sr. Presidente del Instituto Nacional de Pre
visión. 

Declaración de Caja Colaboradora del Instituto Nacional de Previ
sión, para la aplicación del régimen del Retiro obrero, a favor de 
la Caja de Previsión social de Valladolid- Palencia.- Real decreto 
de 20 de enero de 1925. («Gaceta~ de 21 de enero de 19:25.) 

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. De conformidad con lo que dispone el núm. 2." 

del art. 1.0 del Reglamento provisional de las Cajas Colaborado
ras para la aplicación del régimen de Retiro obrero obligatorio, apro
bado por el Real decreto de U de julio de 1921, se reconoce a la enti
dadconstituidaen Valladolid, con la denominación de cCaja de Previ
sión social de Valladolid-Palencia,., el carácter de Colaboradora del 
Instituto Nacional de Previsión para dicho régimen, con personalidad 
jurídica y única en las mencionadas provincias de Valladolid y Pa
lencia. 

Dado en Palacio a veinte de enero de mil novecientos veinticinco.
ALFONSO.- El Presidente interino del Directorio Militar, Antonio 
Maga~~ y Per•. 

Excepción del régimen de retiro obrero obligatorio a la Compañia 
de los ferrocarriles de Madrid a Cáceres y Portugal y del Oeste 
de España.- Real orden de 26 de marzo de 1925. («Gaceta» de 3() 
de marzo de 1925.) 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 30 de agosto de 1921 
elevó al Instituto Nacional de Previsión la Compañia de los Ferroca
rriles de Madrid a Cáceres y Pat·tugal y del Oeste do España, y en su 
nombre y representación el Director de la misma, D. Alfredo Loewy, 
manifestando que por tener establecido dicha Compañía un Monteplo 
para la concesión de pensiones de jubilación. inutilidad flsica y de· 
función, cuyas pensiones, según la propia manifestación, oscilan entre 
las 365 pesetas anuales como limite minimo y las 4.000 pesetas anua
les como limite máximo, y son satisfechas de los cincuenta y cinco a 
los sesenta años, según la edad, la antigüedad y clase de trabajo pret
tado por el agente, solicitaban se declarase la excepción legal de su 
Montepio del régimen de retiro obrero obligatorio, en méritos de lo 
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que preceptúa el artículo transitorio del Reglamento de 24 de juliq 
de 1921: 

Resultando que, con fecha posterior, la Compañia peticionaria pre· 
sentó en el Instituto Nacional de Previsión un ejemplar del Reglamen• 
to de su Montepío, cuyo examen vino a comprobar las referencias que 
del mismo se hacían en la instancia origen de este expediente, y se
gún el cual tienen derecho a ser afiliados en aquél todos los emplea
dos y obreros fijos y de plantilla mayores de diez y ocho años, cuyo 
sueldo no sea inferior a 600 pesetas anuales, siendo las pensiones pa
gaderas al agente, cuando se trate de jubilación e inutilidad física, y 
11 la familia del causante cuando la pensión sea originada por fallecí· 
miento de éste, y exigiéndose por la Compañía que las pensiones ten
gan efectividad solamente cuando exista un período determinado de 
servicios por parte del agente u obrero: 

Resultando asimismo que, según se desprende del estudio de dicho 
Reglamento, el Montepío se nutre con las aportaciones de la Compa
ñia, que alcanzan al 2 por 100 del sueldo o jornal de todos los emplea
dos y obreros con derecho a pensión, y con las cuotas de los afiliados, 
que oscilan entre el 2 y el 3 por 100 de su sueldo o jornal: 

Resultando que, a la vista de los citados antecedentes, el Instituto 
Nacional de Previsión ha instruido el oportuno expediente, que en co
pias autorizadas y acompañando al dictamen definitivo, ha elevado a 
este Ministerio para le, resolución que proceda: 

Considerando que han sido comprobadas suficientemente por ei 
Instituto Nacional de Previsión las aseveraciones formuladas por la 
Compañia de los Ferrocarriles de Madrid a Cáceres y Portugal y del 
Oeste de España, y que desde luego se reconoce por aquel Centro que, 
además de haberse presentado la petición en tiempo oportuno, el fun
cionamiento del Montepío se encuentra avalado por suficientes garan
tlas de solvencia, ya que con arreglo a la vigente ordenación ferro
viaria gozan de_ caracter preferente las obligaciones que con respecto 
al pago del personal contraen las Compañías explotadoras de lineas: 

Considerando que igualmente se comprobó el cumplimiento por 
parte de la Compañia solicitante de las obligaciones que le impone el 
vigente régimen de retiro obligatorio, habiendo demostrado ésta que 
tiene 1.017 asalariados inscritos en dicho régimen en la proporción si· 
guiente: 818 en el Instituto Nacional de Previsión, por hallarse com~ 
prendidos entre los diez y seis y los cuarenta y cinco años, y 199 en 
la Caja Postal de Ahorros por exceder de los cuarenta y cinco años, 
todos los cuales no pertenecen al Montepío por no tener derecho a in· 
gresar en él o por no haber solicitado su incorporación al mismo: 

Considerando que, según se desprende del estudio de los antece
dentes facilitados por la Compañia solicitante, los afiliados a su Mon
tepío gozan de un derecho equivalente al que les correspondería 
disfrutar con arreglo al retiro obrero, viniendo a equipararse sus de
rechos a los que obtienen los sometidos al régimen de mejoras, com-

8 
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ptémentário del de retiró obrero, con lo que alcanza un indudable 
beneficio el personal: 

Considerando, por tanto, que, de verificarse el acoplamiento del 
Montepío de la Compañia de los Ferrocarriles de Madrid a Cáceres y 
Portugal y del Oeste de España al vigente régimen de retiro obrero 
obligatorio, no han de sufrir merma ni quebranto los intereses del 
personal, por quien predominantemente debe velarse: 

Visto el dictamen favorable del Instituto Nacional de Previsión: 
Vistos los Reales dec1·etos de 11 de marzo y 24 de junio de 1921 y 

las Reales ordenes de 9 de enero, 4 de julio y 29 de diciembre de 1924 
y la de 12 de enero de 1925, 
· S. M. el Rey (q.D.g.) se ha servido acceder a lo solicitado por la 
dompañia de los Ferrocarriles de Madrid a Cáceres y Portugal y del 
Oeste de España, r.on sujeción a las siguientes bases, por virtud de 
las cuales queda exceptuada del régimen de retiro obrero y se adap
ta su Montepio al siguiente régimen legal: 

1.a En cuanto cualquier agente u obrero inscrito en el Montepio 
cle la Compañia de explotación de los Ferrocarriles de Madrid a Cáce
res y Portugal y del Oeste de España cese de pre3tar sus servicios 
a la misma, sin tener derecho al percibo de ninguna pensión de las 
establecidas en el Reglamento especial de dicho Montepio, deberá for
malizar dicha Compañia, en el plazo de un mes, a contar de la fl'cha 
del cese, la liquidación de la prima única que habrá de satisfacer la 
Empresa para constituir a favor del expresado agente la porción de 
pensión correspondiente a la aplicación de las normas del retiro obre· 
ro, valiéndose para el caso de las tarifas A y C anejas al Real decreto 
de 2~ dé julio de 1921, relativo a la reglamentación provisional de las 
Cajas Colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión y publicadas 
en las Gacetas de 17 y 25 de agosto del citado año, teniendo además 
en cuenta las proporciones habidas durante todo el tiempo que abar· 
,qué la liquidación entre la cuota fija del Estado y la patronal. 
· Si el obrero o empleado, por haber cumplido la edad de cuarenta y 
cinco años antes del 24 de julio de 1921, no tuviese derecho a pensión 
CÍe retiro, la Compañia formará la correspondiente liquidación por el 
'trempo que el obrero hubiese estado a su servicio. 

2.a Basándose el régimen especial que establece el articulo tran· 
sitorio del Reglamento de entidades de gestión complementaria en que 
los afiliádos a Montepios preexistentes tengan un derecho equivalente, 
por lo menos, al del retiro obrero, y siendo condición del régimen ge· 
neralla bonificación especial a los patronos que se hayan anticipado 
a la observancia del régimen obligatorio (núm. 2 del art. 15 del Regla· 
mento general de 21 de julio de 1921), procede aplicar un criterio de 
equidád y reconocer, por analog!a, a la Compañia de explotación dt 
tos Férrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste de Et 
pa~á. la 'bonificación especial de aumento de 2ó por 100 en las liquid• 
éion'es a qlié 'Se refiere la base precedente. 
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3. a Ocho dias después de haber manifestado el Instituto Nacional 
de Previsión a la Compañia su conformidad con las liquidaciones re
feridas anteriormente, deberá la Compañia ingresar en la Caja de 
aquél o en la Colaboradora correspondiente, y si se tratase de obre
ros del segundo grupo, en la Caja Postal de Ahorros o en las Colabo
radoras del Instituto que tengan este set·vicio, el importe de la liqui
dación respectiva, y el Estado, por su parte, la porción complementa
ria de la primera o la bonificación correspondiente, en el segundo 
caso, según la Base l. a 

4... Cuando un agente, empleado u obrero de la Compañia cese en 
el servicio do la misma teniendo derecho al percibo de pensión de re
tiro con arreglo a los preceptos del Reglamento especial de su Monte
pio, la Compañia deberá comunicar al interesado, en un plazo que no 
éxceda de treinta dias, a partir de la fecha del cese, el importe de la 
expresada pensión y las condiciones de su transmisión a la familia de 
aquél, indicándole a su vez la cuantía de la que con sujeción a las 
normas del retiro obrero corresponderla al propio interesado en rela
ción con el tiempo durante el cual hubiese el mismo prestado sus ser
vicios a la Compañia. 

5.a En vista de tales datos y de los que pueda recabat· el interesa
do del Instituto Nacional de Previsión o de sus Cajas Colaboradoras, 
deberá aquél decidir, en el plazo mloximo de un mes, a contar de la 
fecha de la anterior comunicación, si opta por la pensión de jubilación 
de la Compañia o por la renta vitalicia correspondiente al retiro obre
ro, suscribiendo al efecto una declaración especial firmada, en cali
dad de testigos, por dos obreros o empleados de la Compañia. 

6... En caso de que en la declaración referida optase el agente, 
empleado u obrero jubilado por el percibo de la pensión correspon
diente al retiro obrero, la Compañia procederá a formalizar, con su
Jeción a las reglas establecidas en las Bases l. a, 2. a y 3. a, la liquida
ción y pago de la suma que deberá ingresar en el Instituto Nacional 
de Previsión o Caja colaboradora correspondiente para asegurar el 
percibo de la pensión del retiro obrero asignada al interesado. 
· 7... Cuando ésta no presente en el plazo señalado en la Base 5.a la 
declaración de referencia, se entenderá que opta por el percibo de lA 
pensión establecida por el Reglamento del 1\:lontepio de la Compañia. 

s.a La Compañia de explotación de los Ferrocarriles de Madrid a 
Cáceres y Portug!J.l y del Oeste de España seguirá inscribiendo en 
''el Régimen legal a sus obreros ó empleados que no tengan derecho a 
pertenecer al Montepio o no quieran ingresar en el mismo. . 
· De Real órden lo 'digo a V. E. para su conocimiento y el de la eom
'pañia interesada. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 26 de 
marzo de 1925.-El Subsecretario encargado del Ministflrio, Aunós.
Sr. Presidente del Instituto Nacional de Previsión. 

luDRÚ>.-Sobrinos dala Suo. de M. Minuesa de los Ríos, Miguel Sertet, t8. 
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